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ACTA No 80-2025

ACTA NUMER0 0CHENTA DE LA SESIÓN 0RDINARIA
CONCEJ0 MUNICIPAL DE
MIL VEINTICINC0 A LAS DIECISIETE HORAS.

_L"á-cjaf-
NANDAyuRE, EL DiEz DE NoviEMBñEritDffi''

MIEMBROS PRESENTES:
Señor Pedro Andrés Mesén Femández

Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señora Elsa Gabriela Tones Montiel
Señora Georgina Odilia Quesada Brenes
Señora Nuria Reyes Quirós
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauen Vanessa Rodríguez Cruz
Señor Carlos Morera Peralta
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Rubén Alexis Palma Bemúdez
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
SeñorÁlvaroAlvaradoEnríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez
Señora Laura María Namnjo Castillo

AUSENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeíra
Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia
Señor Carlos Antonío Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
Señor José Ángel López Vásquez
Señora Gracíela Alvarado Navano

Asistentes por invitación:

Vicepresídente Municipal
Regídor Propietario
Regi dora Propietaria
Regídora Propíetaria
Regidora Suplente  en ejercicio
Regidor Suplente
Regidora Suplente
Regidora Suplente
Regidor Suplente
Síndica Propietaria
Síndico Propietario
Síndíco Propíetario
Síndico Suplente
Síndica Suplente
Síndica Suplente

Alcalde Municípal
Secretaria a. i del Concejo Munícipal

Presidente Muricípál (enfema)
S índica Propietaria
Síndico Propíetario
Síndica Propietaria
Síndico Suplente
Síndico Suplente
Síndica Suplente

Teriente. Carlos Ovares Elizondo, Fuerza Pública de Nandayure.

Comprobado el quórum se inicia la sesión presidida por el Vicepresidente Municipal, Pedro
Andrés Mesén Femández, por suplencia de la señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira, por
enfemedad, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.
•    Ordendeldía
Artículo H.
•    Audiencias y juramentaciones
Artículo 111.
•    Lectura y aprobación actas anteriores:
Lectura de Correspondencia y acuerdos
Artículo V.
•    Infomes de comisiones y de vicealcaldesa Municipal
Artículo VI.
•    Asuntos varios
Artículo VTI.
•     Espacio pam síndicos
Artículo VIII.
•    Control de Acuerdos
Artículo IX.
•    Mociones de los Regídores y de la señora vicealcaldesa Municipal



El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, indica, tengan muy buenas
tardes,compañerosycompañeras,regidores,síndicos,señoralcaldeypúblicoquenosvendesde
las redes sociales al ser las 5: 10 damos inicio a la sesión ordinaria número 80 del 2025. Hoy
contamosconlosregidorespropietarios,ElsaTorresMontiel,JohanSalinasRosalesyGeorgina
Quesada Brenes,  Pedro Mesen Femández y  la señora  regidora suplente  doña Nuria Reyes
Quiroz,  en  sustitución  de  la  señora  regidora  y  presidenta  Karla  Baltodano  Sequeira  por
enfemedad, procedemos a la comprobación del quórum con la participación de 5 regidores. A
continuación, vamos a proceder con una pequeña oración a cargo del compañero don Carlos
Morera.

Oración a cargo del Señor Carlos Morera Peralta

ARTICUL0       I
0rden del día

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Vicepresidente  Municipal,         ca,  seguidamente
compañeros vamos a hacer lectura y aprobación del orden del día, ATtículo uno orden del día,
Anículodosaudienciasyjuramentaciones,enestecasonotenemosningunadelasdos,Artículo
3  aprobación de actas  en este  caso vamos  a aprobar el  acta 40, 41  extraordinarias y  la 78
ordinaria,   Artículo  cuatro lectma correspondencia de acuerdos, Articulo cinco infomes de
comisión y del señor alcalde, Artículo seis asuntos varios, Artículo siete espacio de los síndicos,
Artículo ocho control de acuerdos y Artículo nueve mociones de los regidores y el señor alcalde;
someto  a  votación  y  la  aprobación  del  orden  del  día,  aprobado  con  5  votos  y  queda
definitivamente aprobada con 5 votos positivos.

ARTIC UL0       11
Audiencias v iuramentaciones

El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Vicepresidente Municipal, indica, Artículo uno, orden
del día, artículo dos, audiencia y juramentaciones, como ya lo dijimos, en este caso no tenemos
ningma de las dos,

ARTICUL0       111
Lectura v aprobación acta anterior

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresidente  Municipal,  indica,  artículo  tres,
aprobación de las actas ya todos tenemos las actas en nuestros correos no sé si hay algún punto
que quieran ver sobre el acta 40, ok, sí, todo está bien, entonces, someto a votación el acta
extraordinaria número 40, aprobado con 5 votos positivos y queda definitivamente ha aprobado
con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5 votos positivos. Seguidamente
el acta 41, no sé si hay algo que necesiten decir, algún punto q]e reca]car, de no ser así, someto
a votación el acta extraordinaria número 41, aprobado con 5 votos positivos y definitivamente
aprobado  con  5  votos  positivos  y  se  dispensa  el  trámite  comisión  con  5  votos  positivos.
Seguidamente  seguimos  con  el  acta  ordínaria  número  78,  de  no  haber  ningún  punto  que
modificar someto a aprobación el acta ordinaria número 78, aprobada con 5 votos positivos y
queda definitivamente aprobada con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con
5 votos positivos.

ARTICULO       IV
Lectura de CorresDondencias v acuerdos

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresidente  MunicipaL  indica,  articulo  cuatm
llectura de correspondencia y acuerdos.

Comenlarios corresDondencia N° 1
El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, indica, esto es un oficio, el
oficio FMG 2052025 de fecha 30 de octubre de 2025 este oficio es envíado por la lícenciada
Viviana  Álvarez  Barquero,  la  directora  ejecutiva  de  la  Federación  de  municipalidades  de
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siustedeslotíenenabiensometoavotacíónseveporconocídoaprobadocon5votospositivos
y queda defiritivamente aprobado con 5 votos posítivos y se dispensa el üámite de comisión
con 5 votos positivos.

1-   Oficio FMG.205-2025 de fecha 30 de octubre del 2025, enviado por la Licda. Viviana
Álvarez   Barquero   en   su   calidad   de   dírectora   ejecutíva   de   la   Federacíón   de
Municipalidades  de  Guanacaste  y  Upala ¢EMUGUA),  Asunto:  El  propósito  de  la
comunícación  es  infomar  a  los  Concejos  Munícípales  y  a  las  Municípalidades  de
Guanacaste  y  Upala  que  P  señora  Julissa  Hidalgo  Hurtado  ya  no  labora  ima  la
Federación. En consecuencia, se solicita no enviar más notificacíones, comuricaciones
ni documentación al correo electróníco que pertenecía a la excolaboradora. A partü- de
la fecha de la mísiva, toda conespondencía, notíficación o infomación oficial diridda
a       la       Federación       deberá        ser       enviada       al       coneo        instítucional:
fémuquamotificaciones@g"il.com.Eldoc`mentoagradecelaamciónycolaboración
para mantener actualizada  la  comunicación  institucional...  Se Acuerda:  Darlo  por
conocido.

Éffi#ViceprffidemeMunicipst,indic*ffia®rrespntimm
esunoficío,elAL-CPLPPL0350-2025,confechadel31deoctübreal2025,enviadoporNoemi
MonteroGuerra,jefedeláreadecomisioneslegislativasdelacomísíónconpotestadlegislativa
Plena primera la Asamblea Legislativa de Costa Rica, Esto es pa[a uia consulta del expediente
24005. La comisión consulta al Concejo Municipal el criterio sobre e] texto refoima del artículo
217 de la ley de tránsito por vías públicas terrestres y seguridad vial± número 9078 del 04 de
octubre de 2012, djce que tenemos s días el cual vence el 20 de novíembre y los números paia
notificaciones en este caso someto a votación, compañeros tomar nota y archivar, aprobado con
5  votos  positivos y  queda definitivamente  aprobado  con  5  votos positivos  y  se  díspensa el
trámíte de comisión con 5 votos positivos.

2-   Oficio AL-CPLPP-0350-2025 de fecha 31  de octubre del 2025, enviado por la señora
Noemy María Montero Guerrero,  de  la Comisión Con Potestad Plena Primera de la
Asamblea Legislativa, medíante el cual que en virtud de la moción aprobada en sesíón
07, se ha dispuesto consultar el criterio a sobre el texto sustitutivo apróbado del proyecto
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9078 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2012". El cual atiunta, y solicita evacm la consulta
en el plazo de ocho días hábiles, según lo estáblece el artículo 157 del Reglamento de la
Asamblea  Legislativa,  este  Concejo  acuerda:  tomar  nota  y  proceder  a  su  archivo.
Comisión  Con  Potestad  Plena  Primera  de  la Asamblea Legislativa.  Aprobado  por
unanimidad con cinc® votos positivos de ]os ]pegid®res propie€"'bs Em Gabrida
Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y
Pedro Andrés Mesén Femández y la regidora suplente en ejercicio Nuria Reyes
Quirós.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE
TRÁMTE DE COMISIÓN.

Come"aríos coTTesoondencia N°3
El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, índica, ese es un oficio es
un archivo confidencial, por lo que píde m receso de hasta 10 minutos paia poder ver el caso
con  su  forma confidencíal,  entonces  vemos  el  receso  10  minutos ....  Retomamos  la  sesión
compañeros dado a que este es algo confidencial, entonces ya discutido el tema como acuerdo
sería  instruir a  la  secretaria,  remitir la  información  correspondíente,  lo  someto a votacíón
aTobado con 5 votos positivos y queda defiritivamente aprobado con 5 votos positivos y se
díspensa el trámite de comisión con 5 votos positivos.

dírigida a la Fedefáó`ióHdé6erá ser
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d{idt)  el  ()j'icit-j  i)reseniad()  p()r  el  ,señ()r  Audi{or,  indica  que>  diclu)  oficio  es  de  carácic'i.
c()nfidencial.  P(>r lt) iunit), este m()mení() vain(Js a prt)ceder hacei. un receso ha,sta de  1 ()
mimii(),s, i)ara di\scuiir c()nt)c.er y f úei.ti de inic`róf't)nos, comti le,s dec.íu e.s{a par{e del uc{u

y djchu ct>rresi)ondenci(i es de car¿icier confidenciul, pai.{i e./`cic{(js de entrega (i iercert}.s,
ptn.1(]  que  no  se'i.íi  f(icjlii{ida  a  niiclie,  e'nit]nces  compañer()s  prtic¢_'dc'mos  c{)n  dich{)
recc',st>  {ir)rt>htidt]  ctm  t`:iricn vt>lt>s  ptisitivtis  uprtihut]o  cil  reccisti.

3-   Oricio AIM-MN-229-2025 de fecha 31 de octubre de 2025, enviado por el Licdo.  Jorge
Alfiedo Pérez Villarreal, Auditor lntemo, mediante el  cual remite el Asunto: Solicitud
de información sobre trámites de zona marítimo terrestres remitidos a la Alcaldía por el
Concejo y Departamento de ZMT.  Se dirige formalmente al Honorable Concejo Muni-
cipal de Nandayure y al Lic. Jokcuan Ajú Altamirano, Gestor de la Zona Marítimo Te-
rrestre, para requerir infomación específica con carácter de control. Esta solicitud se
fimdamenta en los articulos 27 y 33, inciso c), de la Ley General de Control lntemo qey
N.° 8292).   La solicitud es obtener un infome detallado de todos los trámites de la
Zona Marítimo Terresti€ (ZMT) que hayan sido remítidos a la Alcaldía Municipal
para su debida resolución y gestión. La infomación requerida debe cubrir el periodo del
01 de mayo del 2024 hasta la fecha de emisión del oficio. El detalle solicitado para
cada trámite debe incluir el nombre y cédula del c"cesionario o solicitante, el número
de lote o terreno, el lugar de ubícación del predio, el tipo de trámíte y la fecha y número
de oficio, acuerdo o gestíón con que fúe enviado a la Alcaldía.  La Auditoría lntema
establece que la información debe ser remitida en versión digital o fisica por la ínstancia
competente a más tardar dentro del quinto día hábil siguiente a la recepción del
oficio. Finalmente, se advierte que la omisión o remisión incompleta de h infbrmación
limitará la flmción de control, activando los deberes de advertencia y las posibles cau-
sales de responsabilidad administrativa, confome a los am'cu]os 12 y 39 de la Ley Ge-
neral de Control lntemo. Se enfátiza además que todo lo relaciomdo con este documento
tiene un carácter confidencia].

3.1- Considerando: Lo solicitado por el Auditor lntemo Municipal y dado a que el
asunto  es  de  foma  confidencial,  este  Concejo  Municipal  Acuerda:  Instruir  a  los
compañeros  de  Secretaría  Municipal,  buscar  la  infomación  soLicitada  y  remitir  la
información correspondiente al Auditor lntemo Municipal. Comuníquese. C. Interesado.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
Elsa  Gabrie]a  Torres  Montiel,  Johan  Ta]í  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia
Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández  y  la  regidom  suplente  en
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El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Vícepresidente Municipal, indica, esto es un documento
sobre  el  programa  del  curso  titulado  prevención  de  la  violencia  desde  la  acción  juvenil
comunitaria.  Eso es enviado por el lnstituto de fomento y  asesoria munícipal  del IFAM en
conjunto con el lnstituto costarricense de deporte y recreación y Ministerio de Salud, esto es
para una invitación de un evento que será el 20 de novíembre, una capacítación que está dirigida
al personal muricipal y a los enlaces de los integrantes de los consejos de la persona joven,
comités  cantonales  de  la  persona  joven  de  todo  el  país.   El  propósito  es  fortalecer  los
conocimientos, hábilidades y actitudes de los participantes en el análisis, prevención y abordaje
comünítario de la viole"3i& Acá viene, dioe que es modalidad viftual h platafom& zoom, fiécha
20 de noviembre, de 9 am. a 1 1 am, para este caso, compañeros, someto a votación, remitir la
infomiación al comité de la persona joven para que sean ellos los que se registren y hagan uso
de  dicha  capacitación,  lo  someto  a  votación  aprobado  con  5  votos  positivos  y  queda
definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se díspensa el trámite de comisión con 5 votos
positivQS`

Plataorma
Rectángulo



4-  Nota enviada por el lnstítuto de Fomento y Aseson'a Municipal\
con el  lnstituto Costarricense del Deporte y  la Recreación y el
mediante el cual remite el Asunto: Programa de m curso titulado
LA VTOLENCIA DESDE LA ACCIÓÑ JUVENIL
el día  jueves 20 de novíembre.   Con el horario de 9:00 am a 11 :00 am, será modalídad

_    _  __`___ `..L ++`+t L      L-r`++~i±.`/  Dt;ia.

virtml  por  la plataforma Zoom,  La  Descripción y  Objetivos:  La  capacitación  está
dirigida al personal muricipal enlace y a los integmtes de los Consejos de la Persona
Joven(CPJ)oComifés.CantonalesdelaPersonaJoven(CCPJ)delpaís.Supropósitoes
fortalecer los conocimientos, habilídades y actitudes de los particípantes en el análisis,
prevencíón y abordaje comunitario de las violencias. El objetivo general es fortalecer
las  capacidades  para identificar,  analizar y  prevenir  situacíones  de  víolencia en  sus
comunidades,  promoviendo  accíones  participativas  desde  un  enfoque  de  derechos
humanos.  Contenídos  (Módulos):  Módulo  1:  Comprender  las  violencias  y  sus
ámbitos  (Conceptos  básicos,  tipos  de  violencia  y  manjfestaciones),  Módulo  n:
Impactos de la violencia y participación juvenil (Ámbitos de rmnifestación, costo
social y rol de la participacíón juvenil) , Módulo 111: Herramientas comunitarias e
institucionales  para  h  prevención  qerramientas  comuritarias,  instituciones  de
atención y  referencía  como  PANl  e  INAMU,  y  rol  de  los  CPJ)   y  además  para  la
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Concejo Mmicipal Acuerda: IrBtruir a la secretaria para que le renviar la infomación
para que los miembros del Comíté de la persona Joven puedan inscribirse a dicho curso`
Comuníquese.Aprobadoporunanimidadconcincovotospositivosdelosregidores
propietarios Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina
OdiliaQuesadaBrenesyPedroAndrésMesénFernándezylaregidorasuplenteen
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El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Muricipal, indíca, esto es un oficío,
el oficio SCCDRN 1902025 de fecha del 03 de noviembre de 2025 enviado por Gina Yadira
Aguirre  Vega en  su  rol  de  secretaria administrativa del  comité  cantonal  de  Deportes y
rmreacíón de Nandayure, el asunto es el documento que está dirigido a la municipalidad
Nandayue, el comité solicita la autorización correspondiente para el uso de la vía pública
con el fin de realizar una carrera, una activídad recreativa el 23 de noviembre presente año
en un horario de 6 am a 10 am; el evento tiene como objetivo fomentar la actividad fisica,
la convivencia comunitaria y el aprovechamiento saludable, los espacios públicos, el comité
asegura que contari con todas las medídas de seguridad y coordinación necesarias para
garantizar el orden. Se le solicita a la muricipalídad que indique si necesita algún requisito
o  procedimiento  necesario  así  como  cualquíer  documentación  adicional,  en  este  caso,
compañeros si lo tienen a bien someto a votación como punto uno autorizar el uso de la ruta
cantonal para dicha actividad y como punto dos delegar al señor alcalde para que proceda
según  corresponda,  lo  someto  a  votación  aprobado  con  5  votos  positivos  y  queda
definitivamenteaprobadocon5votospositivosysedispensaeltrámitecomisióncon5votos
positivos.

5-   Oficio S-CCDRN-190-2025 de fecha 3 de noviembre del 2025, enviado por Gina Yádira
Agürre Vega, en su rol de Secretaria Administrativa del Comité Cantonal de Deportes
y Recreacíón de Nandayue (CCDR), mediante el ctml e] Comjté Camtonal de Deportes
y Recreación de Nandayue, solícita la autorización conespondiente para el uso de la
vía pública con  el  fin de  realízar una carrera y  actividades recreativas el  día 23  de
noviembre de] presente año, en un horario ai)roximado de 6:00 a.m. a 10:00 a.m.
El evento tiene como objetivo fomentar la actividad fisica, la convivencia comunitaria
y el aprovechamiento saludable de los espacios públicos. EI CCDR asegua que contará
con todas las medidas de seguridad y coordinación necesarias para garantizar el orden.
Se solicíta a la Municipalidad que índique los requisitos y procedímientos necesarios
para tramitar el permíso conespondiente, así como cualquíer dccumentación adicional
que  deba  presentarse.  Además,  se  adjunta  ma  foto  con  la  ruta  que  será  utilizada.
Cünsíde[i)nd®:  La  Ímporbncia  de]  objetivo  de  ftmentar  h  activídad  fisíca,  la
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convivencia comunitaria y el aprovechariento Saludable de los espació Públicos, este
Concejo Municipal Acuerda: Primero: Autorizar uso de la mta cantonal las siguientes
rutas (5-09050, 5-09050 y5-0906) para dicha actividad y Seminqo:  Delegar en el señor
Alcalde Municípal, para qtH3 proceda sqgún corresponde. Comuníquese. Aprobado por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Elsa Gabriela
Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y
Pedro Andrés Mesén Fernández y la regidora suplente en ejercicio Nuria Reyes
Quirós.   ACUERDO  DEFINITIVAMNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE
TRÁnflTE DE coMslóN.

Comenla[rios cor_resDondencia N°6

El  reg.  Pedro Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresidente Múnicípal,  indica es  un  correo
electrónico enviado el 31 de octubne al 2025 a lfts 8:43 PM con fi=cha 31 de octubre al 2025,
enviado por Bemy Sánchez López  del representante legal de Estrellas Sm Miguel S.A con
cedulajurídica 3101897113, el correo está dirigido a la municipalidad de Nandayue y a
otros fúncionarios como Jokcuan, Teddy Zúñiga, Cinthia y e]  Concejo Municipal, Berni
Sánchez López solicita infome sobre el trámite de concesión de la parcela 39 playa San
Miguel indica que su representada presentó la solicitud de concesión el 14 de fébrero 2024
ha transcurrido casi 1 año y s meses y el trámite no avanza debido a que no se ha realizado
un avalúo respectivo para fijar el canon en virtud del tiempo transcurrido solicita se le brinda
infomación sobre la fecha en que se programará dicha elaboración del avalúo, vamos a darle
la palabra al señor alcalde.

E] Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal, comenta, muchas gracias, señor
presidente,  muy  buenas  noches,  estimados  compañeros  y  compañeras  de  ese  Concejo
Munícipal y a la población del cantón de Nandayure yo ya le brindé una respuesta al correo
electrónico del señor Berni porque la nos la copia nosotros como administración y tal vez
para infomar un poco el estado de ese de ese trámite ese trámite está pendiente o evalúo al
igual que otras concesiones este y que por condiciones digamos tneramente el recargo de
fimciones del perito volador era muy dificil avanzar con el ritmo de valor que tenía la Zona
Maritimo Terrestre ya hoy se hizo un nombramiento para quitarle el recargo que tiene el
perito  volador  y  que  él  empiece  a  resolver  los  avalúos  pendíentes  tambíén  hay  una
contratación este que está pendiente de resolverse por parte del abogado porque hay una
posición de adjudicación del digamos de nosotros como alcaldía y este el proveedor hace
una recomendación distinta a la que nosotros hacemos la adjudicación, entonces ahorita lo
está revisando el abogado para ver cuál es las dos partes este tiene razón porque en este caso
diay lo que está solicitando el proveedor es que él se aplicaría el deber de obediencia para
adjudicar a la empresa que nosotros estamos al final de cuenta adjudícando entonces está
pendiente de resolverse eso cuando ya se resuelva ese element8> el evstúo es® ms va a
pemitir a nosotros poder subsanar muchísímos  avalúos  que están pendientes,  ahom es
importante indicar que para esa solicitud de concesión no es la única que hay un proceso de
archivo en esa concesión y que hay una apelación sobre el archivo que recientemente llegó
entonces esa apelación del archivo; digamos como tal, tiene que tiene que este resolverse en
primera instancia porque se está son dos procesos que van de La mano, entonces 1o que le
estamos  respondiendo  es  que  vamos  a  entrar  a  resolver  la  apelación  este  y  que  el
departamento genere su defensa porque es una apelación hacia el archivo del expediente y
que  a  partir  de  eso  se  da  continuidad  con  el  trámíte,  porque  si  resuelve  contrario  a  la
apelación el trámite, no y no podría continuar, entonces digamos que hay un tema que lo
compensa igual, nosotros vamos a continuar, pero no podemos darie prioridad porque hay
otros avalúos que tienen muchísimo más tiempo que este del año pasado hay personas que
están esperando un avalúo hace cuatro años, entonces nosotros estamos tratando de avanzar
como derecho corresponda los trámites pendientes de valor que hay  que una vez que la
empresa esté, ahí adjudicado, igual que es un recurso como tal y ahí se puede avanzar, pero
sí es importante que para ese expediente yo le expliqué al solicítante hay un proceso de
apelación que muy curioso cuando negó el proceso de apelación días después aparece el
correo  del  señor  este  como  tal  y  que  posiblemente  tenga  que  resolverse  primero  para
empezar a avanzar con el proceso de concesión de él o ir de la mano, pero sí está, sí está
digamos, no es un trámite que esté sencillo de resolver, es un trámite que está con procesos
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Elreg.PedroAndrésMesénFemández,VicepresídenteMunicípal,indica,
__J=__-_1___1   J  _       1señor alcalde, bueno, dado a que ya el señor-alcalde dio respuesta al solícítante, entonces
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compañerossometoavotación,darloporconocidoaprobadocon5votosposítivosyqueda
defiritivamente aprobado con 5 votos positivos y se expensa el trámite de comisión con 5
votos positivos.

6-   Correo electrónico de fecha 31 de octübre de 2025, enviado por Vemy Sánchez López,
en el cual en su condición de representante legal  de  Sociedad ESTTUELLA DE SAN
MGUELS.A.,concédulajuridíca3-102-897113.Medianteelcualsolicitainfomación
sobreeltrámitedecomesióndelaparcelaN.°39deplayaSamMiguel,eindicaquesu
representadapresenffihsoliciti]ddeconoesiónel14defébrerode2024.Hatmnscurrido
un año y ocho meses, y el trámite no ha avanzado debído a que no se ha realjzado el
avalúorespectivoparafijarelcanonenvírtuddeltiempotra"urrido,solicitaquesele
brinde infomación sobre la fecha en la que está programada la elaboración de dicho
avalúo,pidiendoqueestafechaseapróximaparapodercontinuarconlaobtencióndela
concesión. Considerando: que e] señor Acalde manifiesta que él ya le había contestado
referente a su solicitud. . .  Se acuerda: Darlo por Conocido.

ffiz#¥dez,Vi¢presidmteMmicipahdmffmoficioei
AL-CPPLEIH-1689-2025  fecha del 03  de noviembre de 2025  enviado por Erika Ugalde
Camachoensucalidaddejefádeláreatercerodelacomisíónconpotestadp]enatercerade
la Asamblea Legislatíva,  el  asunto es  la comunicación que  se dirige  hacía los  comejos
municipales  sobre  el  expedíente  número  23576;  el  proyecto  de  ley  se  titula  ley  paia
promover la participación colegial en los comités cantonales de la personajoven por medio
de la reforma del artículo 24 riciso b de la Ley General de la personajoven, número 8261
del 02 de mayó de 2002, rmm cste caso, oompañenos si b ticncn a báen somcto a votación,
darlo,  tomar nota y  archivar,  aprobado  con  5  votos  posítivos  y  queda  defiritivamente
aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5 votos posítivos.

7-   Oficio AL-CPPLEIII-1689-2025  de fecha 03  de noviembre del 2025, enviado por la
señora Éricka Ugalde Camacho, de La Comísíón Con Po¢estad Pk=m Terceia   de ki
Asamblea Legíslativa, mediante el cual que, en virtud  de la moción aprobada en sesión
N°8, se ha dispuesto consultar el criterio a la  municípa]idad sobre el  Expediente N.°
23.576  de  "LEY PARA PROMOVER LA  PARTICIPACIÓN  COLEGIAL  EN
LoS coMrrÉs CANTONALEs DE I,A pERsoNA ]ovEN, poR MEDlo DE
IA REFORMA DEL ARTÍCUIO 24 INCISO 8, DE LA LEY GENERAL DE I+A
PERSONA JOVEN, N.°8261, DE 2 DE MAY0 DE 2002". El cual adjunta, y solicita
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles, según lo establece el artículo 157
del  Reglamento  de  la  Asamblea  Legislativa,  este  Concejo  acuerda:  tomar  nota  y
proceder a su archivo. Comuníquese a la Comisión Con Potestad Plena Tercera  de la
Asamblea Leaslativa. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los
regidores propietarios E]sa Gabriela Torres MontieL Jóhan Talí Salinas Rosales,
Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández y la regidora
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€omenic[rios cortSpondencta N*
El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, indica es un oficio el
SCM-250-2025 de fecha del 04 de noviembre de 2025 enviado por Tatiana Duarte Gamboa,
secretaria del  Concejo Municipal de  Sarapiquí  el asunto es la transcripción del  acuerdo
número  s  tomado  por el  Concejo Municipal  de  Sarapíquí  en  su  sesíón  ordinaria 27  de
o€ctizbrede2025,dactmdoSalrespectotmexpedicnte24319denomi.nriLgpaffi
cúndonar deudas y obligaciones tributarias municipáles a los hogares, cuya condición social
sea de pobreza extrema, acá algunos puntos como la salvedad adnrinistrstiva y la salvedad
sobre multas del alcance, paia este caso compañeros si lo tienen a bien someto a votación

mtüh¥_gracÉá§,



darlo por conocido, aprobado con 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado con
5 votos positivos y se dispensa el trámite comisión con 5 votos positívos.

8-  Oficio SCM 250-2025 de fi=cha 04 de noviembre de 2025, enviado por Tatiana D`m
Gamboa,  secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Sarapiquí (medíante el
cual remite el  Asunto: Transcripción del Acuerdo tomado por el Concejo Municipal de
Sarapiquí en su sesión ordinaria N°78-2024-2028 en su artículo 8, celebrada el día 27 de
octubre de 2025, El acuerdo versa sobre el criterio municipal respecto al Expediente N.°
21£19,  denominaido  "LEY  PARA  CONDONAR  DEUDAS  Y  OBLIGACI0NES
TRmuTARIAS MUNIclpALES A LoS HOGARES Cu¥A CONDICIÓN SoCIAL
SEA DE POBREZA EXTREMA". EI Concejo Municipal emjte un criterio positivo y
favorable a la finalidad social del proyecto , el cual autoriza a los gobíemos locales a
condonar el pago total o parcial de deudas por impuestos (bíenes inmuebles), tasas por
servicios{residuossólidos,límpieza,parques)yrecargosapersonasffisicasencondicióm
de pobreza extrema, acreditada por el IMAS o SINERUBE no Óbstante, el apoyo se
otorga  condicionado  a  dos  modificaciones  esenciales  paLra  garantizar  su  viabilidad
administrativa  y   resguardo   del   ordenamiento   urbano:   Salvedad   Administrativa
(Trámite): Se solicíta modificar el procedimiento para que la aprobación final de cada
condonación recaiga em la Administracjón Financiera Tributaria Muricipal y no en el
Concejo MunicipaL o de Distrito. Se argurnenta que exigir la aprobación individual del
Concejo resultaría en una duplicidad administrativa y una recarga laboral, lo cual sería
ineficiente y retardaría la respuesta social para una población vulneráble y Salvedad
sobre Multas (Alcance): Se solícita que el texto sea aclarado o corregido para excluir
expresamente  de  la  condonación  a  las  multas,  recargos  o  sanciones  pecuniarias
relacionadas con pemisos de construcción o por construccíones ilegales (infiacción de
la normativa urbana). El gobiemo local considera que condonar estas sanciones podría
incentivar  indirectamente  la  construcción  infomal  y  minar  la  autoridad  muricipal,
poniendo en riesgo la seguridad y el ordenamiento territorial. . . Se acuerda: Darlo por
Conocido.

Comertiaríos¡±go_rr_espondenciaN°9
El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Vicepresidente  Muricipal,  indica,  ese  es  un
documento  sobre  el  caso judicial  expediente 25-001331-1027-CA,   proceso de jerarquía
impropia municipal de fecha del 6 de noviembre al 2025, eso es enviado por el señor alcalde
Téddy ckwaldo zúñiga sánchez, el asunto del docmento es tma        türicación dírigída al
licenciado Rodrigo Huerta Durán, j uez tramitador del tribunál contencioso administrativo;
el alcalde de Nandayure,   los antecedentes solicitados en una resolución judícial del 28 de
octubre de 2025 con el fin de atender el proceso de jerarquía en propia municipal iniciado
por la actora María Cony Vargas Trejos. Los antecedentes remitidos se relacionan con el
acuei:do tQmado por el ConcQjo Municipal en su sesión ordinaria 21 artículo custro, inciso
23, celebra el 23 de septiembne al 2024, dicha documentación incluye copias certificadas de
los expedientes administrativos a nombre de María Cony Vargas, Trejos y Bemi Alvarado
Vidaurre ambos expedientes se refieren a las solicitudes de contención sobre la parcela 173
de playa Coyote, ubicada en el dístrito de Bejuco de Nandayure, para este caso, compañeros
si lo tienen a bien someto a votación como pLmto uno darlo pQr conocido y como punto dos
se anexe al expediente de María Cony Vargas Trejos, dicha resolución, aprobado con 5 votos
positivos y queda definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite
de comisión con 5 votos positivos.

9-   Documento de respuesta referente ál caso judicial:  Expediente 25-001331-1027{A,
Proceso de Jerarquía lmpropía Municipal de fecha 6 de noviembre del 2025, enviado
por   Teddy   Osvaldo   Zúñiga   Sánchez,   alcalde   de   Nandayure,   Municipalidad  de
Nandayure (Alcaldía Municipal), Asunto:  el documento es una comunicación dirigida
al    Lic.    Rodrigo   Huertas    Durán,    Juez    Tramitador   del   Tribunal   Contencioso
Admiristrativo.  El  alcalde  de Nandayure remite  Los antecedentes solicitados  en una
resolución judicial  del  28  de  octubre  de  2025,  con el  fin  de  atender el  pmceso  de
Jerarquía lmpropia Municipal  iniciado por la actom Maria Cony  Vargas  Trejos,  los
antecedentes remitidos se relacionan con el acuerdo tomado por el Concg.o Muricipal
en su Sesión Ordinaria N.° 21, Artículo IV, Incíso 23), celebrada el 23 de septiembre de
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Trejos y Bemy Alvarado Vidaurre. Ambos expedíentes se refieren a\'    _      __-____--_--`,:7

2o24,    Dícha    d®umentacíón    Ínc]uye    copías    certíficadas    dé
administrativos de Zona Marítimo Terrestre (ZMT) a nombre dc h

concesíón sobre la parcela número 173 de Playa Coyote, ubicada en
\t, J   _   _ _ 7   --_ _ ------ +J^  -*de Nandayue, Guanacaste; adícíonalmente,  se adjunta la certificacíón

.

juridícayunacopiadeloficioGJM-MNL005'7-2025del4denoviembrede2025,elcual
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contiene el criterio legal emitido en ese sentido.  Se indíca que las notificaciones para
este  proceso  se  atenderán  medíante  el  correo  electrónico  ±gp=flQffa2gH±a¿Lgpi.
Considerando:   que   se   ha  cumplido   con   lo   dispuesto  por  Tribunal   Contencioso
Administrativo  referente  al  caso  del  expediente  25-00133 l-1027-CA,  este  Concejo

rxg£'e¥k±£::£±Z;±iiB=g=¥[::u°:T#:syd¥edn:¿s¥L[::gmT¥¥ebx#T
como   referencia   de   lo   actuado   por  esta  Municipalidad,   referente   a   este   caso.
Comuni'quese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores
propietarios Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina
OdiliaQuesadaBrenesyPedroAndrésMesénFernándezyki.egidorasuplenteen
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ffi£z,v[¢p"tin¢Mmc[pst,mdcftestoes"mh
es m comeo, dice k bitácora aüuma MSDRRSCH-DARSNA-B 0872025 con £¿cha 04 de
noviembrede2025,enviadoporJohnnyUreñaPicado,másterenhdireccióndelárearector
en Nandayure, área rectora de salud de Nandayure. El asunto del documento es un correo
electrónicoparalaremisión`dedocumentacióngeneralcomopartedeltaller06sobreeltema
de desempleo, el marco de la fomulación del plan local de salud de Nandayure 2026-2030;
se envió um serie de documentación y una serie de instituciones, algui" docume"acicmes
son como bitácoras del taller, entre otros. Por lo tamto, para este caso compañero si lo tienen
a bien  someto  a  votación,  darlo  por conocido  aprobado  con  5  votos  posítivos y  queda
definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se díspensa el trámite de comisión con 5
votos positivos.

10-Com® electrórico de fecha 4 de noviembne de 2025, enviado por el señor Blgo. Johmy
Ureña Picado, MSC , Direccíón Área Rectora de Salud Nandayure. Mediante el cual
remite el Asunto: Remisión de documentación generada como parte del Taller 06 sobre
DESEMPLEO-PLAN LOCAL DE SALUD NANDAYURE 2026-2030. En el marco de
la Fomulación del Plan Local de  Salud Nandayure 2026-2030;  el envío tiem como
objetivo poner la información a disposición de todas las instituciones participantes y
solicitarles observaciones o comentarios pertinentes para fortalecer el docunento final,
la  documentacíón  remitida  incluye:   1-  Bitácora  del  taller  (en  fomato  PDF),  2-
Presentación  de  Powerpoint,  3-  Acción  estratégica  contextualizada  al  cantón  de
Nandayure (en fomato Excel, aunque el resumen debe ser en prosa) y 5- Fichas técricas
de indicadoies asociados a la acción estratégíca (en fomato Word). Se establece como
fecha límíte para enviar observaciones el 7 de noviembre de 2025 . . .  Se acuerda: Darlo
por Conocido.

Corriemarlos corres_pondencía N° 1 1

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Vicepresidente  Municipal,  Índica  es  un  correo
electrórico con fecha del 05 de noviembre de 2025 envíado por Alexís González Aragón. El
asunto de este documento es un correo dirigido al Concejo Muricipal de Nandayue.; el señor
Alexis González Aragón actúa en su condíción de solicitante la parcela 187 de playa Coyote, el
señor GonEález iníbrma que desde el  10 de abril de 2024 fim notifi€ado sobre el avalúo con
referencia 2024 poco  187. Al día siguiente, el  11  de abril, su abogado presentó un recurso de
revocatoria, indica que de esa fecha transcurrió  1 año y 7 meses y no ha terido avance en el
trimite, por lo que se encuentra a la espera de una respuesta. El solicitante menciona que, según
su abogado,  es  posible que se le otorgue un canon provisíonal para poder contriuar con el
trámite, ya que han transcurrido más de 5 años y su abogado sugiere que podría ser oportuno



presentar  un  contencioso  administrativo.  Finalmente,  Alex  González  Aragón  solicita  a  la
municipalidad se le brinde dicha gestión. Vamos a darle la palábra al señor alcalde.

EI Sr. Tedü Osváldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta, ahí es tal vez compañeros
y compañeras de Concejo ese expediente en específico no lo estudiantes de la sesión, pero este
recuerden el procedimiento, primero, quien tiene que resolver el proceso de canon, es, digamos
en este caso se recubre el, digamos se apela el canon provisional, el canon establecido por parte
del perito, entonces hay una etapa que él lo resuelve y ya así se eleva la resolución, tiene que
resohrerse por pafte del Concc;jo el Sma de Las concesiones porque es el qtie testmhre el q\m
otorgue todo lo demás, entonces este para aclarar, digamos en parte cómo procede este este tipo
de  trámites,  cuando  resuelven,  cuando  se  resuelven  las  apelaciones  que  se  hacen  sobre  los
cánones, que en este caso quien hace el evaluó es Ronald y que en caso de apelar el canon como
tal, él como perito tiene que tenderá a resolver una parte y si se lleva otra instancia, la instancia
superior seria ustedes como como Concejo Municipal.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vícepresidente Muricipal, indica, compañeros para este
caso  someto  a votación,  entonces pedir a la comisión de Zona Maritima Terrestre  que este
expediente sea visto de forma urgente en la próxima comisión para que puedan dar solución a
dicho expediente® lo someto a votación aprQbado con 5 votos positivos y queda definitivamente
aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5 votos positivos.

11-Correo  electrónico  de  fecha  5  de  noviembre  de  2025,  envíado  por  el  señor  Alexis
González Aragón, en su condición de solicitante de la parcela N°187 de Playa Coyote.
Mediante el cual remite el Asunto: Solicitud de lnformacíón. El señor González informa
que, desde el  10 de abril del 2024, füe notificado sobre el avalúo con      érencia 2024-
pco-187. Al día siguiente, el 11 de abril, su abogada presentó un recurso de revocatoria.
Indica que, desde esa fecha, ha transcurrido un año y síete meses y no ha tenido avance
en el trámite, por ]o que se encuentra a la espera de una respuesta; el solicitante menciona
que, según su abogado, es posible que se le otorgue un canon provisional para poder
contimar¢oneltrárite,yaqüehantransctHridomásdecíneoañosysuabog@dosugíere
que podría  ser oportuno  presentar un contencioso  administrativo,  finalmente, Alexis
González Aragón solicíta a la Municipalidad que le brinde alguna respuesta a su gestión.
Considerando: lo maniféstado por el señor Alexis González Aragón, en su condición
de solicitante de la parcela N°187 de Playa Coyote, este Concejo Municipal Acuerda:
PripSp; Comunicarb al señor G®nzález Amgón, que en próximos días ta Comisión de
Zona Maritimo Terrestre, va a abordar el caso de forma urgente para darle solución,
Segundo: Indicarle a la Comisión de Zona Maritimo Tenestre, darle prioridad al caso
del  señor  González  Aragón,  en  próxjma  sesión  de  dicha  comisión.  Comuníquese.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  J®han  Talí  Salinas  RQsales,  Ge®rgina  Odilia
Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  F€rnández  y  la  regidora  suplente  en
ejercicio Nuria Rey,es Quirós. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRAJVHTE DE COMSIÓN.

Com!eiü!ario_s coTTespondeTwia N° 1 2

El  reg.  Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Múnicipal,  indica, es un oficio, ese
oficio es el AL-DSDI-OFI 01712025 con fecha del 05 de noviembre de 2025 enviado por Edel
Reales Novoa, gerente del departamento de Secretaría del directorio de la Asamblea L egislativa,
este  documento  es  un  oficío  paia una consulta a múltiples  instituciones  públicas  sobre  el
expedi.ente legislativo número 23886, titulado ley para b creación de registros públicos de los
sentenciados por delitos sexuales, trata de personas y turismo sexual , para este caso, compañeros
si  lo tienen a bien  someto a votación tomar nota,  aprobado  con  5  votos  posítivos y  queda
definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite a comisión con 5 votos
positivos'

12-Oficio AL-DSDI-OFI-0171-2025  de fecha 05  de noviembre del 2025,  enviado por el
señor Edel Reales Noboa, Gerente de área, de la Asamblea Legislativa. mediante el cual
que, de conformidad con las disposiciones del reglamento de la Asamblea Legislativa,



se consulta el dictamen afimativo de mayon'a del Expedíente
LEy pARA cREAcióN DE REGisTño pÚBLi¿o DE Lo
POR DELITOS SEXUALES, TRATA DE PERSONAS
cual atiunta,
establece

y solícita evacLmr la consulta en el plazo de ocho días

NTENCIAD

el  artículo  157  del  Reglamento  de  la Asamblea Legislativa,  esiF C;ncejo
acuerda: tomar nota y proceder a su archívo. Comuníquese ai señor Edei Reaies Noboa,
Gerente de área, de la Asamblea Legislativa. Aprobado por unanimidad con cinco
votos positivos de los regidores propietarios Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan
Talí Salims RosakHb Gmrgina Odilia Quesada  Brmffi y Pedm Andpés Mesén
Femández y la  regidora  suplente en ejercicio  Nuria  Reyes  Quirós.  ACUERDO
DEFINITlvAhffiNTE    APROBADo    coN    DlspENSA    DE    TRÁMrrE    DE
COMSIÓN.

CQss€esSiatios €Qri.ess}gisadesscía N° 13_

El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Vícepresidente Municipal, indica, es otro oficío de
igualmaneralaAsambleaLegislativaconfecha05denoviembrede2025,enviadoporEdel
Reales Novoa Gerente de la Asamblea Legislativa, este viene dirigido a otras instituciones
como el AyA, el INVU, el "COFER, e} INAMU; eso es una consulta sobre la ley paia el
fortalecimiento y promocíón de mancomunidades municipales, esto es sobre el expediente
24080,vienenlosmediosdenotificación,silespareceylotienenabíencompañerossometo
a votacíón tomar nota y archivar, 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado con 5
votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5 votos posítivos.

13-Oficio AL-DSDI0FIÚ168-2025 de fecha 05 de noviembre del 2025, enviado por el
señor Edel Reales Noboa, Gerente de área, de la Asamblea Legislativa. mediante el cual
que, de conformidad con las disposiciones del reglamento de la Asamblea Legislativa,
se consulta el dictamen  afirmativo de mayoría del  Expediente l,egislativo N.° 24.080
LEY      PARA      EL      FORTALECIMIENTO      Y      PROMOCIÓN      DE
MANCOMUNIDADES  MUNIcmALES.  El  cual  a®mta,  y  solicita  evacuar  la
consulta  en  el  plazo  de  ocho  días  hábiles,  según  lo  establece  el  artículo  157  del
Reglamento de la Asamblea Legislativa, este Concejo acuerda: tomar nota y proceder a
su archivo. Comuníquese al señor  Edel Reales Noboa, Gerente de área, de la Asamblea
Legislativa. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores
propietaritB Ekis Gabrida Torr6 MbBtiel, J®haB Talí Salinas Rosales, Georgima
Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Femández y la regidora suplente en
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GomeutuLritis cos:r+esne±£d£sscia N® 14

El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Vicepresidente Municipal, indica esto es ui correo
electrónico,  es  un  recordatorio  en  el  oficio  AIM-MN  -214-2025  con  fecha  del  05  de
noviembre de 2025,  esto es enviado por el  licenciado Jorge Alffedo Péiiez Villarreal, el
auditor municipal de la muricipalidad de Nandayure, el documento es un correo electrónico
dirigido  hacia  Pedro  Mesen  Femández  como  coordínador y  don  Rubén  Alexis  Palma
Bermúdez como secretario, esto es un recordatorio para nosotros por la legalización de los
libros y eso eia porque se habían devuelto los libros, él los hábía pedido otra vez porque
fáltaban foliar algunos que estaban como borrosos, era verdad Laura, estaban borrosos. Ya
la compañeia Laum le remitió otra vez las hojas conegidas y ya está solucíonado entonces,
por lo tanto, compañeros si le tienen a bien lo damos por conocido, ya que se solucionó lo
pedido por el señor auditor, lo someto a votación, aprobado con 5 votos positivos y queda
definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se expensa el trámite de comisión con 5
votos positívos.

14-Correo electrórico de fecha 5 de noviembre de 2025, enviado pm el señor LÍc.  Jorge
Alfi.edo Pérez VillaiTeal (Audítor Municipal), Municipalidad de Nandayue, mediante el
cual remite el Asunto: titula "Respuesta oficio CZMT-MN-002-2025, sobre solicitud de
legalización y  apertura de libro de actas de la Comisión Especial  de Zona Maritimo



Terrestre" (recordatorio).  Y es dírigida a dirigido al Coordínador y al secretario de la
Comisión Especial de Zona Marítimo Terrestre (ZMT), Sres. Pedro Andrés Mesén Fer-
nández y Rubén Alexis Palma Bemúdez. Recuerda que la solicitud realizada previa-
mente en el oficio AIM-MN-214-2025, el cual se adjunta y se aún no ha sido resuelta,
de manera respetuosa, se solicita a la Comisión de ZMr proceder a la mayor brevedad
posible  con  la  culmimción  de  la  apertura  del  líbro  de  actas  de  la  Comisión ....  Se
acuerda: Darlo por Conocido.

Comenta[rios corr_espondencia N°15

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vícepresidente Muricipal, indíca, compañeros esto
es también un oficio de la AIM-MN-232-2025 con ftcha del 05  de noviembre de 2025
enviado por el  licenciado Jorge Pérez Villameal,  auditor intemo de la municipalidad de
Nandayure, el asunto del oficio es un recordatorio fomal dirigido al Concejo Munícipa]
sobre la apertura y legalización pendiente del libro de actas de la Comisión Permanente de
asuntos juridicos. La auditoría les recuerda que esta gestión fi]e acordada por el Concejo en
dos sesíones anteriores la númemo 41 del 10 de fébremo de 2025 y en k 58 de 9 de junio al
2025, donde se expuso a tramitar la reposición y apertura a los libros extraviados y con una
vez publicado el edicto se debía comunicar a la audítoría interna para realizar la apertura de
dichos, en este caso compañeros bueno me comenta la compañera Laura, que por cargas de
trábajo y  que no  habían hojas  no  se  han  podido  facilitar,  pero  que ya llegaron,  verdad
entonces pam este caso, si 1o tíenen a bien someto a votación instruir a la secretaria del
Concejo Municipal para que envíe a la brevedad posible lo que ha requerido por el señor
auditor,  lo  someto  a  votación  aprobado  por  5  votos  positivos  y  queda  definitivamente
aprobado con 5 votos positivos y se díspensa el trámite de comisión con 5 votos positivos.

15-Oficio AIM-h"-232-2025 de fecha 5 de noviembre de 2025, enviado por el Lic` Jorge
Alftedo Pérez Villarreal, Auditor lntemo, Municipalidad de Nandayure, mediante el
cual remite el Asunto: Recordatorio sobre la apertura y legalización pendiente del libro
de  Actas  de  la  Comisión  Permanente  de  Asuntos  Juridicos.  La  Auditoría  lntema
recuerda que esta gestión fi]e acordada por el Concejo en dos sesiones anteriores (N.° 41
del 10 de fstrero de 2025 y N.° 58 del 9 de junio de 2025), donde se dispuso a tramitar
la reposición y apertura de libros extraviados, y que una vez publicado el edicto, se debía
comunicar a la Auditoria lntema para realizar la razón de apeftura, confome a la Ley
General de Control lntemo. Pese a que se publicó el aviso en el Díario Oficial La Gaceta,
el proceso final de legalización y apertura del libro de actas de la Comisión de Asuntos
Jun'dicos aún está pendiente. EI Auditor lntemo solicita al Concejo Municipal concluir
la gestión a la mayor brevedad y remitir la infbmación completa dentro de un plazo de
díez ( 10) días hábiles a partir del día hábil siguiente a la recepción del oficio, advírtiendo
que la ftita de remisión o remisión íncompleta limita la fúnción de control y  puede
generar responsabilidades admíristrativas. . .  Considerando: el oficio del señor auditor
lntemo,  este  Concejo  Municipal  Acuerda:  Instruir  a  la  secretaría  enviar  a  mayor
brevedad lo soricitado por el señor Aüditor lntemo. Comuníquese. Cc. Auditoria lmerna.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia
Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Femández  y  la  regidora  suplente  en
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Comenlarios corresi)ondencia N°16

El  reg.   Pedro  Andrés  Mesén  Femández,   Vicepresidente  Munícipal,   indica,  Esto  es
nuevamente un oficio del señor auditor don Jorge AlffedQ Pérez Vilkrreal, ese es el oficiQ
AIM-MN -231-2025,  El  asunto del  oficío es  un llamado de atención y  sohcitud fomal
dirigida al Concejo Municipal de Nandayure ante el incumplimiento de la fibrmalización y
legalización  de  libros  del  acta,  comisión  especial  para  asuntos  de auditoría  interna.  La
auditoría intema es fimdamental su requ3rimiento en el artículo 22 inciso e de la Ley General
de control intemo número 8292 que le confiere a la competencia autorizar mediante razones
de apertua, los libros de acta de las instituciones, el auditor señala que esta obligacíón fte



comuricada previamente mediante el oficío AIM-MN 043-2025 del
;.yn`1á:eur|=fi::E:`á`:l:::s::::net:teel.g.:::oefi:Tn-cT.g;4;:2co.2n5crdeei23
deberadministrativoesencialloquecomprometelaautenticídadyelcor
contenída en los registros de la comisión se reítera la oblígación de cum
para fortalecer el sístema de control Íntemo, para este caso compañeros,
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que agregar aigo que decir sobre ei tema, entonces para este cáso, coripañeros soriá¿°á
votación como punto uno instruír a la secietaria alistar toda la documentación pa]a el libro
para la legalización del libro de auditoría y como punto dos remitir copia del oficio a la
comisióndeaudítoriaritemaparaqueprocedatambíénconlaactivacíónquEepideelseñop
audítor,  1o  someto  a votación,  aprobado  con  5  votos positivos y  queda definitivamente
aprobado con 5 votos posítivos y se dispensa el trámite de comisíón con 5 votos posítivos.

16-OficioAIM-MN-231-2025defecha5denoviembrede2025,enviadoporelLÍc.Jorge
Alfi"PérezViLkrreaLAuditorhternoMunicipaüdaddeNandayLLre,medianteelctffil
remite el 4s±±E±gi solicitud fomal de acuerdo del Concejo Munícípal paia la apertura,
legalización y activación del Libro de Actas de la Comísión Especial para Asuntos de
Audítoría  lnterna.  La  auditoría  fomula  llamado  de  atencíón  y  solicítud  fomal  al
Concejo Municipal, ante el incumplimiento en la fbrmalización y legaliza¢ión del Libro
de Actas  de  k Comisión Especial para Asuntos de  Auditoría hterrm`  La Auditoría
lntema fiindamenta su requerimiento en el artículo 22 inciso e) de la Ley Cbneral de
Control lntemo (N.° 8292), que le confiere la competencia de autori2ar, medíante razón
de apertura, los libros de actas de la institución. EI Auditor señala que esta obligación
fiie comunícada previamente mediante el oficío AIM-MN-043-2025 del 20 de febrero
de 2025, sín que, a la fécha de emisión de este oficio, el Concejo haya concretado el
cumplimiento de este deber adminístrativo esencíal, lo que compromete la autenticidad
y el control de la información contenida en los registros de la comisión.  Se reitera la
obligación de cumplír con esta fomalídad para fortalecer el sístema de control intemo.
Considerando:  La lmportancia de lo solicitado por el Auditor lntemo, este Concejo
Municipal Acuerdo: Primero: Instnrir a la secretaria, alistar la docmientación pam el
líbro  actas  para la legalización de  la comisión de Asuntos de Auditoria,  SQmndo;
Remitir Copia del oficio a la Comisión Especial para Asuntos de Auditoria lntema, para
que procedan con la activación de dicha comisión según lo solicita el Auditor lmemo.
Comuníquese.  Cc.  Auditoria  lnterna.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos
positivos de los regidores propietaríos Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí
Salims  Rosaks,  Georgina  "ma  Quesada  Brenes  y  Pedm  Andrés  Mestn
Femández y  la  regidora suplente en  ejercicio  Nuria Reyes  Quirós.  ACUERDO
DEFINiTIVAnffiNTE    APROBADO    CoN    DISPENSA    DE    TRÁMITE    DE
COMISIÓN.

Come"tarios ooimeseo;ss4gi.cia N®17

El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Vicepresidente Municipal, indica, eso es un oficío
enviado por el 1icenciado Jorge Alfliedo Pérez Villarreal, auditor intemo, el oficio es el AIM-
MN -233-2025 eso es un documento de un seguimiento de solícitud de infomación dirigido
al Concejo Municipal y a la Junta direGtiva del comité cantonal de Deportes y recreación, el
auditor intemo da segrimiento a la advertencia número 003-ADVAIM- 2025 emitida el 27
de enero de 2025, mediante la cual se instó a ambas entidades a implementar medidas para
garantizar la transmisión en vivo de las sesiones y la publicación de sus actas y agendas en
su sitio digital de acceso público con fimdamento en la Ley General de control intemo, la
audtoría solícíta respetuosamente un infome documentado que detalle lo síguiente, pmto
uno, las acciones concretas ejecutadas por el Concejo Municipal y el comité cantonal de
Deportes para dar cumplimiento de lo señalado en advertencia, como dos el estado actual de
las implementaciones de los mecarismos de transmisión, envío y publicacíones de actas,
como punto tres dice buscar responsábles designados para garantizar la continuidad de estas
medidas y cuatro en caso de inacción o dificultad de las razones técnícas, administrativas y
presupuestarias que justifiqim lo adjuntado, resp®ctivamente, no sé compañeros si tieim
algo  que  mencionar  sobre  este  caso,  ok  entonces  para este  caso,  compañeros  someto a
votación, pedirle al comíté cantonal de Deportes de Nandayure un infome sobre este tema
m el transcurso de 10 días hábíles, lo someto a votación aprobado con 5 votos positívos y



queda definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión
con 5 votos positivos.

17-Oñcio AIM-MN-233-2025 de fecha 5 de noviembre de 2025, envíado por el Lic. Jorge
Alffedo Pérez Villarreal, Auditor lntemo, Müricipalidad de Nandayure, dicho oficio
está dirigido a al Honorable Concejo Municipal de Nandayure y a la Junta Directiva del
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Nandayure (CCDR). Mediante el cual
remite el Asunto: seguimiento y solicitud de información sobre las acciones ejecutadas
en atencíón a la Advertencia NQ003-ADVAIM-2025. EI Auditor htemo da sgguíriemo
a la Advertencia N.° 003-ADVAIM-2025, emitida el 27 de enero de 2025, mediante la
cual se instó a ambas entidades a implementar medidas para garantizar la "transmisión
en vivo de las sesiones" y la "públicación de sus actas y agendas en un srio digital de
acceso público".  Con fimdamento en la Ley General de Control lntemo, 1a Auditoría
solicita  respetuosamen*e  un  inftrme  documen€ado  q]e  de€alle  k)  siguiente:   1-  Las
acciones  concretas  ejecutadas  por  el  ConcQjo  Municípal  y/o  el   CCDR  para  dar
cumplimiento a lo señálado en la advertencia, 2- El estado actual de implementación de
los mecanísmos  de transmisión en vivo y  publicación de actas,  3- Los responsables
designados para garantizar la continuidad de estas medidas y 4- En caso de inacción o
dificuLtades, las razones técnicas, administrativas o presupuestarias que lo justifiquen,
adjuntando  los  respectivos  respaldos.  Este  requerimiento busca valorar el  grado de
cumplimíento   de   la  advertencia  y   determinar  la  necesidad  de   adoptar  medidas
adicionales o comunicar a órganos extemos competentes. Considerado: la solicitud por
el  señor Audítor lntemo, este Concejo Municipal Acuerda:  Solícitarle al  Comité de
Deportes y Recreación de Nandayure, un informe de acuerdo a lo solicitado por el señor
Auditor lntemo de la Muricipalidad de hbndayure, en el cual brinden dicho criterio en
un tiempo plazo de 10 días hábiles a este Concejo Municipal, para su conocimiento y
darle  trámite.  Comuníquese.  Cc.  Auditor  lntemo.  Aprobado  por  unanimidad  con
cinco votos positivos de los regidores propietarios Elsa Gabriela Torres Montíeb
Johan  Talí Sa]inas  Rosales,  Georgina  Odi]ia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés
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COMISIÓN.

Cori.er[tarios corresDondencia N°18

El  reg.   Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,   Vicepresidente  Municipal,   indica,   es   una
cconvocatoria con fecha 05 de noviembre de 2025 enviado por GÍselle Segura, secretaria del
Concejo Directivo de la Federación de municipalidades de Guanacaste y Upala esto es una
convocatoria para la sesión extraordínaria que se llevará a cabo el 20 de noviembre en el
salón de sesiones de FEMUGUA a las 9:00 de La mañana y aqüí se mueven. Ah, btzeno, sÍ
perdón a las 8:00am ese día, compañeros va a venir el señor Vladimir Müñoz Hemández,
subdirector  general  del  organismo  de  investigación judicial  también  van  a  venir  otros
pparticipantes de Fonarroz y otras cosas ahí, verdad entonces paia este caso someto a votación
pedir a la administración el transporte requerido para ese día para la compañem Joselyn y
mi persona 1o someto a votación aprobado con 5 votos positivos y queda definitivamente
aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámíte de comisión con 5 votos positivos.

18-Nota  de fecha 5 de noviembre de 2025, enviado por Guiselle Segura Sánchez, secretaria
Adm.   Consejo  Directivo,  Federación  de  Municipalidades  de  Guanacaste  y  Upala
Q7EMUGUA), Mediante el cual remíte el Asunto: Convocatoria fomal para la Sesión
Ordinaria de la Federación de Muricipalidades de Guanacaste y Upala (FEMUGUA).
La sesión se llevará a cabo el viemes s de noviembre en el Salón Comunal de Cañas,
Guanacaste, a partir de las 9:00 a.m. La agenda del día incluye puntos de gran relevancia
regional:  1-  Seguridad y Justicia:  Se recibirá al  señor Uadimir Muñoz Hernández,
subdirector General a. i. del Organismo de lnvestigación Judiciá[ (OIJ), para tratar temas
de ÍnsegLridad en Guanacaste y Upala y k apert`m de tma oficina del OIJ en la Zonna
Fronteriza del cantón de La Cruz, 2- Consulta Sectorial: Se contará con la participación
de:  Alcaldes  y  presidentes  de  Concejos  Municipales  de  Gumacaste  y  Upala,  Lic.
Roberto  Echeverría  de  la  Cámara  de  Turismo  de  Guanacaste  (CATURGUA)  y



Representantes de  la Federacíón de  Cámaras  de  Ganaderos  d
como el  lng.  José Fabio Chaves Ballestero y  3-  Temas
representantes de CONARRQZ para discutir el Proyecto de L
"LEY PARA LA CREACIÓN DEL FONDO DE- COMPETI-TI

u"ste
Süéüde

ente N. 0

C`ó`riv-Óéítoriade
FEMUGUA  a  sus  miembros,  este  Concejo  Munic-ipal  Acuerda:   Solicítarle  a  la
AdministracióncoordinareltransporteparalaseñoraregídoraSuplenteYoselynTatiana
Cambronero Mora y el señor regídor propietario Pedro Andrés Mesén Fernández, para
que ptrin aststir A ta sesión extmordínaria N°  10-2025  gm h sala de sesiones de
FEMUGUA  Cañas,  Guanacaste     el  día  20  de  noviembre  2025   a  las   8:00  am.
Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regídores
propietarios Elsa Gabriela Torres MontieL Johan Talí Salinas Rosales, G€orgiDa
OdiliaQuesadaBrenesyPedroAndrésMesénFemándezylaregídorasuplenteen
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Cgmentarios corresDondemia N°19

El reg, Pedro Andrés Mesén Fernández, Vicepresidente Municipal, indica, es un oficio con
fecha del 05 de noviembre de 2025 enviado por Edel Reales Novoa Genente de la Asamblea
Legislativa del departamento de Secretaria, el asmto es la consulta del dictamen sobre el
expediente 23748, el cual lleva a nombre ley complementar h lucha contra el robo de cáble
telefónico y otros artículos de mano público, el acuerdo con el articulo 157 reglamento de
la Asamblea Legíslativa se otorga un plazo de s días hábiles, contmdo a partir de la fecha
recíbido para cste caso compañer", sí b tieneii a bien some¢o a votación tmar nota y
archivar aprobado con  5  votos posítivos y  queda definitivamente aprobado con  5  votos
positivos y se díspensa el trámite de comisíón con 5 votos positivos`

19-Oficio AL-DSDI-OFI-0170-2025  de fecha 05  de noviembre del 2025, enviado por el
señor Edel Reales Nbboa, Gerente de área, de ki Asamblea lje{;¡sla±±va. nriiamte el cual
que, de conformidad con las disposiciones del reglamento de la Asamblea Legislativa,
se consulta el dictamen  afirmativo de mayon'a del  Expediente Legislativo N.° 23.748,
"LEY PARA COMPLEMENTAR LA LUCHA CONTRA EL ROBO DE CABLE
TELEFÓNIC0 Y 0TROS ARTÍCULOS DEL DEMANIO PÚBLICO". El cual
adjunta,ysolicitaevacuarhconsultaenelplazodecM}hodíashábiles>según1oestablece
el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, este ConeQjo acuerda: tomar
nota y proceder a su archivo.  Comuníquese al señor  Edel Reales Noboa, Gerente de
área,  de  la  Asamblea  Legislativa.   Aprobado   por  unanimidad  con  cinco  votos
positivos de los regidores propietarios Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí
Salinas   Rosales,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro   Andrés  Mesén
Fernández y h  regidora süp]ente en ejercicio  Nuria Reyes Quirós. ACUERDO
DEFINITIVAhffiNTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁMTE    DE
COMSIÓN.

Covrtenlarios corresDondencin N® 20

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Vicepresidente  Municipal  indica,  compañeros
tenemos un oficio de parte de la alcaldía y el departamento de Zona Márítima Terrestre esto
es u proyecto de  solución para el trámfte de decisión final de solicitud de prórroga de
concesión  presentada  por  la empresa  VH,LAMONTE  S.A  con  oedula jurídica  número
3101140501  sobre k parcek número  24 playa Coyote,  la concesión origínalmeme ft
otorgada por 10 años, en el 2007 irició desde el 2016 y concluye el 02 de mayo  de 2026,
compañeros dado a que estamos debatiendo un poco la correspondencia #20, encontramos
que ya en seis meses se va a volver a vencer la concesíón, entonces no sé si les paiece, tal
vez podamos mandarlo a la comisión de zona marítima que se vea de forma ugente en la
prixímareunióndecomisiónyquedenuncriteriosisepodríatalvezestablecerunperiodo
mayor pam que el concesionario tenga uso y disfii]te de sus 10 años reales, verdad, entonces
]o someto a votacíón, aprobado con 5 votos positivos y queda defiritivamente aprobado con
5 votos positivos.

ARROCERO (FONARROZ)".  Considerando:  la importancía de la



20-Oficio AMN-ZMrú31-2025 de fecha 07 de noviembre del 2025, enviada por el señor
Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, mediante el cuál remite Asunto:
ProyectodeResoluciónparaPrórrogadeConcesióndelaParcelaN°24enPlayaCoyote.
EI Departamento de la Zom Marítima Temestre de  La Múnicipalidad de Nandayure
remite al Concejo Municipal el expediente de la " Solicitud de Prórroga de Concesión"
presentada por la compañía VILLAMONTE, SA., la cual es titular de la Parc?la N°24
en Playa Coyote. El envío se realíza para el trámite de decisión final, de acuerdo con el
artículo  53  del Reglamento a la Ley  Sobre la Zona Maritimo Terrestre N°6043 y la
legislación comexa. El infiDrme detaib el cumplriiento de los reqtrisitos por parie del
solicitante:  Datos  de la  Solicitante:  La empresa VILLAMONTE,  S.A.  mantiene  su
personería jurídíca  vigente  y  se  encuentra  al  día  con  las  obligaciones  de  la  Caja
Costarricense de Seguo Social (CCSS) y el Fondo de Desarrollo Social y Asigmciones
Familiares (FODESAF).  Solicitud de Prórroga: La empresa presentó su solicitud de
prórroga den€ro del plazo lqgalmente establecido. Avalú® y Caaoni A pesar de que k
interesada presentó un Recurso de Revocatoria por el monto del avalúo notificado, se ha
establecido un canon provisional de mutuo acuerdo entre las partes por la suma de
¢945.000,00. Este canon será el que rija hasta que se resuelva el recurso por parte de los
entes competentes, momento en el cual se definirá el canon finál. Es importante señalar
que la parcela se encuentra con el canon cancelado hasta el año 2025. Cumplimiento
Legak El departamento de ZMT constató que la concesionaria ha cumplido con el pago
de todos los tributos municípales asociados al lote y no existen actos contrarios a la
Ley 6043 y su Reglamento.  En virtud de que se cumplen los requisitos legales y no
existe impedimento stguno para la continuidad del trámíte, la Alcaldía, en aplicación del
artículo 42-53  del Reglamento a la Ley de Zona Marítimo Terrestre, recomienda al
Conc€jo  Municipal  aprobar  y  autorizar  La  firma  del  Contrato  de Prórroga de
Concesión a fávor de la compañía VILLAMONTE, S.A. sobre la Parcela N°24 de Playa
Coyote. . . Considerando: La importancía de la solicitud y dado a que se debe analizar,
este Concejo Municipal Acuerda:  Remitir copia de la solicitud enviada por el señor
Alcalde Municipal, a la Comisíón de Zona Marítimo Terrestre para que se analice de
foma urgente y remítan un criterio sÍ se puede otorgar la concesión pDr un tiempo más
prolongado.   Comuníquese.   C.   Interesado   y   Alcaldía  Municipal.   Aprobado   por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Elsa Gabriela
Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilía Quesada Brenes y
Pedro Andrés Mesén Femández y la regidora suplente en ejercicio Nuria Reyes
Qüirós.  ACUERDO  DEFINITIVAhffiNTIE  APR0BAD0  CON  DISPENSA   DE
TRÁMITE DE COMSIÓN.

Coi'i'iertiarios corresDondencía N®21

El reg. Pedno Andrés Mesén Fernández, Vicepresidente, indica, este es un oficio, el UCP-
13-2025  con  fecha  del  05  de  noviembre  de  2025  eso  es  enviado  por  la  unídad  de
comunicacíón, promoción y prensa del INVU menciona que los asuntos de dírección están
siendo atendidos por la jefa de urbanismo, doña Hilda Carvajal, del lnstituto Nacional de
Vivienda y  Urbanismo  del  INVU,  ellos  emiten  un  comunícado  pam  infomar  sobre  la
ausencia temporal de su directora, urbanismo y vivienda, Alffedo Calderón, quien solicitó
un permiso sin goce salario pam a«sentarse de sus ft±ncíomes. El c®mmicado Índíca que
durante este periodo los asuntos relacionados con la dirección de urbanismo y vivienda están
siendo atendidos por la señora Hilda Carvajal, para temas de proyectos habitacionales se
puede  contactar  con  el  señor  Guillermo  Ramírez  Campos.  Podría  ser  continúa  qué
retomamos  compañeros  la  correspondencia  21   hora,  entonces  tambíén  dícen  que  el
encargado director d€ finanzas es el señQr Guillenno Ramírez Campos es una Junta del
INVU si no sé si alguno tiene algo que comentar compañeros, si no someto a votacíón para
este  caso  darlo  por  conocído,  aprobado  con  5  votos  positívos y  queda  definitivamente
aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5 votos positivos.

21 -Oficio UCP-N° 13-2025 (Clasificado como Comunicado de Prensa de la Unidad de Co-
municación y Hensa).de fecha Octubre 2025, enviado por la Unidad de Comunicación,
Promoción y Prensa del INVU, pero menciona que los asuntos de la lrirección están



siendo atendidos por la jefa de Urbanismo, Hílda Carvajal, Insti
víenda y Urbanísmo tENVU>, Asunto: e] [NVU emíte et áriuní
fomar sobre la ausencía temporal de su Director de

-J
Calderón,quiensolicitóunpermisosingocedesalarioparaausentarse

Urbarismo y

el comunicado indica que, duante este periodo, los asLntos relacíonados con la Dírec-
__-___   __  -_-_--__-`,.J+,L,,

ción de Urbanismo y Vivienda están siendo atendídos por la jefa de Urbanismo, Hilda
Carvajal. Para temas de Proyectos Habítacionales, se puede contactar a Guíllemo Ra-
mírezCampossemencíonaqueelcargodedirectoresdeconfianza(librenombramiento
y remoción) y que la Presidencia Ejecutiva y la Junta Directiva del INVU tienen en su
agendainstitucionalladefinicíóndelnombramientodelapersonaqueocuparáelpuesto.
Finalmente, el INVU reítera su compromiso con la continuidad de los servicios instítul
tionales .... Se acuerda: Darlo por Conocido.

C__omentarioscorresDondencioi¥P22

El reg.  Pedro Andrés Mesén Femández,  Vicepresidente Municipal,  indica, tenemos  una
invítación fomal con fe#ha del 06 de novíembre de 2025 enviado por el Club Rotario
Organización Benemérita del servicio social de Costa Rica el asunto el documento es una
invitacíón dirigída al Concejo Muricípal de Nandayure para asístir a la presentación oficial
delproyectoagmparaGuanacaste.EIClubRotariorecientementedeclaradobeneméritodel
servicio socíal, infoima que ha establecido una alianza estratégica con la Liga comunal de
agLm  Guanacaste  para  desarrollar  una  serie  de  proyectos  de  infraest"tura  hídrica
sostenibles,estainicíativabuscadarrespuestaapremíantealaescasezdeaguapotableenla
provincia  y  beneficiar  a  más  de  100  comuridades.  Se  invita  a  la  muricipalidad  a  la
presentación oficial, cuyos detalles serian que es el  14 de novíembre, con hora de 10 de la
mañana  en  la  oficina  de  la  Liga  comunal  de  agua  en  Hojancha,  Guanacaste,  no  sé  si
compañeros, si alguno de ustedes está interesado en asistir para ver si nos ayudan con
transporte, viemes, si', no, no hay transporte, ninguno, entonces compañero para este caso lo
sometoavotacióndarloporconocidoaprobadocon5votospositivosysedispensaeltrámite
de comisión con 5 votos positivos y queda totalmente reflejado con 5 votos positivos.

22-El documento es una invitación fomal de fecha 6 de noviembre de 2025, enviado por el
Club Rotario (Organización Benemérita del Servicio Social en Costa Rica), Asunto: el
documento es una invitación formal dirigida al Concejo Municipal de Nandayue para
asístir a la Presentación Oficial del Proyecto "Agua para Guanacaste", el Club Rotario,
recientemente declarado Benemérito del Servicio Social, infoma que ha establecído una
alianza estratégíca con la Liga Comunal del Agua de Guamacaste para desarrollar una
serie de proyectos de inffaestructuia hídrica sostenibles. Esta iniciativa busca dar res-
puesta a la apremiante escasez de agua potable en la provincia y beneficiar a más de 100
comunidades. Se ínvíta a la Municípalidad a la presentación oficial, cuyos detalles son:
Fecha:  14 de noviembre, Hora:  10:00 a.m, Lugar: Oficinas de la Liga Comunal del
Agua, Hojancha, Guanacaste .... Se acuerda: Darlo por Conocido.

Comertiurios _corTesi}ondemía N®23

El reg.  Pedro Andrés Mesén Fernández, Vicepresidente Municípal,  indica,  es  u.i correo
electrónico  con  fecha  06  de  noviembre  de  2025  enviado  por  el  señor  Pedro  Jíménez
Esqtiivel, el asimto del como elecdónico es que el señor Pedro Jiménez es titular de una
concesión para el lote  141  de playa Coyote de Costa de Oro, el señor Jiménez Esquivel
expresa   su   fiustracíón   por  llevar   13   años   persíguiendo   a   djversos   fimcíonarios   y
departamentos  de  la Zona  Maritima  Tenestre,  sin  poder  lograr  la  firma  de  ui  simple
adendum a su contrato de concesión el cual fiie fiimado origínalmente en el año 2014 y la
adendum  es  necesario  debido  a  que  el  solicitante  describe  cQmo  un  errQr  municipd
relacíonado  con  un  avalúo,  el  señor  Jíménez  indica  que,  según  una  nota  al  ConcQjo
Municipal el  11  de septiembre del año en curso, su asunto fiie remitido a la comísión de
zona maritimo para su trárite, sin embargo, expresa su preocupacíón, pues tiene entendido
quedichacomisiónnosehareunidoniunasolavezalafecha,elsolicitanteruegaalConcejo
Municipal  que  en  calídad  de  regídores  le  ayuden  a agilizar el  trámíte  correspondiente,
compañerospaiaestecaso,parainformarletambiénatodosustedesyaelpr"so,eltrámite,



él está en la comisión, se tiene como los casos urgentes más aun así, no hemos podido
rtunimos porque había que terminar de alistar el libro de actas que el señor auditor lo había
pedido nuevamente y hasta cuando Laura hace unos días, verdad hace como dos días fiie
devuelto a la Secretaría y entonces ya tenemos que volver a buscar la fecha paia reunimos
la comisión porque hemos tenido que suspender en dos ocasiones, verdad, entonces y para
este caso lo que podemos tal vez someter a votación es notificarle al señor que ya se tiene
este su expedente, verdad en la comisión y que se verá próximamente como tema urgente
lo someto a votación, aprobado con 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado con
5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5 votos positivos.

23-Documento es un correo electrónico de fecha 6 de noviembre de 2025, enviado por
Pedro Jiménez Esquivel,  Asunto:  el  documento es  un correo electrónico  dirigido al
Concejo Municipal de Nandayure. El remitente, Pedro Jiménez Esquivel, es titular de
una concesión para el lote N.° 141  en Playa Coyote (Costa de Oro), el señor Jiménez
Esquivel   expresa   su   fiustración   por   11evar   trece   años   persiguiendo   a   diversos
fúncionarios y departamentos de la Zona Marítimo Terrestre (ZMT) sin poder lograr la
fima  de  un  simple  adéndtm  a  su  contrato  de  concesión,  el  cual  fiie  firmado
originalmente en el año 2014. El adéndum es necesario debido a lo que el solicitante
describe como un error Münicipal relacionado con un avalúo. Jiménez indica que, según
una nota del Concejo Municipal del  11 de septiembre del año en curso, su asunto fúe
remitido a la Comisión de ZMT para su trámite. Sin embargo, expresa su preocupación,
pues tiene entendido q±e dicha comisión no se ha reunido ní t¡na sola vez & la ftcha. EI
solicitante ruega al Concejo Muricipal que,  en su calídad de regidores,  le ayuden a
agilizar este trámite, el cual considera que es tan simple que solo requiere de voluntad
política para  ser firmado.  Considerando:  lo manifestado por el  señor Jiménez,  este
Concejo Municipal Acuerda: Notificarle al  señor Pedro Jiménez,  que ya se tiene e]
expediente en la Comisión de Zona Maritimo Terrestre comQ trámite urgente y se le
copia al expediente de Zona Marítimo y a la Comisión de Zona Maritimo Terrestre, para
el  conocimiento  de  dicho  acuerdo.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos
positivos de los regidores propietarios Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí
Salinas   Rosa]es,   Georgina   Odilia   Quesada   Brenes   y   Pedro  Andrés   Mesén
Fernández y la  regidora  suplente en ejercicio  Nuria  Reyes Quirós.  ACUERDO
DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁhm    DE
COMISIÓN.

Comentarios corresDondencia N°24

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresidente  Municipal,  indica  eso  es  una
invitación con fecha el 06 de noviembre de 2025 enviado por Kathya López Alvarado al
Concejo Nacional de la persona con díscapacidad, el Concejo Nacional de las personas con
discapacidad extiende una invitación formal  a la semana de derechos de la persona con
discapacidad, que se celebrará del 10 al 14 de noviembre de 2025, el evento cuyo lema es
respetando los derechos humanos, Derribamos BarTeras, se llevatá a cabo en el ctbo de
cristal del INS estadio y contará con una amplia oferta de charlas sobre temas de interés tales
como   el   derecho   al   trábajo,   deporte   inclusivo,   inffaestructura   deportiva,   derechos
intemacionales de los derechos humanos y desanollo sostenibles compañeros dado a que
esto pues ya empezó y ya no hay tiempo de inscripción, someto a votación si lo tienen a bien
d&rb por conocido, aprobado con 5 votos positivos y qieda; definitivamente sprobado con
5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5 votos positivos.

24-Correo electrónico de fecha 6 de noviembre de 2025, enviado por Kathya López Alva-
rado, Consejo Nacíonal de Personas con DÍscapacídad (CONAPDIS), Asunto: el Con-
sqjo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) extiende una invitafiión for-
mal a la Semana de los Derechos de las Personas con Discapacidad, que se celebrará del
10 al  14 de noviembre de 2025. El evento, cuyo lema es "Respetando los derechos hu-
manos, derribamos barreras", se llevará a cabo en el Cubo de Cristal del INS Estadio y
contará con una amplia oferta de charlas sobre temas de interés como:  Derecho al Tra-
bajo (Lunes 10). Deporte lnclusivo (Martes 11), incluyendo el marco jurídico y accesi-
bilidad en infiaestructma deportiva,  Derecho lntemacional de los Derechos Humanos y



Desarro]lo Sosterible (Míércoles 12).  Educación lnclusiva y la fi
apoyo (Jueves  13).  Todas las charlas con-tarán con transmi;ión
("Conapdis Costa Rica"). La invitación solicita a los asistentes cori
ción mediante un enlace de inscripción adjunto para asegurar la
acuerda: Darlo por Conocido.

CometuQirioscorresi}ondemhN:_2¥

meJor Se

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresidente  Müricipal,  indica  es  un  oficio
SMA010-112025  de  fecha  del  06  de  noviembre  de  2025  enviado  por  la  secretaria  del
Concejo Municipal de Alvarado, munícipalidad de Alvarado, el asunto de h transcripción
del acuerdo tomado por el Concejo Municípal en sucesión número 116 del 03 de noviembre
de 2025, el cual se envía a diversas autoridades y gremios, incluyendo al presídente de la
Repúblíca y a los diputados, el Concejo de Alvarado acordó por votación unánime emitir un
voto de apoyo al acuerdo tomado previamente por el Concejo de San Carlos en el oficio
MSCCM-SC 31252025 el acuerdo respalda, manifiesta oposición categórica al ingreso de
Cssta RÍ" al "ierüo de asmiacíones transpacífico, al coatsidei:az.lo um ametm para el
desarrollo productivo, el empleo y la seguridad alímentaria del cantón y del país, en virtud
de este proyecto, el Concejo Alvarado se suma a la solicitud para que el Poder Ejecutivo y
los diputados de la República excluyan al sector agropecuario nacional del prcK#so de dicha
adhesión a  dicho  acuerdo no  sé  si  tienen algo  que  agregar compañeros,  paia  este  caso
compañeros someto a votación dark} por conocido aprobado con 5 votos positivos y queda
definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5
votos positivos.

25-Oficio SMA"0-11-2025 (#116) de fecha 6 de noviembre de 2025, enviado por la Se-
cretaria del CQnceio Munjcípal de Alvarado Municipalidad de Alvarado, Asunto: el do-
cumentoeslatranscripcióndeunacuerdotomadoporelConcejoMunícipaldeAlvarado
en su Sesíón Ordinaria N.° 116 del 3 de noviembre de 2025, el cual se envía a diversas
autoridades y gremios, incluyendo al presidente de la República y a los Diputados. EI
Concejo de Alvarado acordó, por votación unánime, emítir un voto de apoyo al acuerdo
tomado previamente por el  ConcQjo Municipal  de  San Carlos (Oficio MSCCM-SC-
3125-2025). El acuerdo respaldado manifiesta oposición categórica al ingreso de Costa
Rica al Acuerdo de Asociación Transpacífico (CPTPP), al considerarlo ma amenaza
para el desarrollo productivo, el empleo y la seguridad alimentaria del cantón y del país.
En virtud de este apoyo, el Concejo de Alvarado se suma a la solicitud para que el Poder
Ejecutivo y los Diputados de la República excluyan al sector agropecuario nacional del
proceso de adhesión a dicho acuerdo... Se acuerda: Dario por Conocido.

CorrientanÉo_s_correspondemíaN®26

El   reg.   Pedro   Andrés   Mesén  Femández,   Vicepresidente   Municipal,   indica,   es   una
correspondencia remitida por el licenciado Jórge Alffedo Pérez Villarreal, audítor intemo
de la municipalídad Nandayure con fecha el 06 de noviembre de 2025, el asunto es un oficio
del AIMN 2342025,  esto  es  una  solicitud formal  de  informacíón y  seguimiento  a  la
auditoría intema dirigida al Concejo Municipal, al alcalde y a la vicealcaldesa Nandayure.
El objetivo princípal es requerir un infomie detallado sobre las acciones tomadas para dar
cumplimiento a tm tstal de 2 adver€encias preventivas emitidas por la uridad de audítoría
ínterna  a  lo  largo  del  año  2025.  La  auditoria  imema  recuerda  que  esas  advertencias
enumeradas fúeron emitidas para corregir debilidades en el sístema de control interno de la
municipalidad entre las advertencias más relevantes sobre las que se solicita se encuentran
incumplímiento  de  sentencías,  advertencjas  relativas  sobre  la  zona  marítima  terrestre,
señalamientos  por el  atraso  consideráble  que  nQs trasmites  del  departamento  de b¿enes
imuebles, entre ot[os, el auditcff Íntemo solícíta respetuosamente ui infome donde precise
las acciones ejecutadas para subsanar cada uno de los puntos advertidos, con el fin de que
la auditoría pueda continuar con el  seguimiento  respectivo  dentro  del  marco  nomativo
aplícable a la Ley General de control intemo. Le vamos a dar la palabra al señor alcalde.



EI  Sr.  Teddy  Osva]do Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta sí, muchas gracias,
señor presidente, este tal vez para infomar que nosotros como alcaldía municipal, este en el
ejercicio del cargo de nosotros hemos venido cumpliendo con las advertencias, digamos las
advertencias son un ejercicio preventivo sobre algo que tiene que corregirse en algunos
oficios sí le hemos hecho llegar y saber a la auditoría sobre diferencias que consíderamos
que técnicamente la advertencia no es procedente como el caso de la advertencia que hizo
sobre playa San Miguel, que se hízo un infome y demás de parte del departamento donde
reíüta los argumentos plasmados en la misma, igual que en otro tipo de advertencias que la
auditoria hac£ y que técní¢amente nosotros eonsíderamos qtm este no realmente expom la
veracidad  del  caso  como  tal  y  que  nosotros  consideramos  que  la  advertencia  no  es
procedente y en las otras que sí consideramos una procedencia hemos verido actmndo y
haciendo  acciones  específicas  para  mejorar esa  situación,  es  importante  recalcar que  la
municipalidad tenía muchos puntos de mejora y que muchas cosas se han venido haciendo
sinqueexistaLaadveztenci®cQmotal,aLgunashanvenid®pesterioranüestrasacci"s,por
ejemplo, el tema de la recaudacíón de ingiesos, ya nosotros estábamos teriendo sesíones de
trabajo con el personal y después vino la advertencia, entonces son cosas que ya nosotros
estábamos  asimilando y  que  vemos  con muy  buenos  ojos  los  e]ementos  de  corrección,
entonces ya nosotros estamos respondiéndole, yo ya le respondí un primer oficio con las seis
primeras advertencias en el caso de ustedes> sí, es impQrtante recalcar y diferenciar la que
ahí   le   están   solicitando   información  específica  al   Concejo  Muricipal,   porqu3   hay
advertencias que van dirigidas al Concejo Municipal y otras que van dirigidas a la alcaldía,
en el caso de la alcaldía 25 advertencias que se han emitido en el 2025 y que nosotros vamos
a irle respondiendo por bloques, porque si hemos ido haciendo accíones le hemos copiado
infomaciónydocumentaciónyhayadveftenciasqueyano,noprocedenporqueyasedieron
sus cumplirientos, sin embargo nosotros vamos a en el rnarco del respeto, vamos a empezar
a responder esta información técnica que se nos ha solicitado, pero sí así haría la observación
que en el oficio  lo que  solícite directamente  son  sobre las acciones  que ha realizado, el
Concejo  Municipal  sobre  ciertas  advertencias  como  tal  que  van  dirigidas  al  Concejo
Municipal entonces que si hay una respuesta de parte de nosotros, pero que sí es importante
queelConcejotambiénhagamanifestacionessobrelasaccionesqueharealizadoenalgunos
elementos  o  acoge  las  accíones  que  ha  hecho  también  la  administración  porque  son
advertencias que nos atañen a ambos como cuerpo de este gobiemo local. El caso específico,
por ejemplo,  de las  actas que hace,  se  encuentran al  día subidas, eso ya no  fiie ningún
problema  que  la advertencia para ambos  y  que  está cumplida,  entonces  ahí  sí  hay  que
ít"omodar cm Ínfomacíón ya no®o:tros le respondímos e§a adveriemcia, dígamüs, y ya le
compartimos el  link donde las actas se encuentran al día,  entonces digamos ese tipo de
adveftencia donde hay un cuerpo compartido entre nosotros y ustedes.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal Alcalde, indica muchas
gracias señor alcalde, no sé si algún otro cGmpañero tieíM= &1go más que agregar, de no ser
así, someto a votación, compañeros remitir copia de la documentación a la comisión de
asuntos   de   auditoría,   someto   a  votación  aprobado   con   5   votos   positivos  y   queda
definitivamente aprobado con 5 votos positivos.

26-Oficio AIM-MN-234-2025 de fecha 6 de noviembre de 2025, enviado por el Lic` Jorge
Alfiedo  Pérez  Villarreal,  Auditor  lntemo,  Munícipalidad  de  Nandayure,  Auditoría
lntema Municipal,  Asunto:  el  oficio  AIM-MN-234-2025  es  una  solicitud  formal de
infomación y seguimiento de la Auditoría lntema, diririda al Concejo Municipal, al
alcálde y a la Vicealcaldesa de Nandayure. El objetivo principal es requerir un infome
detallado  sobre  las  acciones  tomadas  pam  dar  cumplimiento  a  un  total  de  doce
advertencias preventivas emitidas por la Unidad de Auditoria lntema a lo largo del año
2025.  La  Auditoria  lntema  recuerda  que  estas  advertencias  (enumeradas  del  001-
ADVAIM-2025 al 012-ADVAIM-2025) fueron emitidas para conegir debilidades en el
sistema de control intemo de la Municipalidad. Entre las advertencias más relevantes
sobre las que se solicita infomación se encuentran:  - Incumplímientos de Sentencias
Constitucionales relacionadas con la publicación de actas y la transmisión en vivo de las
sesiones del Concejo Municipal y la Junta Vial Cantonal.  - Advertencias relativas al
trámíte de concesiones en la Zona Marítimo Terrestre (ZMT). - Señalamíentos por el
atraso   considerable   en   los   trámites   del   Departamento   de   Bienes   lnmuebles.   -



Inconvenjentes en el registro de fimcíonarios inhibídos en el Siste
(SICOP), - Advertencia sobre la violación al artículo 88 del Códi
trámíte de licencias comerciales temporales y
Auditor  lntemo  solicita  respetuosamente  u-n  iniorie  docu-mentado
acciones ejecutadas para subsamar cada uno de

el pago de Ímpuestos

los puntos advertidos, con el fin de que
la Auditon'a pueda continuar con el seguimiento respectivo dentro del marco normatívo

__   __   1__

aplicable de la Ley General de Control lntemo. Considerando: Lo manífestado por el
Auditor lntemo, este Concejo Municipal Acuerda: Remitir Copia del oficio AIM-MN-
234-2025 emitido pQr el señ®r Auditor imemo a la Comjsión Especíal de Asmtos de
Auditoria lntema, para su trámite correspondiente. Comuníquese, Cc. Auditor lntemo.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios
Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia
Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández  y  la  regidora  suplente  en
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Cmmentarioscorresi)ondencíaN°27_

El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Vícepresidente Municipal, indica, es m oficio del
asesordonLuisÁlvarez,elasesorextemodelConcejoMünícípal,elasuntodeldocmento
es  una comunicación donde el  asesor don Luis  comunica al  Concejo  Municipal  que  lo
habíamos convocado para el 6 de noviembre del 2025 dícha sección tenía como objetivo
conocer la audiencia solicitada por los concesíonarios de la Zom Marítima Temestre y la
razón de la audíencia era la tramítacíón de una audíencía de un órgano y en la que recalca
que él está ha€istd® " órgano y qLH} por eso no pedía asistir, también nos reimmienda m
gastarlosrecursoscontraerlohastaacádesp]azarsedeSanJosésímplementeparaunasesión
extraordinaria, de ígual manera, y eso es  un tema que ya que pasó la sesión era para la
semana pasada, verdad, entonces ya no tiene mucha relevancía. Vamos a darle la palabra al
señor alcalde.

EI Sr.  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta sí, ahí es importante
Índicar digamos que el plíego de condíciones estableció que no se pueden cobrar honorarios
por  el  desplazamiento y  que  el  mismo  fue  aceptado  por él,  el  proveedor en este  caso,
entonces sí aclarar que el hecho de desplazarse, el acá no puede estar cobrando honorarios
porque el pliego de condiciones estableció que no podía en este caso o se excluía de la dentro
de la oferta que eran horas efectivas, dgamos dentro asesoría entonces sÍ, para hacer esa
aclaración en razón a la nebulosa que pueda existir de que si él se desplaza, se está cobrando
de  parte  de  la administración  el  desplazamiento  de  él  y  que  ahí  la  municipalidad  está
perdiendo   asesorías   en   otros   rumbos   el   pliego   de   condiciones   estableció   que   el
desplazamiento no podía contemplarse como horas profesionales cobradas por parte del
consultor.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal Alcalde, indica muchas
gracias señor alcalde, si efectivamente era parte de eso, bueno, de igual manera es un tema
queyalotendremosquedarnosotroscomoConcejoMunícipalconélmásadelantetambién,
verdad, por el lhmado que se le había hecho, entonces compañeros dado aq"3lla esta sesión
pasó  verdad y  que  el  oficío  llegó  después  para este  caso,  someto a votación  darlo  por
conocido aprobado con 5  votos posítivos y queda definitívamente aprobado con 5 votos
positivos y se dispensa el trámite comísión con 5 votos posítivos,

27-OficioSCM.LC07-77-2025deÍécha6denoviembrede2025,envíadoporLtrisÁlvarez
a,ic. Luis Antonio Álvarez, Asesor Legal Extemo), Álvarez Abogados CR (Asesoría
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sobre su ímposibilidad de asistir a la sesión del Concejo Muricipa] convcx}ada para el 6
de noviembre de 2025. Dicha sesión tenía como objetivo conocer k audiencia solicitada
por los Concesíonarios de la Zona Man'timo Terrestre (ZMT). La razón de la ausencía
es   la   tramitación   de   una   audiencia   de   un   órgano   director   en   otra   instmcia,
adícionalmente, el asesor legal emite un criterio en el que señala que su asistencia a este



tipo de sesiones de audiencia con administrados representa un desgaste innecesario de
la partida presupuestaria de servicios profesionales de la municipalidad, comidemndo el
limitado  presupuesto   del   ente.   Enfátiza  que  existen  numerosos  criterios  legales
pendientes que deben ser atmdidos con prioridad, especialmeme aquellos relacionados
con la Auditoría lnterna y los trámites de concesionarios de ZMr. El oficio notifica un
acuerdo (SCM.LC 07-77-2025) en el cual se convoca al Lic. Luis Antonio Álvarez y al
Gestor del Departamento de ZMT, Jokcuan Ajú Altamirano, a la sesión extraordinaria
para que se refieran a los temas planteados por los Concesionarios..` Se acuerda: Darlo
por Conocido.

Comentarios corresDondencia N°28

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Münicipal, indica, eso es un oficio
eiiviado por el señor Teddy Osvstd® Zúñiga Sánchez, alcalde mmicipal de b municipalidad
de Nandayure este oficio díce que es denominado proyecto actualizacíón catastral y registro
de modificaciones fisicas y legales del sistema SIGEAF mediante la contratación de dos
técnicos TM1, el proyecto elaborado por el departamento de catástro y topografia busca ser
incluido  en  la modificación  presupuestaria número  132025,  la iniciativa responde  a un
rezago registral en las propiedades en el sjstema este atraso se débe a la acumulación de
movimientos no incorporados en el sistema como ventas, traspaso, segit}gaciones, fiisiones
y solicitudes de permisos constructivos el rezago provoca Lma incapacidad institucional paia
mantener actualizado el mapa de zonas homogéneas y una débil integración de datos fisicos
y  registrales,  lo  que  a  su  vez  compromete  la  recaudacíón  tributaria  y  la  planificación
territorial el obj etivo general es actualizar la información catastml fisica llegal del cantón de
Nandayure. Para este caso vamos a darle la palabra á] Sr. Alcalde pam qie se refiera un poco
más del tema.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal, comenta muchas gracias, señor
presidente, tal vez para hacer referencia porque estamos presentando este proyecto en esta
etapa del año, es principalmente porque nosotros acábamos de crear el  departamento de
catastm, digamos, supomcr un encargado de catastro que antes lo que existía eia una persona
técnica manejando el catastro y actualizando, sin embargo, como hay un crecimíento en los
últimos años de la parte catastral de nuevas fincas y segregaciones se ha venido acumulando
importante de terrenos sin por decírlo así, sín ingresarse en el sistema municipal, esto hace
que  las  personas  cuando  vengan a pagar sus  impuestos  o  sacar alguna gestión o  algún
permiso de construcción, no lo puedm realizar porqtm eri`ste tm at"s® a la admiristmcéón
y eso se vino acumulando por muchísimos años a inicios de este año, nosotros hicimos un
proyecto similar con un fimcionario,  sín embargo en esa etapa Íúe cuando se nos fi]e el
técnico  de  catástrofe,  entonces  íbamos  a reforzar una persona, pem terminó yéndose  el
técnico de catastro en medio periodo. Entonces no pudimos poner al día la actualización y
que 1@ carga que existía en ese momento actualización era sLLíñaEñeñse elevada, entonces
hicimos una reuníón con el departammto de desarrollo urbano de hvítamos a los diferentes
fúncionarios de que tienen que ver con el departamento, tambíén la gente q]e recibe a la
gente en plataforma y que trabaja alrededor de este proceso y la conclusión que llegamos es
que definitivamente para que la municipalidad pueda avanzar m algunas gestiones y no
atrasar solicitudes de los departamentos, era necesario crear un prpyecto por dos meses, sin
embargo,  no  nos dan los dos meses para hacer el  año,  porqüe hasta ahom lo estamos
presentando y en una modificación más adelame viene incluidos los recursos, Entonces lo
que nosotros diseñamos fi]e establecerlo para mes y medio y con ese mes y medio establecer
metas ahí estáblecemos en el proyecto que se van a establecer dictadores y les vamos a poner
una meta mi'nima de inclusión de terrenos durante el día, entonces estamos háblando que va
a llegar un proceso de capacitación de unos tres a cinco dias y el resto van a ser un proyecto
para que nosotros podamos hacer una inscripción mínima de ellos de 10 fincas por díay ahí
hasta que cumplamos el periodo nombramiento esos fimcionarios iban a estar si van a estar
trabajando,  independientemente  que  la  municipalidad  más  adelante  le  presentemos  a
ustedes, la propuesta para cerrar las oficinas porque no, no estarían atendiendo, sino ya son
gestiones que se dieron y que en este momento están saturadas, entonces esa es b propuesta,
nosotros, por qué la estamos presentando ahora, porque lo que queremos es que este año
actualicemos y lleguemos a estar al día con las fincas y además eso cuando ya arranquemos



el otro año
anteriores y que hacía o impedía que la gente pudiera pagar su; impué

ya no tengamos ese esa bola de nieve grandísíma que vehíá

hecho los traspasos, no se ha actualízado la iñfomación y demás -infi
les agradecería que pudieran apoyar la iriciativa fu= una iniciativa tan
nosotros lo indicamos ahí por el encargado de catastro del departamento

hhdos*
L ,-,       `_                     ,

Porqu

que`Íñgrésó y viola cantídad de fincas sin inscribir y que la solución que tiene a-hí entonces digamos que van-   __ -    J     -_-

a ser dos personas,  a la persona que tenemos nombrado  áhorita en ese  cargo,  entonces
tendríamos tres personas, incluyendo propíedades, digamos ma para que cmpla el ritmo
normal y tradicional de inclusión de fincas y dos pa[a recupe][a]'. todas esas fincas anteriores
que vienen desde hace cuHtro años para acá que no se han incluido para actualizarlas y
también el encargado batazo, que estaba actualizado, entonces la Ídea de nosotros es tener
el catastro actualizado y que a partir del otro año ya nosotros tengamos ese proceso mucho
más presente en la actualidad del catastro cantonal, entonces, si ]es agradecería que nos
pudieran  apqyar  la   propuesta,  como   les  comenté,   f"=  algo  construido  desde   lü
departamentos y todos los departamentos que tienen que ver con eso construccíones este
principalmente, que es uno de los que se ven afectados bienes inmuebles se ve afectado con
estetemaytodoslostrámiteshastaparaunagestióndeunbonodeviviendasyelterrenono
está segregado inclüdo ya nos va atrasar,  entonces si les agradecería y el recurso que se
necesitaesúnicamenteelrecursoquesetieneporpartedelnombramientodelaspersQnasy
las cargas  s¢iales en el proyecto se indica cuánto desencargas sociales y cuánto es en
seguros, y también indícar que este que se estarían utilizando computadoim que tenemos
actualmente y que no necesitaríamos comprar nuevas computadoras para equiparlos a ellos
y no intentaremos usar unas que tenemos ahí en la parte admiristmtiva.

El reg. Pedro Andrés M€sén Femández, Vicepresídcnte Municípal, indim muchas gracias,
señor  alcalde,  no  sé  si  algún  compañero  tiene  algo  que  sugerir  el  tema,  en  este  caso
compañero  someto  a votación  como  punto uno  aprobar el  proyecto nominado  proyecto
actualización catastral y de registro de modificaciones fisicas y legales en el sistema Sigeaf,
mediante  la  contratación  de  dos  técnicos  TMl  y  como  punto  dos  compañeros  en  la
correspondencia 34 se da se conocerá y discutirá la modificación  132025  es para doim
tambíén del recurso económico, según lo solícítado por el señor alcalde lo someto a votación
aprobado con 5 votos positivos y que definitívamente aprobado con 5 votos positívos y se
dispensa el trámite de comisión con 5 votos positivos.

28-Ofmb  AMN-079l-2025  de  fécha  06  de  noviembre  del  2025,  envíado  por  Teddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez,  alcalde Muricipal, Municipalidad de Nandayure, Alcaldía
Municipal,  Asunto:  el  oficio presenta al  Concejo Muricipal  para su conocímíento y
aprobación   el   proyecto   denominado   "Actualización   Catastral   y   Registro   de
Modificaciones Físicas y Lega]es en e] Sistema SIGEAF mediante la Contratación
de nos Técnicos TM1",  El proyecto, ekiborado por el Dqpa]1amento de Cktastro y
Topografia,  busca  ser  incluído  en  la  Modíficacíón  Piesupuestaria  N.°  13-2025.  La
iriciatíva    responde    a    un    rezago    negistral    de    propiedades    en    el    sistema
SIGEAF/SITRIMU.   Este   atraso   se   debe   a   la  acumulación  de   movimientos  no
íncorporados al sistema, como ventas, traspasos, segregaciones, Íúsiones y solicitudes
de  permisos  constructivos`  El  rezago  provoca  una  incapacidad  institucional  para
mantener actualizado el mapa de zonas homogéneas y una débil integración de datos
fisicos  y  registrales,  lo  que  a  su  vez  compromete  la  recaudación  tributaria  y  la
planificación territorial. El objetivo general es actualizar la inforinación catastral fisica
ylegaldelcantóndeNandayueysistematizarhenelsistemaSIGEAF.Paralograresto,
se   propone   la   contratacíón   temporal   por   servicios   especía]es   de   dos   Técnicos
Municipales en Catastro y Topografia ("1) por un período de m mes y medío. EI
proyecto  busca,  en  última  instancia,  promover  la transparencia  tributaria y  obtener
información sólida para la plarificación mmícipal. Considerando: La importancia de
lo  solicitado  por  el  señor  Alcalde  Munjcipal  este  Concejo  Municipal  Acuerda:
Primero: Aprobar el proyecto "Actualizacíón Catastral y Registro de Modificaciones
FísicasyLegalesEnEISistemaSIGEAFmediantelacontratacióndedostécnicosTMl"
y   S_egundo:   se   dará   por   discutido   y   aprobado   la   modificación   N°13,   en   la
correspondencia  N°34,  para  darle  el  conterido  presupuestario  a  dicho  proyecto.
Comuníquese, Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores



propietarios Elsa Gabrie]a Torres Montie], Johan Talí Salinas Rosales. fflrgina
Odilia Qutiada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández y la regid®ra smptent€ en
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Comenlo[rios coirresDondencia N° 2 9_

El   reg.   Pedro   Andrés   Mesén  Femández,   Vicepresidente   Municipal,   indica   es   una
correspondencia con fecha 06 de noviembre de 2025 por la supervisora de Educación del
circuito esa es la revisión de una propuesta para el nombramiento de los miembros de la
Jmta de educación de la escuela EI Camen va, dirigida ál Concejo Municipal de Nandayure
en esta nómina que presenta k supervisora Gloriana; vienen los nombres de Diana Márcela
Muñoz Turcios, con cédula 503560266,  Marilís de Los Ángeles López López, con cédula
503760367, Aida Luz Espinosa Villafüerte con cédula, 5025009098 Mauricio Mora Carrillo
con cédula 503370786 y  Carlos Eduardo Hemández Poiras  con cédula 503300611,  acá
vienen también copia de cédulas, vienen también las declaraciones de cada postulante de no
perte"3c" a ningún partido  político  o estrusttms  y  las  hQjas  de detincuencia,  toda  la
información correspondiente hasta el día, por lo que si  les parece compañeros someto a
votación aprobar la nómína enviada por la supervisora del circuito 07,  1a señora Master
Gloriana Hemández Carrillo, en el cual se acogen el reglamento de las juntas de educación
en los artículos  10,11 y  14, someto a votación compañeros aprobado con 5 votos positivos
yquedadefinitivamenteaprobadocon5votospositivosysedispens&eltrámitedecomisión
con 5 votos positivos.

29-Oficio DREN-SE{07Ú164-2025, de fecha 06 de noviembre de 2025, enviado por la
señora supervisora Gloriana Arnáez Carrillo, Supervisión de Educación del Circuito 07
- Nandayure, Dirección ReSonal de Educación Nicoya, dirigido al Concejo Municipal
de Nandayure. Se remite la propuesta la conformación de um nueva Jtmta de Educación
de la Escuela de EI Camen, para el nombramiento y juramentación ante el Concejo
Municipal  por vencimiento de la junta el día 03 de octubre del 2025. A solicitud de la
Licda. Lauren López Jaén, Directora de la Escuela del EI Camen. El cual indica que en
apego al articulo  14 del Reglamento General de Juntas, el cual es una comunidad de
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con  cédula  5-0376-0367,  Aida  Luz  Espinoza  Villafiierte,  con  cédula  5-0250-0909,
Mauricio Mora Carrillo, con cédula 5-0337-0786, Carlos Eduamdo Hernández Porras, 5-
033-0061.  Considerando:  la importancia que dicho Centro Educativo cuente con su
junta   de   educación,   este   Concejo   Muricipal   Acuerda:   Primero:   Aprobar   el
nombramiento  de  las  personas  indicadas  en  la  nómina  anterior.  Segundo:  Que  la
Director del Centro Educativo coordine con la Secretaria Municipal la fecha para la
juramentación,   al   teléfono   26577081,   extensión   2015   o   al   correo   electrórico
conceiomunicii)al@,nandavure. go.cr. Asimismo, se le recuerda que, una vez realizada la
juramentación,   co-nesponde   al   director   gestionar   la   respectiva   certificación     de
nombramiento y juramentación con la secretaria del Concejo Municipal. de dicho acto.
Comuníquese. A la Supervisión del Circuito Educativo 07. Aprobado por unanimidad
con  cinco  votos  positivos  de  [os  regidores  propietarios  Elsa  Gabriela  Torrcs
Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro
Andrés Mesén Femández y la regidora suplente en ejemicio Nuria Reyes Quirós.
AcuERDo DEF INITIVAnfflNTE.

Conn£marios corresDondencia N®30

El   reg.   Pedro   Andrés   Mesén  Femández,   Vicepresidente   Münicípal,   indica   es   una
conespondencia enviada por la supervisora Ana Gloriana esto es con una nómina la Junta
de educación de la escuela San Juan 2 compañeros, perdón, compañeros, es el circuito Os
del máster GuiHermo Juárez Gar€ía, él es el que k] envía y ms envía de igual ntanera k
propuesta.   La  propuesta  seria  conformada  por  Rigoberto  Perálta  Araya  con  cédula
502580734,   Paulino,   Gemrdo   Chavarría   Berrocal,   con   cédula   601960179,   Yuliam
Altamirano Monge con cedula  114560812, Mireya Gallo Gómez con cedula 503290816 y



Zoraída  de  Los  Angeles  Porras  Reyes  con  celular  603130620;
presentan copias de cédula de todas las personas propuestas, la d
pertenecer a ringún partido o alguna agrupación política, tanto com
antecedentes penales, dado que toda la información está correcta, compañe`irite'ó;so
someto a votación, aprobar la terna enviada por el supervisor del circüto Os en el cual se
acogen los reglamentos de la Junta de educación, los articulos 10,11 y 14 someto a votación
compañeros aprobado con 5 votos positivos y queda defmitivamente aprobado con 5 votos
positivos y se dispensa el trámite comisión con 5 votos positivos.

30-Oficio  DREN-SCEO8-115-2025,  de  fecha 03  de  noviembre  de  2025,  enviado  por el
supervisor  Guillemo  Juárez  García.   Supervisión  de  Educación  del  Circuito  08-
Nandayure, Direccíón Regionál de Educación Nicoya, dirigido al Concejo Municipal de
Nandayure. Se remite la propuesta de conformación de una nueva Junta de Educación
de  la  Escuela  San  Juan,  para  el  nombramiento  y  juramentación  ante  el  Concejo
Muricipal  por vencimiento de lajunta.  A solicítud de la señora Gerardína López Cano
directora de  la Escuela  de  San Juan.  El cual  indica que en apego al  artículo  14  del
Reglamento ffieml de Juntas, el cual es ma comunidad de poca población presenta la
siguiente nómina compuesta por los siguientes señores:  Rigoberto Peralta Araya, con
cédula de identidad N°5Ú258Ú734, Paulino Gerardo Chavam'a BeiTocal, con cédula
identidad  N°  6-0196Ú179,   Yuliana  Altamirano  Monge,  con  cédula  de  identidad
N°114560812,MireyaGalloGómez,conceduladeidentídadN°5-0329-0816yZoraída
de los Ángeles Porms Reyes, con cédula de identidad N°6-0313-0620. Consíderand®:
la  Ímportancía  que  dicho  Cemo Educativo  cuente  con  su junta de  educación,  este
Concejo  Municipal  Acuerda:  Primero:  Aprobar  el  nombramiento  de  las  personas
indicadas  en  la  nómina  anterior.  Segiindo:  Que  la  Directora  del  Centro  Educativo
coordine  con  la  Secretaria  Municipal  la  fecha  para  la  juramentación,  al  correo
electrónico lnaranjo@nandayure. go.cr. Asimismo, se le recuerda que, una vez realizada
la juramentación,  corresponde  al  director  gestionar  la  respectiva  certificacíón    de
nombramiento y juramentación con la secretaria del Concejo Münicipal de dicho acto.
Comuníquese.  A la Supervisión del Circuito Educativo 08. Comuníquese.  Aprobado
por  unanimidad  con  cinco  votos  positívos  de  ]os  regidores  propft:tarios  Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada
Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández y ]a regidora suplente en ejercicio Nuria
Reyes Quirós. ACUERDO DEFINITIVAMENTE.

Comenmrios_c_orresDondenciüN®3I

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresidente  Municipal,  indíca  eso  es  una
correspondencia  por  la asocíación  de Festivales Nandayureños  está dirigido  al  Concejo
Municipal  el  asunto  es  que  la  asociación  de  ftstivales  solicita  sea  de  conocimiento  la
progranrión g-1 del ftstíval navideño día 5, 6, 7 de diciembre, así como la petición de
una  única  patente  para el  viemes  5  de  diciembre  se  tendrá a  las  5:00  pm,  desfile  con
pasacalles,  bandas  y  cimarronas,  a  las  7:00  PM  apertura  actividad  artística  en  tarima
principal s PM. Música el anfiteatro el parque con un grupo de marimba, María lsabel; para
el sábado 6 de diciembre a las 9:00 de la mañana, taller infántil de manualidades navideñas,
cuatro  pm  desfiLe,  handas  nacional£s  e  intemaciomles  7  y  30  jueg"  de  pólvo¡:a  e
iluminación s PM. Actividades artísticas en tarima principal 830. Música en el parque, 7 de
diciembre  a las  6:00  PM música en  el  parque  con  el  grupo  ]os Reyes  de  la plancha y
actividades en la tarima principal y se cierra con un concierto con el grupo malpaís, en este
caso,  la  asociacíón  solicita  la  colaboración  del  Concejo  para  aprobar  la  patente  única
temporal de licores pam el puesto denominado el mojito, reftesquería con licor para llevar
ubicado al costado su de la lglesia católica de Camona los días viemes 5 de diciembre de
4:00 PM a 3:00 AM del 6 de diciembre del sábado 6 de diciembre, 4:00 PM a 3AM del 7 de
diciembre, El domingo 7 de diciembre de 1 :00 PM a 12:00AM del 7 de diciembre al 2025;
por lo tanto, compañeros someto a votación dar por conocido la programación y aprobar la
patente  temporal  de  licores  aprobado  con  5  votos  posítivos  y  queda  definítivanmnte
aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de conrisión con 5 votos positivos.
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NANDAYUREÑOS,   y está dirigido al Concejo Municipal de Nandayme, Asunto: la
Asociación de Festivales Nandayureños se dirige al Concejo Municipal para solicitar su
colaboración y que conozcan la programación del Festivál Navideño de Nandayure, ya
que están en el proceso de presentar los requisitos ante la Comisión de Eventos para la
aprobación general. Específicamente, requieren la aprobación de la única Patente que
necesitan este año. Programación General del Festival (05 al 07 de diciembre):

-Viemes 05 de diciembre:

o     5:00 p.m.: Desfile con pasacalles, Bandas y cimarronas.
o     7:00 p.m.: Apertura de Actividades artísticas en tarima principal.
o    8:00 p.m.: Música en el Anfiteatro del parque con Grupo Marimba Maria lsabel.

-Sábado 06 de diciembre:

o     9:00 a.m.: Talleres lnfantiles de Manualidades Navideñas.
o    4:00 p.m.: Desfile de Bandas Nacionales e lnternacional.
o     7:30 p.m.: Juego de pólvora e ilumi"mión.
o     8:00 p.m.: Actividades artísticas en tarima principal.
o     8:30 p.m.: Músicaen el parque.

-Domingo 07 de Diciembre:

o    6:00 p.m.: Música en el Parque con el Grupo Los Reyes de la Plancha y Activi-
dades artísticas en tarima principal (ambas actividades a la misma hora).

o     10:00 p.m.: Concierto del Grupo Mal país.

La Asociación solicita la anuencia y colaboración del Concejo para aprobar las siguiente
Patentes Temporales de Licores, que a continuación se desglosa.

o    Para el puesto denominado EI Mojitos Reffesqueria con Licor para llevar, ubi-
cado al costado su de la lglesia Católica. Viemes 05 de diciembre: De 4:00 p.m.
a 3:00 a.m. del 6 de diciembre de 2025, Sábado 06 de díciembre: De 4:00 p.m. a
3:00 a.m. del 7 de diciembre de 2025, Domingo 07 de diciembre: De 1:00 p.m.
a 12:00 a.m. del 07 de diciembre de 2025.

CONSDERANDO:   La   solicitud   enviada   por   dicha   Asociación,   este   Concejo
Municipal Acuerda: Primera:   Darlo por Conocido la Programación antes indícada y
Segundo: Se Aprueba la Patente Temporal de Licores antes solicitada con los horarios
indicados. Tercero: Se les recuerda a los responsables que es prohíbida la venta de licor
a menores de edad y la permanencia de estos en la actividad, igualmente se le re€uerda
a los responsables de la actividad el cumplimiento del artículo N° 5 del `Reglamento de
Patentes Temporales de Licores y Pemisos de Baile", Comuníquese.  C/ Facturación.
CC,  Fuerza Pública.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco votos  positivos  de  los
regidores propietarios Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,
GQorgina Odilia Quesada Brenc§ y Pcdro Andrés Mesén Fernández y la r€gidora
suplente en ejercicio Nuria Reyes Quirós. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE.

Comenlarios correspondencia N®3 2

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresidente  Municipal,  indica  un  documento
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el tema del baile para el 14 de noviembre acá se manifiesta ya la respuesta de la fiierza pública
la delegación de la fúerza pública en Nandayure no tiene objeción alguna para el desarrollo de
la actividad y también piden ellos la patente de licores aparte del peimiso de para efectuar el
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alguna cierta infomación la hemos remítido a Íúerza pública y fi]erza púQli
ningún problema con realizar la activídad, para este caso someto a votación

no enc

a bien dar ei pemiso correspondiente y ia-patente temporai de licores de 8: Priñá5á 'l-as i2
medianoche al 14 de noviembre del presente año, tanto así como la pafflte de sonido, lo someto
a votación,  aprobado con  5  votos  posítivos y  queda definítivamente aprobado con  5  votos
positivos y se díspensa el trámite de comisión con 5 votos positivos.

32-Retomando Nota de fecha emjtida el 23 de octubre del 2025, enviada por el Di£ector
Octavio Alvarado Salas, del  Liceo Los Ángeles de EI Porvenjr, medíante el cual remite
el  Asunto: Para solicitar permiso para realizar un evento bailable y la correspondiente
patente temporal para la venta de licores. El evento gstá programado para el viemes 14
de noviembre del 2025 en el Salón Comunal de LcS Angeles de EI Porvenír:; h actividad
se llevará a cabo en m horario de 8:00 p.m. a 12:00 medíana¢he y la anhacíón estará a
cargo de Sonido 854. El objetivo principal de este evento es recaudar fondos para apoyar
proyectos y necesidades institucionales del colegio, además de] permiso para el baile y
la patente de licores, la solicitud incLuye la petición del visto bueno de la fúerza pública.
EI Líceó adjunta como requisitos la copia de La cédula del soltcitante (Octavio Alvarado
Salas, Cédula:  503110553) y una copia del Permiso Sanitario de Fuiicionamiento del
local. Este permiso sanitario es el No. MS-DRRSCH-DARSNA-2023-045, emitído el
13 de abril del 2023, y tiene una validez de cinco años, hasta el 13 de abril del 2028. EI
Salón  Comunal  es  admíristrado por Porfirio  Sánchez  Pénez.  Considerando:  1-   La
importancia de la solicitud del permiso de la actividad bailable y  que el Colegio realiza
dicha actividad con el objetivo de recaudar fondos para apoyar pmyectos y necesidades
institucionales del colegio, 2- tomando en cuenta que la fteiza pública emitió un criterio
con respecto si necesitan Seguridad Privada, este Concej o Municípal Acuerda: Primero :
Aprobar el penniso para la actividad bailáble que se llevará acabo el día 14 de noviembre
de 2025, con el horario de 8:00 pm a 12:00 medio día, Sep]pdg; se Autoríza la Patente
Temporal de Licores para el día 14 de noviembre con el horario antes indicado. Ter.cero:
Se le recuerda a los responsables q]e es prohibída la venta de licor a menores de edad y
la permanencia de estos en la actividad, igualmente se le recuenda a los responsables de
la actividad el cumplimiento del artículo N° 5 del "Reglamento de Patentes Temporales
de Licores y Permisos de Baile",  Ouinto: Debido a que no presentan patente del equipo
q`m se encargará de brindar el servício de sonído, se establece como pago por patente
temporal por el evento la suma de ¢10.000.00, Comuníquese. C/ FactuLración. Aprobado
por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  ]os  regidores  propietarios  Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada
Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández y ]a regidora sup]ente en ejercicio Nuria
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Comentarios corresDondencia N°33

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, indica, es un oficio de
la unidad de la Junta vial cantonal enviada por la licenciada Tannía lrene Reyes Ortega en
su calidad de secretaria de la Junta vial cantonal y está dirigido al Concejo Municipal de
Nandayure,  el  asunto  del  documento  es  transcribir  el  acuerdo  tomado  en  la  sesíón
extraordinaria número 027 de la Junta vial cantonal celebra el 05 de noviembre de 2025
referente  a  la  modificación  presupuestaria  número  14  del  presupuesto  ordinario  2025
justificaciones de la modificación ÍTigeriero Tédy José Núñez Mommes,  ftmciomrio del
departamento de la dependencía técnica municipal, solicitó la modificacíón argumentando
lo siguiente, deterioro por clima las alertas 3536 y 37 emitidas por el comíté nacional de
emergencias en septiembre octubre el 2025, provocaron condiciones climáticas adversas que
causaron un deterioro acelerado en la superficíe de ruedo de la ma de las del distrito de
Bejuco,  sector sur dando como aféctacíones se observan b3chas de pérdida de material
granular, disminucíón del drenaje superficíal y aféctación en h confomación de la calzada
hay una prioridad jnmedíata a la aftctación, compromete dircctament€ la trazabflidad de la
población en el transporte de estudiantes,  el  acceso a   centros de  salud,  1as actividades



productivas  y  el  desplazamiento  de  vehículos  de  emergencía,  haciendo  la  intervención
prioritaria,  perdón  inmediata  algunos  detalles  de  la  intervención,  el  trabajo  a  realizar
mantenimiento periódico a través de bacheo  mecanizado,  aproxímadamente  33.2  km  de
rutas cantonales que incluyen confomación de la calzada, limpiezas, faldones y cmetas, así
como la ampliación de material granular, el monto requerido el costo de la inversión es de
¢140 383 405.46. El origen de los fondos se rebaja la cuenta presupuestaria destinada al
proyecto  de  mantenimiento  mediante  bacheo  mecanizado  del  distrito  de  porvenir  y  la
justificación de la rebaja es que el proyecto pro de porvenir puede ser reprogramado para
enero de 2026, Además del üsrito por venir ñme atendido rc€iemtcmente eH enero y fstrero
del 2025 con recursos presupuestarios ordinarios, 1o que permite priorizar la atención del
sector de Bejuco, donde las afectacíones son más severas. La modificación fi]e aprobada por
unanimidad por cuatro votos por la señora Cynthia Núñez abarca el señor Tedy Núñez
Morantes,  el   señor  Wagner  Cambronero  y  la  señora  Milagros  González,  quedando
definitivmaente &próbado, m sé si a*ún compañero tie"= algo qüe &portar al tema. Vamos
a darle el espacío al señor alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta muchas gracias señor
presidente, tal vez para infomar un poco por qué se trata esta modificación ahí se indica en
el oficio, pero tal vez para explicar y ampliar un poco más este a nosotros se nos imprueba
el  presupuesto  extraordinario  en  el  presupuesto  extraordinaria,  en  varios  proyectos  de
manterimiento uno era Bejuco sur, entonces como no se nos aprueba, se nos queda en este
momento como aislado la intervención de ese sector y ahora estamos terminando de juco
norte, que ahorita el trago que se ha hecho por parte de la empresa ha sido muy bueno y se
ha rehabilitado muchísimo los caminos son caminos que no se  le ha hecho este tipo de
trabajo en algunos casos, como lo trabÉamos en riviemo, sÍ ha[y tm derioro mttml por la
escoria de agua, pero si estamos viendo un cambio notorio en la recuperación del camino
como tal, en el trabajo que se está haciendo mecanizado y en la aplicación del material; en
el caso de Bejuco sur, como se nos impera el presupuesto nos queda una opción o nosotros
intervenimos como con el equipo municipal y eso quiere dccir que si desatcndemos toda
est@ árü dc Cannom, SantB Rita y San Pablo y el sector de Zapo€al que estamos atendiendo
y nos vamos a atender Bejuco sur, eso nos límita mucho el  accíonar y tambíén que nos
complica el acarreo de material a cargar del Tajo donde nosotros estamos viendo el recurso
queesenNicoyatrasladarloaBejucosuescasiquehacerunviajepordía,unviajeymedio,
entonces eso  nos  complica y este  lo  que  estamos  viendo  es  que el  distrito  de  porvenir
nosotros lQ intervenimQs en verano, lo temirmmQs de intervenir en verano y que ya en enero
tenemos recursos disponibles para intervenir el distrito de Porvenir, entonces 1o que estamos
es  posponiendo  el  ingreso de Porvenir para entrar en enero y hacer las reparaciones de
Porvenir, que tal vez no son tan fuertes como las que tiene la parte Bejuco sur que se hizo
muy fiierte y trasladar ese recurso a Bejuco sur, ya nosotros quedaron con los lugares donde
nosotros tenemos más capacidad de intervemción y en enero entrará a porvenir porque si no
tendríamos el recurso asignado para Porvenir de aquí al año que Íálta mes y medio y en
enero tenemos otros ¢148 000 000 para Porvenir, es decir, tendriamos ¢248 000 000 pam
hacer el mismo proyecto, entonces tal vez esperamos mes y medío que yo creo que el distrito
Porvenir sí puede aguantar, tal vez la nfta más complicada ahorita que la que podríamos
interverir  es  la  de  Porvenir Rio  Oro,  pero  sí  son  sosteribles  y  ahorita  se  van  a  estar
trabajando los proyectos de asíálto ahí y trasladar estos recursos sÍ al sector de Bejuco Sur,
que es donde sí está más complejo y donde ha habido más impacto por parte de este inviemo
y ya nosotros decir, tenemos cubierto ese sector, entonces ya nosotros priorizar estos otros
sectores que se nos complique entonces, analizando los recursos que tenemos aprobados por
la Contraloria y asignados y buscando una mejor intervención integral del cantón, hemos
deeidido recoftar eso porqtm ya en enero eütramos a interveririo y asignarlos a Büu¢o sm
y al final de cuentas creo que fue una solución técnica para responder a la necesidad tan
grande que tenemos del cantón y esperando hacer la mejor intervencíón posible, porque si
ya nosotros asumimos Bejuco su se nos iba a complicar muchísimo la intervenciones que
tenemos programadas para los distritos.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresídente Municípal, indíca muchas gracias,
señor alcalde, no sé si algún compañero tiene algo que decir sobre el tema, paia este caso
compañeros,entoncessometoavotaciónaprobarydarporconocidalamodificación142025



delaJuntavialcantonaldeNandayue,losometoavotación,aproba
y queda defiritivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispe
con 5 votos positivos.  Compañeros  les pido un receso de hasta 5  m
receso.

33-Oficio  UTGV-MN-T-157-2025  de  fecha  miércoles,  05  de  noviembre  del  2025.  Es
envíado por la Licda.  Tanria lrene Reyes Ortega, quien fimge como Secretaria de la
Jmta Vial Cantonal de la Municipalidad de Nandayure, y está dirigido al Honorable
Concst Muricípal. El oficío tiene como asm¢o la transcripcíóm del Ímuerdo de la Junta
VialCantonalreferentealaModificaciónPresupuestariaN°14delpresupuestoordínario
2025. Esta modíficación fi]e presentada por el fimcíonario técníco lng. Tedy José Núñez
Morantes con el fin de atender de forma prioritaria e inmediata el deterioro en las rutas
de lastre del distrito de BQjuco (sector sur). El deterioro, que inc]uye baches y pérdida
de material granukr, fiie causado por las condiciones climáticas adversas y las a.lertas
de la CNE emitidas en septiembre y octubre de 2025. Esta situacíón afecta directamente
la transitabilidad de la población, el transporte de estudiantes, el acceso a centros de
salud y el desplazanriento de vehículos de emergencia. Paia solventar esta emergencia,
se requíeie un monto de ¢140.383.405,46. Este dinero se obtiene al rebüar la misma
cantidad de la partida destinada al mantenimiento mediante bacheo mecarizado en el
distrit®dePorvenir.LaJuntaVialjustificólareasignaciónseñalandoquelaintervencíón
en Porvenir puede  ser reprogramada paia enero  de  2026,  dado que ese  distrito Íúe
atendido previamente con fondos del presupuesto 2024, mientms que las aféctaciones
en Bejuco son más sevems y necesitan una respuesta inmediat& E] tnabajo consistirá en
mantenimiento periódico mediante bacheo mecanizado, que incluye la conformación de
la  calzada,  ümpieza  de  espaldones  y  cunetas,  y  aplicación  de material  granular en
aproximadamente 33. 2 kilómetros de mtas cantonales. La Modificación Presupuestaria
N°14  fiie  aprobada  por  unanimidad  por  los  miembros  de  ]a  Junta  Vial  Cantonal.
Finalmente, se indica que, debido a que la empresa previameme adjudicada desistió del
contrato, el proyecto débe ser reingresado al sistema SICOP para un nuevo proceso de
cormtación.  ConsHerando:  h información remftida por Juma  Vial Cantonal,  este
Concejo Muricipal Acuerda: Darlo Conocido y Aprobado. Comuníquese. Aprobado
por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los  regidoms  propíetarios  Elsa
Gabriela Torres Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada
Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández y la regidora suplente en ejercicio Nuria
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Comemarios corresi}ondencia N°34

El   rcg.    Pedro   Andrés   Mésén   Femández,   Vícepresidente   Municipal,   indica   esta
correspondencia es enviada por el señor alcalde Téddy Osvaldo Zúñiga Sánchez y es un
resumen de la modificación presupuestaria 132025 adjunta la documentación, el plan anual
operativo, el propósito fúndamental de esta gestión es realizar un ajuste en el presupuesto
de  los  servícios  de  alquiler  de  maquinaria  para  recoleccíón  de  basura  al  cantón  de
Nandayure,  ya  que  en  esta  contratación  revista  una  gran  impontancia,  la  modificación
implim tm qjüste cn asigmción de recurs" entnc los prpgramas primro, segtmdo y ti3rcero,
con el fin de optimizar el uso del recurso no comprometidos ante prioridades más urgentes;
le vamos a dar la palabra al señor alcalde para que dé una exphcacíón del tema.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, comenta muchas gracias, señor
prestdente,  esta  modificación  La estamos presentando principalmen±e  para que  nosotrQs
como corporación municípal podamos ceiTar de mejor manera el manco presupuestario de
este  año  y  va  en  que  la  municipalidad  tiene  algunos  compromisos  previstos  y  que
actualmente  los  cálculos  de nosotros  nos  da que  no  salímos con lo  que  se presupuestó
inicialmente, principalmente está el tema de salarial, por ejemplo, nosotros hemos hecho
a!guno§ movímíentos, el caso más particu]ar que tenemos acá son como e! tema de! Conceio
Municipal qLH3 tencmos la secretaria incapacitada, entonces hay que trasladar los recursos
para cump]irlo en suplencias y éste al irse la secretaria el asístente que es este Laura pasa
otra  suplencia  que  sería  Noel  y  así  tenemos  también  algo  otros  compañeros  de  la



administración que se encuentran con un peimiso sin cosas de salario y que hay que suplirlo
también estamos previendo algunas suplencias con el tema del mantenimiento del parque
pensando en que este dique a fin de año no tengamos el parque sucio, sino una persona áhí
trabajando durante el cierre del año, igual que en el caso del cementerio, entonces la idea es
tener la capacidad de nosotros de por lo menos algunos  servicios que  sí van a estar en
fimcionamiento en fin de año, no tener, no los tenerlos vacíos entonces la modificación parta
por elementos de compromiso de remuneraciones en la parte laboral que hacen falta para
cerrar bien el año y ahí se incluyen los recursos para el proyecto de la actualización del
catastm que an¢es habían±os menc±®nado, en¢onces ahí se están inclüyemdo rt#tnrsos para
servicios  especiales  en  primera  instancia  son  para  recursos  completar  la  partida  de
suplencias  en  algunos  departamentos,  algunos  departamentos  que  ]es  vam  a  hacer  falta
algunos recursos, por ejemplo, en el aporte patronal al ROP, entonces ahí estamos viendo
que va a haber ui faltante para el ciene del año, entonces le estamos metiendo unos recursos
específicos para ahí y en algunos depar€ament;os d®nde vemos que no han existido &lgmos
nombramientos de algunas plazas que prevímos y que va a haber un sobrante consíderable
recurso, lo estamos tomando para financiar esas suplencias y fimnciar algunos proyectos de
los  diferentes  departamentos  también  estamos  utilizando  esos  recursos  en  la  parte  de
remuneraciones  para poder  financiar también la parte  de  la recolección de  servicios  de
recolección  de  basura  que  nos  que  nQs  hacen  falta,  ahora  en  la  parte  de  servicios,
principalmente lo que estamos modificando son para poder suplir Los servicios de alquiler
de maquinaria para teminar el año del servicio de recolección de basua son como ¢15 000
000 que nos hacen falta según los cálculos que hemos hecho y también el depósito de la
basua que se tiene en la parte del contrato que tenemos con la municipalidad de Santa Cruz,
entonces estamos modificando también la parte de servícios y estamos modificando también
el  programa  uno  para  incluir  recmsos  en  este  en  la  partida  de  servicio  de  Ciencias
económicas  y  sociales  para  proyectar  un  proyecto  de  captación  de  recursos,  tener  una
asesoria para que nos pemita a nosotros crear un plan estratégíco para la recaudación de los
recursos  actualmente  que  tenemos,  ahora  también  estamos  metiéndole  en  la  parte  de
servicios, pero ya en otros programas la contratación de servícios para ingenieria, pero los
estamos tratando de desanollo urbano porque lo habíamos clasificado primemmente ahí,
entonces estamos creando un proyecto nuevo que se llama se llama complejo deportivo y
gimnasio muricipal y obras complementarias, etapa uno y lo que estamos incluyendo ahí es
la topografia, el plano nuevo del terreno que nos donó la o nos va a donar la asociación de
desanollo  de  Camona para hacer el  proyecto  del  gimnasio y también  se  incluyen los
estudí®s  de  geot®cnía del  suelo para establecsr más  o  menos  la pafie coHsüiriva del
proyecto, entonces estamos trasladando recursos para financiar esos dos proyectos también
estamos para financiar la actualización catastral de algunos departamentos por, por ejemplo,
alguno de ellos es el cementerio. Inscribir algunos terrenos en parques y ornatos que están
sin inscribir y que son de la municípalidad o están usándose por parte de la municipalídad
para parques y también estamos incluyendo SlgLmos recursos este en esa misma pastida par&
temas del acueducto propiamente ya en la parte más importante de los materiales y también
incluir ese proyecto de mantenimiento vial de Bejuco sur, que es un que es que lo estamos
contratando, que estamos pasando del distrito de Porvenir al proyecto de Bejuco su y este
en la parte de materiales principalmente estamos modificando a también estamos metiendo
una consultoría ahí para la parte de la perforación de los pozos> este entonces lo estamos
metiendo en una nueva partida o lo estamos reclasificando porque ocupamos inscribir los
pozos municipales, entonces ya con eso ya tenemos el cartel, lo que ocupábamos era el
contenido  económico  y  le  estamos  incluyendo  ahí  la  parte  económica  como  tal  y  ya
tendríamos los recursos suficientes para este poder sacar el car[el para por 1o menos inscribir
o  perforar dos  pozos y  hacer el  proceso  de  inscripción,  y  tambíén  se  están incluyendo
recursos para actividades protocolares y sociales y ahí estamos incluyendo unas partidas
para cuatro solicitudes que no se han hecho las comunidades para apoyarlos, sus festivales
que  tienen  de  fin  de  año,  en  este  caso  San  Pablo  y  que  no  se  les  habían  asignado
anteriorinente, Puerto  San Pablo,  Puerto Thiel, Pavones y  el caso de Coyote  ¢500  000
colones a cada uno que fiie lo que pudimos consignar y tambíén se le está dando al tope las
luces, que es una solicitud que hizo el hogar de anciano y también completando la partida
que  hemos  sacado  del  este  del  hogar de  ancianos,  digo  del  festival  navideño  entonces
prácticamente serían actividades protocolares y en materiales este estamos principalmente
dotando al proyecto que se nos Ímprobó del estadio que eran mejoras del estadio, entonces
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lo que hicimos es volverlo a presupuestar a través de la modificacíó
para la semilla o los productos agroforestales para todo lo que es la senü`l
a utílizar en el  estadio y  ahí va también el tema del  sistema de riego``
básicamente son las dos cosas que estamos prácticamente presupuesúnd-o``y-í
quitando el proyecto de iluminación de las canchas de fútbol, paia eso deriollarlo en el
presupuesto extraordinario,  entonces  1o  que vamos a utilizar ahorita en  la modificacíón
presupuestaria en el proyecto de iluminación de canchas lo estamos excluyendo y lo vamos
apresentarenelpresupuestoextraordinariodelpróximoañoynoutilizarloenesteproyecto
queconsídemrnosqtEedéberíaínosejectriardemaneriamásrápidayahíes"ffiexclüyendo
ese proyecto, básicamente serían como 1o más importante, sí se están modificando muchos
departamentos o presupuestos o se están reajustando en sus mísmas cuentas, por ejemplo en
parques y obras ornato se está reajustando el mísmo programa en cementerio también se está
reajustando  el  mismo  programa y  en  algunos  programas  si  se traslada,  por ejemplo,  el
progmma de caminos y c3lles, sí se está excluy€ndo algums recursos parqLH consid"ms
que  no  se  van  a ejecutar  se  aumenta la partida  de  materiales para adquirir material  y
alcantarillas para caminos vecinales y públicos, pero que no están dentro del inventario que
no se pueden invertir recursos del 81, pero sí de caminos y calles, ahí se está metiendo una
partida  importante  y  lo  otio  se  está  trasladando  para  financiar  esos  proyectos  se  está
financiando este lo que es el prQyecto de Santa Rita, que ya hicimos los estudios y no nos
alcanza la cantidad de recursos para hacer el parquecito infantil en Santa Rita, entonces
estamos  llevando  unos  recursos  para  ahí  y  para  financiar  el  proyecto  este  del  estadio
municipal y de mejoras de cancha de fttbol , también estamos metiendo ahí recursos para
mí ir a una plaza de Íútbol este que la idea es que se traspasa a nombre de la municipalidad
y se ocupa sacar el plan y en el en el caso del del proyecto del 9156, está reajustando los
recursos que están asignados para el festival navideño y se está reajustando también paia
poder hacer el proyecto del parque infantil en el parque central de Camona Nandayue, que
es el único parque que tenemos así grande y bien desarrollado y que por condiciones del
área de fuego, ahorita no están con las condiciones adecuadas y que tiene que hacerse un
cambio,  entonces  ahí  estamos  financiando  que  eso,  ya se viene en el  extraordinario,  al
extraordinario  improbarse,  tenemos  que  buscar  cómo  desarrollar esos  proyectos  en  el
presupuesto ordinario que sí tenemos aprobado en este momento, entonces básícamente son
esos se están creando esos proyectos, hay otro proyecto que se está creando nuevo, que es
el proyecto del plan de gestión integral de residuos, eso a raíz de una orden sanitaria que nos
emitió el Ministerio de Salud al no obtenerlo, entonces lo que estamos haciendo es pasando
elprüyectodelc"trüacmpíoyhacerunprüyectodegestiónÍntegmlderesíduosesteyhacer
una consulton'a propiamente, entonces son como ¢9 000 000 lo que se están invirtiendo ahí
y  la Ídea es que  sí  nos alcance para hacer la consultoría,  que eso es  lo  que  estaríamos
haciendo,  entonces  son como  esos  proyectos  nuevos;  tres  proyecto  nuevo  que  estamos
incluyendo dentro del presupuesto que es bejuco sur, que no está aquí en el extraordinario
el proyecto d€l PG, el del plan gestión integral de residuos que no está originalmezite y quc
a raíz del de la advertencia del Minísterio de Salud tuvímos que hacerlo y el proyecto del
gimnasio  del  proyecto  del  complejo  deportivo  gimnasio  y  horas  complementarias  que
estaríamos  haciendo  la  etapa  uno,  que  son  elementos  de  ingenieria  para  presentar  los
principios  de  año  al  INDER  propiamente  y  las  que  son  los  que  estamos  haciendo  el
acueducto para hacer la perfomción de los pozos y La actualización y la inclusión legal de
los pozos  ante  la dirección de  aguas  del  MNAE,  que  actualmente  los pozos no están
inscritos y eso es sumamente importante, estamos incluyendo, excluyendo a la partida de
servicío de servicios sociales y complementarios y en la parte Zona Marítimo Tenestre, sí
es importante qu estamos trayendo el  fondo del 20% de mejoras de la Zom Marítimo
Terrestre, que es para acceso a la zona pública. Uno de los gastos estamos metiéndole ¢20
000000alalquilerdemaquinariaparacontratarmaquinariaquenosayudeahacerliberación
de la zona públíca en lo que resta del año, entonces básicamente esa sería la modificación,
no sé si alguno tiene alguna consulta que realizar y ese espacío lo dejamos para eso.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vícepresidente Munícipal, indica algún compañero
o algo que aportar, buemo compañeros después de analizar la modificación presupuestaria
someto a votación la aprobación de la modificación presupuestaria 132025 presentada por
la alcaldía de la municipalidad de Nandayure, lo someto a votación, aprobado con 5 votos



positivos y queda definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite
de comisión con 5 votos positivos.

34-Oficio AMN-0792-2025 de fecha 06 de noviembre del 2025, enviado por el señor Teddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez, , Alcalde Municipal. Mediante el cual se presenta la propuesta
de   Modificación   Presupuestaria   N°13-2025.   Con   sus   respectivos   documentos
complementarios  y  actualización  del  PAO.    Donde  se justifica  se    detalla    que  el
movimiento total  de  reasigmción (monto  rebajado y  monto aumentado)  asciende  a
¢278,310,416.81, y se realiza pam optimizar la tiecucíón presüpuestaria al reasignarar
recursos no comprometidos hacia áreas prioritarias. se detalla por programa, incluyendo
los    montos    de    aumento    y    rebajo:    Programa    1:    AI}MINISTRACI0NES
GENERALES, El programa ajusta el presupuesto con un movimiento neto menor para
reenfocar gastos en ámeas operativas esenciales. Remuneraciones: Rebajos: Se rebajaron
¢4.248.970,00 en Sueldos para cargos fijos, ¢2.126.096,10 en Retribución por años de
servício, y ¢800.000,00 en Dietas.  (Monto rebajado totil:  @9.877.968,76), Aumentos:
Se  aumentó  en  @4.008.067,24  para  Suplencias  y  ®2.915.228,00  en  Contribuciones
patronales.     (Monto    aumentado    total:     ®9.576.16724),     Servícios:     Se    rebajó
¢1.080.000,00 de 'Otros servicios de gestión y apoyo' y se aumentó en ¢1.300.000,00
para 'Servicios en ciencias económicas y sociales'. Materiáles y Suministros: El enfoque
se  centró  en  el  transporte,  con  un  aumento  de  ®626.801,52  para  'Combustibles  y
lubricantes'. Programa 11: SERVICI0S PÚBLICOS MUNICIPAIJES: Los  ajustes
para    cúbrir    necesidades    operativas    y    de    manterimiento    de    inffaestructura;
RECOLECCIÓN  DE  BASURA:  Se  reasignaron  fondos  de  Servicios  de  energía  y
materiales para un aumento de @16.092.934,32 en 'Alquiler de maquinaria, equipo y
mobiliario', MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES: Se rebajó ®5.397.662,49
de 'Alquiler de maquinaria', para priorizar un aumento de ¢4.490.000,00 en 'Materiáles
y productos minerales y asfálticos' (asfalto), CEMENTERIO MUNICIPAL : Se aumentó
¢477.913,17 en 'Servicios de ingeriería', PARQUES OBRAS Y ORNATO:  Se rebajó
la totalidad de ¢500.000,00 de la cuenta de 'Otras construcciones, adiciones y mejoras',
ACUEDUCTO MUNICIPAL:  Se libcTaron ®.559.400,00 de Suplencias y se rebajó
¢ 11.000.000,00 en 'Servicios de ingeniería'. Los fondos se reorientaron a un aumento de
®9.200.000,00  en  la  cuenta  de  'Instalaciones',  EDUCATIVOS,  CULTURALES  Y
DEPORTIVOS:   Se  dismínuyó  'Otros  servicios  de  gestíón  y  apoyo'  para  aumentar
®9.000.000,00  en  'Actividades  protocolarias  y  sociales',  SERVICIOS  SOCIALES  Y

:¥:¥#F#:gito¥¥Í#d"Tk£i#kñ2££i5ó762'og°Ng#x:EE:ÉÍ%
TERRESTRE: Se incorpora un nuevo presupuesto con un aumento de ¢20.000.000,00
en 'Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario' para la liberación de la zona pública.
DESARROLLO URBANO: Se rebajó @6.941.090,75 de Sueldos fijos y ®3.352.000,00
de Retribución al  Qjercicio  libeml  de  h profiésión,  paia aimen¢ar @3`042.000,OQ en
'Servicios Especiales' y ATENCIÓN DE EhffiRGENCIAS: Se rebajó ¢4.450.000,00 de
'Otros servicios de gestión y apoyo'.  EI Programa m: INVERSIONES Q'royectos
Específicos):    Recursos   para   proyectos   de   inflaestructura   clave.    PROYECTO
Mantenimiento Víal mediante Bacheo Mécanizado: Recibió el aumento individual más
grande  de  la  modificación:  @140`383`406,46  para  mantenimiento  de  vías  de  lastre,
hffiJORAMIENTO    ACUEDUCTO    MUNICIPAL    (10%    Utilidad):    Se    rebajó
¢11.000.000,00   en   'Servicios   de   ingenieria'   para   aumentar   @13.500.000,00   en
'Instalaciones', MANTENIMENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE ACOPIO

NANDAYURE:  Se rebajó la totalidad del presupuesto:  ¢3.694.551,87, PROYECTO
PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS (10% UTILIDAD): Se amnentó en
®9.700.000,00  para  'Servicios  de  ingeniería  y  arquitectua',  OTROS  PROYECTOS
UTGV Ley 8114:  Se aumentó @15.333.353,00 para 'Otras construcciones, adiciones y
mejoras' y OTROS FONDOS E INVERSIONES: Se rebajó @0.000.000,00 de Cuentas
Especiales para reasignación, Considerando: La Ímportancia de que se debe continuar
con   dicho   trámjte   este   Concejo  Municipal   Acuerda:   Aprobar   la  Modificación
Presupuestaria N° 13 para el ejercicio económico paia el año 2025 y su respectivo PLAN
Anual  Operativo  de  la Múnicipalidad  de Nandayure.  Comuníquese.  C.  Presupuesto,
Planificación. Aprobado por unanlmidad con clnco votos positívos de ]os regldores
propietarios Elsa Gabriela Torres Montie], Johan Tah' Salinas Rosales, Georgina



Odilia Qüesada Br€ncs y Pedro Andrés Mesén Fernández y ]a
ejercicio Nuria Reyes Quirós. ACUERDO DEFINITIVAnffiNTE \
DISPENSA DE TRAnmTE DE coMlslóN.
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Detmmmes 856 57223 3, '#,00 8m 697 23
OJ»0.01.01 CONT"k"PATmALESALOEslmloyUSECL"DSOCEAl

217611,6. 46 ",75 263 660 39
Cmrihpasona]alsenrodesaüü2bCCSS925%

157 787.91 37 87®,,S 195 866 66
0.04.05OJb0,05.01 Cm P3ft)rBd Benco  Pduaí 2%coNm""SmRONALEs^FONDOSOEPEIBIOIEsyo"OSFONDoSDEC^Pmuz^Cm

59 823,73117922,16 1„,0073453,90 68 013,7319137606

ctrt Par  a seg[. de oerisxirxB dB b CCS§ S 4296
92 455J2 22 '9" 114 650 02

0.OS.02 Aqb fm 1 al /eg!m oüg  De pens¡ones cmplem 1 50?±
'20.21 ¢ 116,50 44 99}. 29

0.OS.031LOZ1a2 ADte Fm3 al  Íondo de CapÉaizacim bbm 1 5%
25 587.25 6 tq50 31  729.75

SERVXXX;SERW=ÜS BASxms 285037,35037,9191 555 78257553 .00m 840 819,91925%,91

sEl-t-
35037.91 57 5SOO 92 5%,91

LO'1.Oa.a3 SER`/lcms DE GESTIOI\l y APoyo 250 000.® 498 229,00¢229m 748 229,«746229,00Sevk"dehgriyaqj" 250 0",m

2ZJB2.03.01 mTERmLÉs y sulm6mos 535 940" 2tx)m.ü t31  247.28 „ 187,28
mTmALESyFRODIATO§OEUSOENL^CoNsmuccmyqANTEN"WO '23 791 ,m 1q"ü 131247.28 455 03828
hÉbiaEs y pdtBos mctü" tl?448,ü 9"P 67««

2.03_«Z,03.% AÉsgEkymdoseünmtel"tjosyd3cómpt¢owEúÉB"ohx"dedasüD 178466.ü127879,00

9' OO"
1312„P 309 713T2877879.m

2J9299_a;iLOZ5.02.99 uTLES, X^TE"ALES v stlwallsmos owERS0S 112149`« 1®",® 12149 m
Útbyma"sden59Jaüyse" 112149,m momw 12 t49,00
BENES ÜL"ÜERO§ 5« 0»,u SOOm.m
CONST"K}»Es, ADrcmlES y llE.oRAS "0«,ü 5m "_`00
08ascoostxx".±ymqiorss 5«0»m üooleo

I

6

0Om0,0].051LO'1.01.03

CC---u
12 931 404,83 9m",m 9 20B 0m.m9200",ü t2 93t 404 83

f"NERACXMS 1 696 6mm '""m 296 5««
fE~Es aÁsx:As 1 696 5m,ü 1"m.m 296 5ü,«
Swdotis"OS 1 6% 500,«850i816,33 1 " ".08,neeü 296 500.«4004816,33

SERWCXB OE GESTml y APoyo 5140 0m,00 2 3ü m,m 3 140 ",WS-deroü 5 '„ Om" 2000000m 3 1„ ".00
1.Oa_99\+:1.0805 08osse~destyqxp t 495 ,38.00 "000,0 1195".ü

SEGL", F"EGÜROS Y 0TRAS OBllGAC"úS 12m 910,,0 1 " ",00 2m 810.10
SegJOSN"TENXIEm y ftEPAR^Cml 12ü 910,402163805.93 t"Oqü'"",« 2tx)910.406639X5.03

ynpaacóna}eqpü}"e 1 '55 m,« 1000eu» 455 m,00
l.08J9ZZJn2.01" lAD-yÍepa@c.óndedosoqipo6 708 935.93 "",« 208 ü5`93

üTERIAIEsysulmlls"oS 2 730 088. SO 1 " ".ü i 230 088,50
pmDlx:ToS olmloas v colExos 1 730 0ü,50 1"",« 730088,50
CaRx"yLm* 1  730 088,50 'meeop 730 088.50

ZJB2.03.azi5m50Z.075"5.03.01 "1EmAIEs y mooucTOS DE USo EN LA Colmtlocltil y imlTENmEmo 1 " 0»,m 580",Ü 500m,«
WHi±§ypodtt"meraesyaffioos 1 " ".ü "m.00 "m,00
8ENES0UR- 1 5m ".ü1500".0015mooom 1""t"ao¢,ü'epOO" 92m",«
CONS"UCCX", A0lc"lES Y NEJORAS 9 2® m.00 9 200 000,Ü
b6bECüwsB"SnEEXSTENTEsTeín" '200m,00 9 200 000.«

1

1LO,1,04.99

SEWX;XBCON""EOUC^Tlms,CUITlmlES y DEF"TWOSSERVcmsEwlcxBoEGEsnoNvApoyo

14 7m 095.« 'Om",q 9"",00 14 6% 095,00

123«m,u 9mm,m 9 2ü m,»92mm,® 12 7« Otü,00127m0«,00127000«00

7 8m ",m 7mm,00
omsenmdegemym 7 8Ü 000,0) m"

uSl.OS.0] TO§ OE VLAIE Y D£  TR^NSPORTE 5«".ü "",Ü
T"ededodÉ]pai.s 5m",m 5bm,00

1J„1.07.02 CAp«rrACÓ« y moTocolo 4 500 0»,ü ¡""m
Ad±PtmmEBySoca& 4 500 0" m 1m"q 280"



11 I
14

OTROS PfmyECTO§
9 700 000.005587 9 700 000,00369.55187NAAITEmllEmo v EQulpAwllENTo DE CEN"o oE Accmo NAI\IDAVLlsE (1 o% uTILIDAD)

11.0, SEmosSERVICO§ OE eEsnoll y APoyo 3094      ',3694551,87
3 694 551 ,87

1_04 99 OIÍos seMcios de oesLbn y apo)o 3 694 551.87 3 69. 551#005'
ZZ.03 N^TERIALES y Suwm6TROS"TERIALESyPFtoDUcTo§OE USO EN LA cohlsTRUcclóll y i.AalTENlmENTo 6 005 448,t32500000,00 6",32"000,00

2 .03 01 Wteriak5 y pfoductos metabos t 000 000,00 1 0m moo
Z_03_0? Mateí3es y Püctos mineti6s y aglá«icoS 1 000 000,00 1 0ee 000,00

Z  03_04 hAatehdes y prodtidos eGctíicos  tetóóm=os y de cbmputo 500 000.000000000 " Oeo,00320a00000
2"2_04_02 l+ERRAllEHTAS, RESPUESTOS y ACCESORIO§F¡qxx&osyacmsoms 323200 000,00

3 " eee`OO
2.99 uT]L£s, mTERIAIEs v sL"mlsTRos DlvERsos 305 „8, 1 3 30§".t3

2 99JX' Uües y mster`3es de resgudo y segtdad 305 „8, '3 "«,'3
11

W55JBS02_99

OTROS PROYECTOS
5 000 0m,00 1  960 787.00 8 980 787.00movECTo tx: plAv GRouN sANTA "TA NANDAvllRE (.o.. NEjoR^s DEl cANTÓN)

BENES DURmeROS 5 000 000.00 1  960 787.00 0 960 787,00

CollsTRUCCONES, ADIcmE§ y WEtoRAS 5 000 000.00 1  980 787.00 6 980 787.00

Qías constiu*iim£, adx;kmes y iT`eioras 5 000 000.00 1  960 787.00 6 960 787.00

ü
3SZ2.0,

OTROS PF"ECTOS
7 776 000.00 7 77S " ,00moyECTO n.UNINCAcm PLAZA OE FUTBOL IIUNK:»AL (.0.. llEIORAS OEI CANTON)

l.^TEFü^lES y SÜMLNISTm§ 7 776 000.00 7 776 000.00

NATERIALES y mooucTOS DE USO EN L^ CCM6TRUCCX)N y NAN"lHLEmo 7 776 000.00 ? ,m OOO.ü

2.03.04 h"aies y düclos e€cbicos` ieleüí" v Óe cónmo 7 776 000.00 m"0
}71

OTROS PROYECTOS
9 700 000,00 9 700 000,00PROYECTO PtJLN 0E GESTióN "TEGRAL DE RESIDUOS (1" DE UT"DAD)SERvk:KB
9 700 000,00 9 700 000.00

lJX1.Od,03 sEmnclcs DE G£s7totl y Apovo 9 700 000,00 9 700 000.00

SenÁcx£dehgenieriay3qjtectim 9 " m,00 9 700 000.00
e

ü11_0,

OTROS PftoYECTOS

12 602 752,00 12 602 752,00
PRoyECTO DE NEjoRAS DE CAI¢Cl+G FUTm «UNICIPALES (.0% «EjoRAS DEL
cAm)
SERVBKm 570 7$2,00 576 752.00

sER`m:OS DE GESTIC" y APoyo 576 752,00 576 752,00

1 04 03 Seridos de ingenieria y aíqidechm 576 752,007 578 752.00

210Z NATERIAIES Y SU«lwISTROSAUMEmcByPmucTOSAGROPECU^RIOS 026 000,007028000.00 7 026 000,00702600D00

2.02_OZ Produ[to` agro/aTestak ` (sc"lLis) 7 0% 000,00 7 026 000,00

SSJP BIÍNESDÜRÜEk06ComLxrlohcs,ADK]OltES y MÉIORAS 5 " 000.0050000m,00 5 000 000.005000000,00

S 02 99 Oms constTuccionc5  adtiones v me/ora5 (riega) 5 000 000" 5 000 000.00
U 6

391

OTf" PmyECTOs

t  854 907.00 1  854 907 00PROYECT0 CollpIEJO 0EPORTT\® OE NA"YURE: GIW^LAslo lI"X:PAL Y OBRAS
CollpLEWE^ÍTARIAS - ETAPA 1

SEmxR 1  854 907 00 ' 854 907 00
1J» SERVICOS DE GESTTON Y APOYO 1  854 907.00 1854 907,00

1.04.03 Senricos de büer-eria y aqiñectwa 1 85. 907,00 1  854 907.00

11 7 omQsFomos[lwtRs"
56 " $56.56 20""m 3633465S,56lmo¡FO"EIWE"

9 cumüüpEcffi 58 " 656\ # 20"m.m 36 334 658.56

9.Oi SL/msst«ASIGmcó«mES`lpuHT^RIA 56 " 656 # 20 " 000.00 36334656,56

9 0i_02'2 Fmd85par3miora5¿oÍúmarftha(eír«tT€ % m 65S.5§ "m",m 363#656,S

M
1                   1

3

OTW"OM5

140 383 %,46 i4{i383i$5,46

!lB«HEol«cmADOENElo!sTmoD[lpoMNR"EsoLmERo§

i BúNES"OEROS

5.01 CONSTRUCCOüS A"10NES Y llEJORAS 140 383 405.% 140383405.46

S,02  02 Vssdecsmünm(€trestíe ¡40 383 405,46 W"üi,
"

2

OTRAS-

140383405.46 140383405`#

»

'i##imi«Wú¡ Ír" üd" M"nmb m Rmi ti mm € m

5 .flENESWRAOEROS

5.Oi502.02 CONSTRÜCC"§"ioHESYÜEJORAS,Vasdecomunriie" t40 383 "5,461„"".¢ "383",461"383„5,%

i,o,ALE!
5z6"mi,2, m3'O''$8' 218mll6,81 "3„m',ZJ
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las Nomas Técnicas de Presupuesto Público (NTPP), e] Clasificador po
Estructua Programática Municipal (GL-4).

ADMINISTRACI0NES GENERALES
Movimiento  1 :
Programa: I
A€tividad : Rem uneraciones
Disponible antes de la modificación: @134.704.533.76
Monto rebajado: ¢9. 877,968.76
Monto aumentado: ¢9.576.167.24
Nuevo saldo disponible: ¢134.402.732.24

-ó-:±:i:!?.áio-``-\

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'ADMNISTRACIONES GENERALES`, dentro del Programa 1, correspondiente a la actividad

0.  Se aplica un rebajo en: Sueldos para cargos fijos de ¢4.248.970.00, en Dietas ¢800.000.00,
en Retribución por años  de  servicio  ¢2.126.096.10,  en Restricción  al  ejercicio  liberal  de  la
profesión ¢541.324.55, en Décimo tercer mes ¢432.480.45, en Contribución patronal al seguro
de salud de la CCSS 9,25% ¢639.766.14, en Cont. Patronal al Banco Popular 2% ¢ 138.327.81,
en cont. Patr. al seguro de pensiones de la CCSS 5,42% ¢374. 868.37, en Aporte patr.l al régimen
oblig.   De   pensiones   complem   1.50%        ¢103.745.86,   en  Aporte   patronal   al   fondo   de
Capitalización laboral  l,5%      ¢ 103.745.86, en contribución patronal a fondos admínistrados
por entes privados 5.33% ¢368.643.62.   Se aplica un aumento en: Suplencias ¢6.582.125.43,
en Décimo tercer mes ¢548.510.45, en Contribución patronal al seguro de salud de la CCSS
9,25% #08.846.60, en Cont.  Patronal  al Banco Popular 2% ¢131.642.51, en cúnt.  Patr.  al
seguro de pensiones de la CCSS  5,42% ¢356.751.20, en Aporte Patr.1 al  régimen oblig.  De
pensiones complem 1.50% ¢898.731. 88, en Aporte patronal al fondo de Capítalización laboral
1,5% ¢98.731.88, en contribución patronal a fondos administrados por entes privados 5.33%
¢350.827.29.

Se realiza la reasígnación de recursos no comprometídos, con el objetivo de optimízar el uso del
presupuesto disporible en función de prioridades más  urgentes o subejecución parcial de la
cuenta.

`M®v.imÉe"to2:

Programa: I
Actividad : Servicios
Dispomible antes de la modificación: ¢2.124,218.04
Monto rebajado: ¢ 1.650.000.00
Monto aumentado: ¢1.450.000.00
Nuevo saldo disponible: ®1.924.218.04

Esta modificacíón responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'SERVICIOS',
dentro del Programa, correspondiente a la Actividad 1.  Se aplica un rebajo en: Otros servicios
de gestión y apoyo ¢1.450.000.00 y en Transporte dentro del país ¢200.000.00.  Se aplica un
aumento en: Servicios de Coneos ¢ 100.000.00, en Servicios en ciencias económicas y sociales
¢ 1.350.000.00,  para  cubrir  requerimientos  operativos  o  fortalecer  la  ejecución  de  acciones
necesarias dentro de la cuenta 'SERCICIOS', lo cual pemite garantizar la continuidad de los
sewicios y el cumplimiento de los objetivos instituciormles.

Movimiento 3:
Programa: I
Actividad: (2) Materiales y Suministros
Disponible antes de la modificación: ¢186.233.00
Monto rebajado: ¢125.000.00
Monto aumentado: ¢626.801.52
Nuevo saldo disponible: ¢688.034.52

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'MATERIALES Y SUMNISTROS', dentro de1 Programa 1, conespondiente a la Actividad 2.

:       `?.!.`



Se aplica  un  rebajo  en:  Otros productos químicos  %75.000.00 y  en Utiles y materiales de
resguardo  y  seguridad ¢50,000.00.    Se  aplica  un  aumento  en:  Combustibles y  lubricantes
¢626.801.52,  para  cubrir  requerimientos  operativos  o  fortalecer  la  ejecución  de  acciones
necesarias dentro de la cuenta 'MATERIALES Y SUMNISTROS', lo cual pemite garantizar
la continuidad de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

RECOLECCIÓN DE BASURA

Movimiento: ]
Programa: 11
Actividad : 0 (Remuneraciones-)
Disponible antes de la modificación: ¢1.258.624.63
Monto rebajado: ®800.000.00
Monto aumentado: ¢78.610.00
Nuevo saldo disponible: ¢537.234.63

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'RECOLECCIÓN DE BASURA', dentro del Programa, correspondiente a la actividad  1.  Se

aplica un rebajo en: contribución patronal a fondos administrados por entes privados 5.33%
¢800.000.00. Se aplica un aumento en: Aporte patr.1 al regimen ob]ig. De pensiones complem
1.50%  ¢78.610.00, para cubrir requerimientos, operativos o fortalecer la ejecución de acciones
necesarias dentro de la cuenta 'RECOLECCION DE BASURA', lo cual permite garantizar la
continuidad de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Movímjento: 2
Programa: 11
Actividad:  1 (Servicios)
Disponible antes de la modificación: ¢7.401.390`69
Monto rebajado: @1.450.000.00
Monto aumentado: ¢16.452.934.32
Nuevo saldo disponible: ¢22.404.325.01

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'RECOLECCIÓN DE BASURA', dentro del Programa, correspondiente a la actividad  1.   Se

aplica un rebajo en:  Servicios de energía eléctrica ¢1.200.000.00, en Servicios médicos y de
laboratorio ¢150.000.00 y Viáticos dentro del país ¢100.000.00.   Se aplica un aumento en:
Alquiler de  maquinaria,  equipo y  mobiliario  ¢16,092.934.32  y  Otros  servicios  de  gestión y
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continuidad de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Movimi6`nto3:
Programa: H
Actividad: 2 (Materiales y Suministros)
Disponible antes de la modiricación: @3.866`814.02
Monto rebajado: ¢2.650.000.00Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ¢1.216.814.02

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'RECOLECCIÓN DE BASURA', dentro del Programa, conespondiente a la actividad 2.   Se

aplica un rebajo en: Combustibles y lubricantes ¢700.000.00, en Productos famacéuticos y
medicinales  ¢200.000.00,  en  Tintas,  pinturas  y  diluyentes  ¢ 100.000.00,  en  Otros  productos
químicos   ¢300.000.00,   en  Materiales  y   productos   eléctricos,  telefónicos  y   de  cómputo
¢150.000.00,  en Materiales  y  productos  plástico  ¢100.000.00,  Herramientas  e  instrumentos
¢200.000.00, en Útiles y materiales de oficina y cómputo  ¢150.000.00, en Productos d? papel,
cartón e impresos ¢200.000.00, en Útiles y materiales de limpieza ¢200.000.00, en Utiles y
materialesderesguardoyseguridad¢150.000.00yÚtilesymaterialesderesguardoyseguridad
¢ 100.000.00 y en Otros útiles, materiales y suministros ¢200.000.00, debido a una reasignación



1_de recursos no comprometidos, con e] objetivo de optimizar el uso del p±\es
enfuncióndeprioridadesmásugentesosubejecuciónparcialdelacuentá`\

MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES

Movimiento  1 :
Programa: H
Actividad : (0) Remuneraciones
Disponible antes de la modificación: @2.078.946.53
Monto rebajado: ®0.00
Monto aumentado: ¢579.213.00
Nuevo saldo disponible: ¢2,658.159.53

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'MANTENIMENTO DE CAMNOS Y CALLES', dentro del Programa, correspondiente a la

actividad  1.     Se  aplica  un  aumento  en:  Suplencias  ¢390,000.00,  en  Décimo  tercer  mes
¢32.500.00, en Contribución patronal al seguro de salud de la CCSS 9,25% ¢36.075.00, en Cont.
Patronal al Banco Popular 2°/o ¢7.800.00, en cont.  Patr.  al  seguro de pensiones de la CCSS
5,42%   ¢21.138.00,   en   Aporte   patr.]   al   régimen   oblig.   De   pensíones   complem   1.50%
¢85.850.00, en Aporte patronal al fondo de Capitalización laboral 1,5% ¢5.850.00, para cubrir
requerimientos operativos o fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta
'MANTENIMIENTO DE CAMNOS Y CALLES', lo cual pemite garantizar la continuidad de

los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Moviiniento 2:
Programa: H
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes dc ]a modif]cación: ¢5.984.206.00
Monto rebajado: ¢5.640.000.00
Monto aumentado: ¢
Nuevo saldo disponible: ¢344.206.00

Esta modificación responde a un aj uste en la asignación presupuestaria del gasto 'SERVICIOS',
dentro del Programa, correspondiente a la actividad  1.    Se aplica un rebajo en: Alquiler de
maquinaria, equipo y mobiliario ¢4.490.000.00, en Servicios Generales ¢ 150.000.00, en Otros
servicios de gestión y apoyo ¢250.000.00, en Viáticos dentro del pa]'s ¢300.000.00 y en Otros
servicios no especificados  ¢450.000.00, para cubrir requerimientos operativos o fortalecer la
ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta 'SERWCIOS', lo ctml pemite garantizar
la continuídad de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Movimíento 3:
Programa: H
Actividad: (2) Materiales y Suministros
Disponib]e antes de !a modÉficación: ®.220.459.28
Monto rebajado: ®5.640.000.00
Monto aumentado: ¢4.490.000.00
Nuevo saldo disponible: ¢8.070.59.28

Esta nriíficación responde a un ajuste en la asignación prcsupuestaria del gasto dentro del
Programa Mantenimiento de Caminos y Calles, correspondiente a la actividad~de Materiales y
Suministros.  Se aplica  un  rebajo  en:  Combustibles y  lubricantes  ¢1.500.000.00,  en Tintas,
pintuas y diluyentes ¢600.000.00, en Otros productos químicos ¢450.000.00, en Materiales y
productos  metálícos  ¢800.000.00,  en  Materiales  y  productos  eléctricos,  telefóricos  y  de
cómputo  ¢900.000.00,  en Materiales y  productos de plástico  ¢900.000.00,  en Productos de
papel,  cartón  e  impresos  ¢90.000.00  y  en  Textiles  y  vestuario  ¢400.000.00.  Se  apHca  un
aumento  en:  Materiales  y  productos  minerales  y  asíálticos  ¢4.490.000.00  debido  a  una
reasignación de recursos no comprometídos, con el objetivo de optimizar el uso del presupuesto
disponíble en fünción de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la cuenta.
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CEMENTERIO MUNICIPAL
Movimiento  1 :
Programa: 11
Actividad : (0) Remuneraciones
Disponible antes de la modificación: ¢1.237.459.51
Monto rebajado: ¢0.00
Monto aumentado: ¢348.034.77
Nuevo saldo disponible: ¢1.585.494.28

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'CEP\ffNTERIO  MUNICIPAL',  dentro  del  Programa  11,  conespondiente  a  la  actividad

Remuneraciones. Se incrementa el monto en: Suplencias ¢204.750.00, en Décimo tercer mes
¢17.062.50,enContribuciónpatronalalsegurodesaluddelaCCSS9,25%¢18.939.38,enCont.
Patronal  al Banco Popular 2%  ¢4.095.00,  en  cont.  Patr.  ál  seguro de pensiones de la CCSS
5,42%¢11.097.45,enAportepatr.lalrégimenoblig.Depensionescomplem1.50%¢89.019.19,
en   Aporte   patronal   al   fondo   de   Capitalización   laborál   1,5%   ¢3.071.25,   para   cubrir
requerimientos operativos o fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta
'CEMENTERIO MUNICIPAL', lo cual permite garantizar la continuidad de los servicios y el

cumplimiento de los objetivos institucíonales.

Movimiento 2:

Programa: H
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes de la modificación: ¢250.000.00
Monto rebajado: ¢0.00
Monto aumentado: ¢477.9133.17
Nuevo saldo disponible: ¢727.913.17

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'SERVICIOS',
dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad 1.  Se incrementa el monto en: Servicios
de ingeniería ¢477.913.17 para cubrir requerimientos operativos o fortalecer la ejecución de
acciones necesarias dentro de la cuenta 'SERVICIOS', lo cual permite garantizar la continuidad
de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Movímjento 3:
Programa: 11
Actividad: (2) Materia]es y Suministros
Disponible antes de la modiricación: ¢1.000.000.00
Monto rebajado: ¢825.947.94
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ®174.052.06

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'MATERIALES Y SUMINISTROS', dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad 2.

Se  aplica  un  rebajo  en:  Materiales  y  productos  metálicos  ¢450.000.00,  en  Materiales  y
productos   minerales   y   asfálticos   ¢125.947.94   y   en  Materiales  y   productos   de   plástico
¢250.000.00,  debido  a  una  reasignación  de  recursos  no  comprometidos,  con  el  objetivo  de
optimizar  el  uso  del  presupuesto  disponible  en  Íúnción  de  prioridades  más  urgentes  o
subejecución parcial de la cuenta.

PARQUES OBRAS Y ORNATO
Movimiento  1 :
Programa: 11
Actividad: (0) Remuneraciones
Disponib]e antes de la modiricación: @1,192,106.03
Monto rebajado: ¢00.00Monto aumentado: ¢563.147.65
Nuevo saldo disponible: @1.755.253.68



Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria d&
OBRAS Y ORNATO', dentro del Programa 11, conespondiente a la activi
Se incrementa el monto en:  Suplencias ¢409.500.00, en Décimo tercer me;

to 'PAR

2_5_.,00, 'en
Contribución patronal al seguro de salud de la CCSS 9,25% ¢37.878.75, en Cont. Patronal al
Banco  Popular  2%  ¢8.190.00  en  cont.  Patr.  al  seguro  de  pensiones  de  la  CCSS  5,42%
¢22.194.90, en Aporte patr.l al rérimen oblig. De pensiones complem 1.50%    ¢45.116.50, en
Aporte patronal al fondo de capitalización laboral l ,5%    ¢6.142.50, para cubrir requerimientos
operativos  o  fortalecer la ejecución de acciones  necesarias  dentro de  la cuenta 'PARQUES
OBRAS  Y  ORNATO',  lo  cual  perrite  garantizar  la  continuidad  de  los  servicios  y  el
cumplimiento de los objetivos institucionales

Movimíento 2:
Programa: 11
Actividad: (1) Sewicios
Disponib]e antes de la modificación: ¢35.037.91
Monto rebajado: ¢0.00
Monto aumentado: ¢57,553.00
Nuevo saldo disponible: ¢92.590.91

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'SERVICIOS',
dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad 1.   Se incrementa el monto en: Otros
servicios básicos ¢57,553.00, en Servicios de ingeniería y arquitectura ¢498.229.00, para cubrir
requerimientos operativos o fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta
'SERVICIOS', lo cual pemite garantizar la contínuidad de los servicíos y el cumplimiento de

los objetivos institucionales.

Movimiento 3:
Programa: 11
Actividad: (2) Materia]es y Suministros
Disponible antcs de la modir]cación: ¢535.940.00
Monto rebajado: ®200,000.00
Monto aumentado: ¢131.247.28
Nuevo saldo disponible: ¢467.187.28

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'MATERIALES Y SUMNISTROS', dentro del Programa 11, conespondiente a la actívidad 2.
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debido a una reasignación de recursos no comprometidos, con el objetivo de optimizar el uso
del presupuesto disponible en fúnción de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la
cuenta.  Se incrementa el monto en Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo
¢131.247.28  para  cubrir  requerimientos  operativos  o  fortalecer  la  ejecución  de  acciones
necesarias dentro de la cuenta 'MATERIALES Y SUMINISTROS', lo cml pemite garantizar
la continuidad de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Movimiento 4:
Programa: H
Actividad: (3) Bienes Duraderos
Disponib]e antes de la modificación: ¢500.000.00
Monto rebajado: ¢500.000.00
Monto aumentado: ®0.00
Nuevo saldo disponible: ¢0.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación prcsupuestaria del  gasto 'BIENES
DURADEROS', dentro del Programa 11, conespondiente a ]a actividad 3. Se aplica un rebajo:
en  Otras  construcciones,  adiciones  y  mejoras  ¢500,000.00  debido  a  una  reasignación  de
recursos no comprometidos, con el objetivo de optimizar el uso del presupuesto disponible en
fimción de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la cuenta.



ACUEDUCTO MUNICIPAL
Movímíento  1:
Programa: 11
Actividad : (0) Remuneraciones
Disponible antes de la modificación: ¢1.696.500.00
Monto rebajado: ¢1.400.000.00
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ®296.500.00

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaría   del   gasto
'ACUEDUCTO  MUNICIPAL',   dentro   del   Programa  11,   conespondiente   a  la  actividad

Remuneraciones. Se aplica un rebajo en: Suplencias ¢ 1.400.000.00, debido a una reasignación
de recursos no comprometidos, con el objetivo de optimízar el uso del presupuesto dísponible
en fimción de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la cuenta.

Movimíento 2:
Programa: 11
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes de la modificación: ¢8.504.816.33
Monto rebajado: ¢4. 800.000.00
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ¢4.004.816.33

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'SERVICIOS',
dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad 1. Se aplica un rebajo: en Servicios de
ingenieria  ¢2,000,000.00,  en  Cmos  servicios  de  gestión  y  apoyo  ¢300.000.00,  en  Seguros
¢1.000.000.00,  en  Mantenimiento  y  reparación  de  equipo  de  tramsporte  ¢1.000.000.00,  en
Mantenimiento  y  reparación  de  otros  equipos  ¢500.000.00,  debido  a  una  reasígnación  de
recursos no comprometidos, con el objetívo de optimizar el uso del presupuesto disponible en
ñmción de prioridades más urgemtes o subejecución parcial de la cuenta.

Movimiento 3:
Programa: 11
Actividad: (2) Materiales y Suministros
Disponible antes de la modiricación: ¢2,730.088.50
Monto rebajado: @ 1,500,000.00
Monto aumentado: ®0.00
Nuevo sa]do disponible: ¢1,230.088.50

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto Materiales y
Suministros, dentro del Programa 11, correspondíente a la actividad 2. Se aplica un rebajo: en
Combustibles y lubricantes ¢ 1,000,000.00 y en Materiales y productos minerales y asfálticos
¢500.000.00,  debido  a una reasignación de  recursos  no  comprometidos,  con el  objetivo  de
optimizar  el  uso  del  presupuesto  disponible  en  función  de  prioridades  más  urgentes  o
subejecución parcial de la cuenta.

Movimiento 4:
Programa: 11
Actividad: (3) Bienes Duraderos
Disponible antes de la modificación: ¢ 1,500,000.00
Monto rebajado: ¢1,500,000.00
Monto aumentado: ¢9,200,000.00
Nuevo saldo disponible: ¢9,200,000.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'BIENES
DURADEROS', dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad 3.  Se aplica un rebajo
en: Terrenos ¢1,500,000.00 debido a una reasignación de recursos no comprometidos, con el
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EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS

de iógriicíos y

Movimíento  1 :
Programa: 11
Actividad: (1) Servi€ios
Disponible anttH} de la modificación: @ 12.300.000.00
Monto rebajado: ¢9.300.000.00
Monto aumentado: ¢9.200.000.00
Nuevo saldo disponible: ¢12.700.000.00

Esta   modificación   responde   a   m   ajLBte   en   la   asignación   prcsupuestaria   del   gasto
'EDUCATIVOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS', dentro del Programa 11, correspondiente

a la actividad 9.   Se aplíca un rebajo:  en Cmos servicíos de gestión y apoyo @7.800,000.00,
Transportedentro.delpaís¢500.000.00,enActivídadesprotocolariasysociales¢1.000.000.00,
debido a una reasignación de recursos no comprometidos, con el objetivo de optimizar el uso
delpresupuestodísponibleenfiincíóndeprioridadesmásurgentesosubejecuciónparcialdela
cuenta. Se incrementa el monto: en Actividades protocolarias y sociales ¢9,00,000.00 para
cubrir requerimíentos operativos o fortalecer la ejecucíón de accíones neoesarias dentro de la
cuenta  'EDUCATIVOS,  CULTURALES  Y  DEPORTIVOS',  lo  cual  permite  garantizar  la
continuidad de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Movím].ento 2:
Programa: 11
Actividad : (2) Materiales y Suministros
I}isponible antes de la modiricacíón: ¢1.818.145.00
Monto rebajado: ®700.000.00
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ¢ 1.118.145.00

Estamodificaciónrespondeaunajusteenlaasignaciónpresupuestariadelgasto'Otrosservicios
de gestión y apoyo', dentro del Programa 11, conespondiente a la actividad 2.   Se aplica  un
rebajo:  en  Otros  útiles,  materiales  y  sumiristros  ¢  Otros  útiles,  materiales  y  suministros
¢700.000.00,  debido  a una reasignación de  recursos  no  comprometidos,  con el  objetivo  de
optimizar  el  uso  del  presupuesto  disponible  en  fimcíón  de  prioridades  más  urgentes  o
subejecución parcial de la cuenta.

Movimi.ento 3:
Programa: H
Actividad: (3) Bienes Duraderos
DÍ,sponib!e an.tes de !a modificación: @671.950.00
Monto rebajado: ¢0.00
Monto aumentado: @700.000.00
Nuevo saldo disponible: ¢ 1.371.950.00

Esta modificación responde a un ajuste en  la asígnación presupuestaria del  gasto  'BIENES
DURADEROS', dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad 3.    Se~incrementa el
monto en: Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo ®700,000.00 para cubrir
requerimientos operativos o fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta
'BIENES  DURADEROS',  lo  cual  pemite  garantizar  la  continuidad  de  los  servicios  y  el

cumplimiento de los objetivos institucionales.



SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS
Movimiento  1 :
Programa: 11
Actividad: (0) Remuneraciones
Disponible antes de la modificación: @17.044.519.38
Monto rebajado: ¢5.285.762.90
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ¢11.758.756,48

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'SERVICIOS
SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS', dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad
10.

Se  aplica  un  rebajo:  en  Sueldos  para  cargos  fijos  ®3.800,000.00,  en  Décimo  tercer  mes
¢500.000.00, en Contribución patronal al seguro de salud de la CCSS 9,25% ¢351.500.00, en
Cont. Patronal al Banco popular 2°/o         ¢76.000.00, cont. Patr. al seguo de pensiones de la
CCSS 5,42% ¢205.960.00, en Aporte patr.l al régimen oblig. De pensiones complem  1.50%
¢92.762.90,  en  Aporte  patronal  al  fondo  de  Capitalización  laboral  1,5%        ¢57.000.00,  en
contribución patronal a fondos adminístrados por entes privados 5.33% ¢202.540.00, debido a
una  reasignación  de  recursos  no  comprometidos,  con  el  objetivo  de  optimizar  el  uso  del
presupuesto disponible en función de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la
cuenta.

Movímiento 2:
Programa: 11
Actividad: (1) Servicios
Disponib]e antes d€ la modificación: @2,400,000.00
Monto rebajado: ¢2,000,000.00
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ¢400,000.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'SERWCIOS',
dentro del Programa 11, conespondiente a la actividad 10.  Se aplica un rebajo en: Actividades
de capacitación ®2,000,000.00, debído a una reasignación de recursos no comprometidos, con
el  objetivo  de  optimizar  el  uso  del  presupuesto  disponible  en  función de  prioridades  más
urgentes o subejecución parcial de la cuenta.

Movimiento 3:
Programa: 11
Actividad: (2) Materiales y suministros
Disponible antes de la modiricación: ¢2,286,500.00
Monto rebajado: ®1,500,000.00Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ®786,500.00

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'MATERIALES Y SUMINISTROS', dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad 10.

Se aplica  un  rebajo:  en Alimentos y bébidas ©1`500,000.00 debido a una reasígnación de
recursos no comprometidos, con el objetívo de optimizar el uso del presupuesto disponible en
fimción de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la cuenta.

MEJORAMIENTO DE LA ZONA MARITIMA TERRESTRE
Movimíento  1 :
Programa: 11
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes de la modificación: ¢0,00
Monto rebajado: ®0.00
Monto aumentado: ®20,000,000.00
Nuevo saldo disponible: ¢20,000,000.00



Esta   modificación   responde   a   m   ajuste   en   la   asignación   pre
'METORAMHNTo  DE  LA  zoNA  NEARiTiMA  TER]ñ3sTRE',  d

conespondiente a la actividad 15.   Se incrementa el monto en: Alquíler
y mob.iliario (para líberación de la zona publica) ¢20,000,000.00[para cubri-`i
operativos    o    fortalecer   la    ejecución    de    accíones    necesaria-s    dentro    de    la    cuenta
U\ffiJORAmNTO DE LA ZONA MARITIMA 'IBRESTRE, lo cual pemite gamntizar la
continuidad de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

DESARROLLO URBANO
Movimiento  1 :
Programa: 11
Actividad : (0) Rem uneraciones
Disponible antes de la modiricación: @32.555.047.61
Monto rebajado: ¢10.293.090.75
Monto aumentado: ¢4.145.361.40
Nuevo saldo disponible: ¢26.407.318.26

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'DESARROLLO URBANO', dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad 26.

Se aplica un rebajo en: Sueldos para cargos fijos ¢7.000.000.00, en Retribución pr años de
servicios  ¢500.000.00,  en  Restricción  al  ejercicio  liberal  de  la  profesión  ¢1.311.190.75,  en
Contribución patronal al seguro de salud de la CCSS 9,25% ¢647.500`00, en Cont. Patronal al
Banco   Popular  2%  ¢140.000.00,  en cont.  Patr.  al  seguro  de  pensiones  de  la CCSS  5,42%
¢379.400.00, en Apor[e patr.l al régimen oblig. De pensiones complem 1.50% ¢ 105.000.00, en
Aporte  patronal  al  fondo  de  Capitalización  laboral  1,5%        ¢105.000.00,  en  Contribucion
patronal  a  fondos  admiristrados  por  entes  privados   5.33%  ¢105.000.00,   debido  a  una
reasignacíón de recursos no comprometídos, con el objetivo de optimizar el uso del presupuesto
disponible en fimción de prioridades más urgentes o subejecución parcial  de  la cuenta.    Se
incr"entadmünt®en:ScrvicissEsperialm¢3.042.000.00,Contribuciónpatronalalseguiü
de salud de la CCSS 9,25% ¢281.385.00, en Cont. Patronal al  Banco  Poluar 2%  ¢60.840.00,
en cont. Patr. al seguro de pensíones de la CCSS 5,42°/o ¢ 164. 876.40, en Aporte patr.l al regimen
oblig.   De  pensiones  complem   1.50%        ¢175.630.00,  en  Aporte  patronal  al     fondo  de
Capitalización laboral 1,5%    ¢258.491.40, en contribución patronal a fondos administrados por
en€es  privados  5`33%  ¢162`138.60,  pam  cubrir  requerimientos  opera±ivQs  o  fiartalecer  la
ejecución  de  acciones  necesarias  dentro  de  la  cuenta  'DESARROLLO  URBANO',  lo  cual
pemite  garantizar  la  continuidad  de  los  servicios  y  el   cumplimiento  de  los  objetivos
institucionales.

Movimi.ento 2:
Programa: 11
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes de ]a modif]cación: ¢4.329.050.00
Monto rebajado: ®2.929.888.00
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ¢1.399.162.00

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'DESARROLLO URBANO', dentro del Programa 11, conespondiente a la actividad servicios.

Se  aplica  un  rebajo:  en  Otros  servicios  de  gestión  y  apoyo  ¢2,929.888.00  debido  a  una
reasignación de recursos no comprometidos, con el objetivo de optimizar el uso del presupuesto
dísponible en ñmción de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la cuenta.

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS
Movimíento  1 :
Programa: H
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes de la modificación: ¢7,500,000.00
Monto rebajado: ®4.450,000.00
Monto aumentado: @0.00

`rEqüeriñiientos



Nuevo saldo disponible: ¢3,050,000.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'ATENCIÓN
DE EhffiRGENCIAS',  dentro del Programa 11, correspondiente a la actividad servicios.    Se
aplica  un  rebajo:  en  Otros  servicios  de  gestión  y  apoyo  ®4,450,000.00  debido  a  una
reasignación de r#ursos no comprometidos, con el objetívo de optimizar el tH}o del presupuesto
disporible en ftnción de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la cuenta.

MEJORAMIENTO ACUEDUCTO MUNICIPAL ( 10% Utilidad)
Movimiento  1 :
Programa: m
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes de la modificación: ¢11.000.000.00
Monto rebajado: ®11.000.000.00
Monto aumentado: @0.00
Nuevo saldo disponible: ¢0.00

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'MEJORAMIENTO ACUEDUCTO MUNICIPAL  ( 10% Utilidad)',  dentro del Programa 111,

correspondiente  a  la  actividad  Cmas  lnversiones.     Se  aplica  un  rebajo:  en  Servicios  de
ingeniería ®11.000,000.00  debido a una reasignación de recursos  no  comprometidos,  con el
objetivo de optimizar el uso del presupuesto disponible en fimción de prioridades más urgentes
o subejecución parcial de la cuenta.

Movimiento 2:
Programa: m
Actividad: (3) Bienes Duraderos
Disponible antes de la modiricación: ¢4.300.000.00
Monto rebajado: @2.500.000,00
Monto aumentado: ¢13,500,000.00
Nuevo saldo disponible: ¢15,300.000.00

Esta modíficación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del  gasto 'BHNES
DURADEROS', dentro del Programa 111, conespondiente a la actividad Otras Proyectos.   Se
aplica un rebajo: en Maquinaria y equipo diverso ¢2,500,000.00 debido a una reasignación de
recursos no comprometidos, con el objetivo de optimizar el uso del presupuesto disponible en
función de prioridades más  urgentes o  subejecución parcial  de la cuenta.  Se incrementa el
monto: en lnstalaciones ¢ 13,500,000.00 para cubrir requerimientos operativos o fortalecer la
ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta BIENES DURADEROS', lo cual pemite
garantizar la contínuidad de los servicios y el cumplimiento de los objetívos ínstitucionales.

FESTIVAL NAVIDEÑO NANDAYURE (LEY 9156 AEROPUERTO)

Movímiento  1 :
Programa: m
Actividad: (1) Servicios
Disponib]e antes de la modificación: ¢15.100,000.00
Monto rebajado: ¢0,00
Monto aumentado: ¢4.400.000.00
Nuevo saldo disponible: ¢19.500.000.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asígnación presupuestaria del gasto 'FESTIVAL
NAVIDEÑO   NANDAYURE   (LEY   9156   AEROPUERTO)',   dentro   del   Programa   111,
correspondiente  a  la actividad Cmos Proyectos.    Se  incrementa  el  monto:  en Actividades
protocolarias y  socíales ¢4,400,000.00 para cubrir requerimientos operativos o fortalecer la
ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta 'FESTIVAL NAVIDEÑO NANDAYURE
(LEY 9156 AEROPUERTO)', lo cual pemite garantizar la continuidad de los servicios y el
cumplimiento de los objetivos institucionales.



Movimiento 2:
Programa: m
Actividad: (2) Materiales y Suministros
Disponible antes de la modificación: @4.400.000`00
Monto rebajado: @4.400.000.00
Monto aumentado: ¢1.000.000.00
Nuevo saldo disponible: @ 1,000.000.00
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Esta modificación responde a m ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'FESTIVAL
NAVIDEÑO   NANDAYURE   a+EY   9156   AEROPUERTO)',   dentro   del   Programa   111,
correspondiente a la actividad Otros Proyectos.  Se aplica un rebajo: en Otros útiles, materiales
y suministros ¢4.400.000.00, debido a una reasígnación de recursos no comprometidos, con el
objetivo de optimizar el uso del presupuesto disponible en función de prioridades más urgentes
o subejecución parcial de la cuenta.

hffiJORAS AL PARQUE DE CARMONA (LEY 9156 DEL AEROPUERTO)

Movímíento  1 :
Programa: m
Actividad: (2) Materiales y Suministros
Disponible antü de [a modificación: ¢7.533.353.00
Monto rebajado: ¢7,533,353.00
Monto aumentado: @0.00
Nuevo saldo disponible: ¢0.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asígnación presupuestaria del gasto 'P\ffiJORAS
AL PARQUE DE CARMONA qEY 9156 DEL AEROPUERTO)', dentro del Programa 111,
conespondiente a la actividad Cmos Proyectos.  Se aplica un rebajo: en Materiales y productos
eléctricos, telefóricos y  de cómputo ¢2,033,353.00 y  en Materiales y productos de plástico
¢5.500.000.00, debido a una reasignación de recursos no comprometidos, con el objetivo de
optimizar  el  uso  del  presupuesto  disponible  en  fimción  de  prioridades  más  urgentes  o
subejecución parcial de la cuenta.

Movimiento 2:
Programa: m
Actividad: (3) Bienes Duraderos
Disponible antes de la modificación: ¢0.00
Monto rebajado: @0.00
Monto aumentado: ¢15,333,353.00
Nuevo saldo disponible: ¢15,333,353.00

Esta modificación responde  a un ajuste en  la asígnacíón  presupuestaria del  gasto  'BIENES
DURADEROS', dentro del Programa 111, conespondíente a la actividad Otros Proyectos.  Se
incrementaelmonto:enOtrasconstrucciones,adicionesymejoras¢15,333,353.00paracubrir
requerimientos operativos o fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta
'BIENES  DURADEROS',  ]o  cual  pemite  garantizar  la  continuidad  de  los  servicios  y  el

cumplimiento de los objetivos institucionales.

MANTENIMIENTO  Y  EQUIPAMIENTO  DE  CENTRO  DE  ACOPIO  NANDAYURE
( 10% UTILIDAD)

Movimiento  1:
Programa: m
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes de la modificación: @3.694.551. 87
Monto rebajado: @3.694.551.87
Monto aumentado: ®0.00
Nuevo saldo disponible: ¢0.00



Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignacíón   presupuestaria   del   gasto
'MANTENMENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE ACOPIO NANDAYURE ( 10%

UTILIDAD)',  dentro  del Programa 111,  conespondiente a la actividad Otras lnversiones.  Se
aplica  un  rebajo:   en  Otros  servicios  de  gestión  y  apoyo  ¢3.694,551.87  debido  a  una
reasignación de recursos no comprometídos, con el objetivo de optimizar el uso del presupuesto
disponible en fúnción de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la cuenta.  Esta
modificación responde a un ajuste en la asignacíón presupuestaria del gasto 'SERVICIOS DE
GESTION Y APOYO', dentro del Programa, correspondiente a la actividad. Se aplica un rebajo
de ¢3,694,551. 87 debido a una reasignación de recursos no comprometidos, con el objetivo de
optimizar  el  uso  del  presupuesto  disponible  en  función  de  prioridades  más  urgentes  o
subejecución parcial de la cuenta.

Movimiento 2:
Programa: m
Actividad: (2) Materialti y Suministros
Disponib]€ antes de la modificación: ¢6,005,448.13
Monto rebajado: ¢6,005,448.13
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: @0.00

Esta   modificación   responde   a   un   ajuste   en   la   asignación   presupuestaria   del   gasto
'MATERIALES Y SUMNISTROS', dentro del Programa 111, correspondíente a la actividad

Otros Proyectos. Se aplica un rebajo: en Materiales y productos metálicos ¢1.000.000.00, en
Materiales y productos minerales y asfálticos ¢ 1.000.000.00, Materiáles y productos eléctricos,
telefónicos  y  de  cómputo  ¢500.000.00,  en  Repuestos  y  accesorios  ¢3.200.000.00,  útiles  y
materiales de resguardo y  seguridad ¢305.448.13,  debido a una reasignación de recursos no
comprometidos, con el objetivo de optimizar el uso del presupüesto disponible en fiinción de
prioridades más urgentes o subejecución parcial de la cuenta.

PROYECTO DE PLAY GROUN SANTA RITA NANDAYURE (40% MEJORAS DEL
CANTÓN)

Movimiento  1:
Programa: m
Actividad: (3) Bienes Duraderos
Disponib]e antes de ]a modificación: ¢5,000,000.00
Monto rebajado: ®0.00
Monto aumentado: ¢1,960,787.00
Nuevo saldo disponible: ¢6,960,787.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto PROYECTO
DE PLAY GROUN SANTA RITA NANDAYURE (40°/o nffiJORAS DEL CANTÓN)', dentro
del Programa 111, conespondiente a la actividad Otras lnversiones.   Se incrementa el monto:
en  Otras  construcciones,  adiciones  y  mejoras  ¢1,960,787.00  para  cubrir  requerimientos
operativos o fortalecer la ejecucíón de acciones necesarias dentro de la cuenta 'PROYECTO DE
PLAY GROUN SANTA RITA NANDAYURE (40% hffiJORAS DEL  CANTÓN)', lo cual
permite  garantizar  la  continuídad  de  los  servicios  y  el  cumplimiento  de  los  objetívos
institucionales.

PROYECTO ILUMINCACION PLAZA DE FUTBOL MUNICIPAL (40% MEJOBAS DEL
CANTON)

Movi.miento  ] :
Programa: m
Actividad: (2) Materiales y Suministros
Disponib]e antes de la modificación: ¢7,776,000.00
Monto rebajado: ®7,776,000.00
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ¢0.00



Esta modificaci¢n responde a un ajuste en la asignacíón presupuestaria del
muMNCAcloN PLAZA DE FUTBOL MUNICIPAL- (400/0 mJORAS
dentro del Programa 111, correspondiente a ]a actividad Otros Proyectos. Se
en Materiales y productos eléctricos, telefóricos y de cómputo -¢7,776,000.0 débido~á`riá
reasignacíónderecursosnocomprometidos,conelobjetivodeoptimizarelusodelpresupuesto
disponible en fúnción de prioridades más urgentes o subejecucíón parcial de la cuenta.

PROYECTO PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS (10% DE UTILIDAD)
Movímíento  1..
Programa: m
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes de la modificación: @,0í00
Monto rebajado: ®0.00
Monto aumentado! ¢9,700,000.00
Nuevo saldo disponible: ¢9,700,000.00
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Programa 111,  conespondiente a la actividad Cmos Proyectos.   Se incrementa el monto:  en
Servicios de ingeriería y arquitectura ¢9,700,000.00 para cubrir requerimientos operativos o
fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de  la cuenta TROYECTO PLAN DE
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS (10% DE UTILIDAD)', lo cual pemite garantizar la
continuidad de los servicios y el cumplimiento de los objetivos institucionales.

PROYECTO DE MEJORAS DE CANCHAS FUTBOL MUNICIPALES (40% MEJORAS
DEL CANTÓN)

Movimiento  1 :
Programa: 111
Actividad : (1) Servicios
DisponibLe antes de la modificación: ¢0.00
Monto rebajado: ¢0.00
Monto aumentado: ¢576.752.00
Nuevo saldo disponible: @576.752.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'PROYECTO
DE   hffiJORAS   DE   CANCHAS   FUTBOL   MUNICIPALES   (40%   hfflJORAS   DEL
CANYÓN)',  dentro  del  Programa  111,  conespondiente  a  la  actividad  Otros  Proyectos.    Se
incrementa  el  monto:  en  Servicios  de  ingerieria  y  arquítectura  @576.752.00  para  cubrir
requerimientos operativos o fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta
'PRoyECTo DE nffi]oRAS DE CANCHAS FUTBOL MUNIcmALES (4o% nmIORAS
DEL CANYÓN)', lo cual pemite garantizar la continuidad de los servicios y el cumplimiento
de los objetivos institucionales.

Movimiento  1:
Programa: m
Actividad: Materiales y Suministros
Disponible antes de ]a modificación: ¢0.00
Monto rebajado: @0.00
Monto aumentado: ¢7.026.000.00
Nuevo saldo disponible: ¢7.026.000.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto 'PROYECTO
DE   nffiIORAS   DE   CANCHAS   FUTBOL   MUNICHALES   (40%   hffi]oRAS   DEL
CANYÓN)',  dentro  del  Programa  111,  conespondiente  a  la  actividad  Otros  Proyectos.    Se
incrementa  el  monto:   en  Productos  agroforestales  (semillas)  ®7,026,000.00  para  cubrir
requerimientos operativos o fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta
'PRO"CTO DE MEJORAS DE CANCHAS FUTBOL  MUNICIPALES (40% MEJORAS



DEL CANTON)', lo cual pemite garantizar la continuidad de los servicios y el cumplimiento
de los obj etivos institucionales.

Movimiento 2:
Programa: m
Actividad: (3) Bienes Duraderos
Disponible antes de la modificación: ¢0.00
Monto rebajado: ¢0.00
Monto aumentado: ¢5,000,000.00
Nuevo saldo disponible: ¢5,000,000.00

Esta modificación responde  a un ajuste  en la asignación presupuestaria del  gasto 'BIENES
DURADEROS', dentro del Programa 111, correspondiente a la actividad Otros Proyectos.   Se
incrementa el monto: en Otras construccíones, adiciones y mejoras (riego) ¢5,000,000,00 para
cubrir requerimientos operativos o fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la
cuenta 'BIENES DURADEROS', lo cual pemite garantizar la continuidad de los servicios y el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

OTROS PROYECTOS
PROYECTO COMPLEJO DEPORTIVO DE NANDAYURE: GIMNASIO MUNICIPAL

Y OBRAS COMPLEMENTARIAS - ETAPA  I
Movimiento  1 :
Programa: m
Actividad: (1) Servicios
Disponible antes de la modificación: @0.00
Monto rebajado: ®0.00
Monto aumentado: ¢576,752.00
Nuevo saldo disponible: @576.752.00

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto PROYECTO
DE nH]oRAs DE CANCHAs FUTBOL MUNIclpALES (4o% METORAS DEL CANTÓN)',
dentro del Programa 111, correspondiente a la actividad Otros Proyectos.   Se incrementa el
monto:  en  Servicios  de  ingenieria y  arquitectura  @1.854.907.00  pana  cubrir  requerimientos
operativos o fortalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta 'PROYECTO DE
MEJORAS DE CANCHAS FUTBOL MUNICIPALES (40% MEJORAS DEL CANTÓN)', lo
cual  permite  garantizar  la  continuidad  de  los  servicios  y  el  cumplimiento  de  los  objctivos
institucionales.

OTROS FONDOS E INVERSIONES
Movimjento  1 :
Programa: m
Actividad: (9) Cuentas Especiales
Disponible antes de la modiricación: ®56,334,656.56
Monto rebajado: ¢20,000,000.00
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: ¢36,334,656.56

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto `CUENTAS
ESPECIALES',  dentro  del  Programa  111,  correspondiente  a  la  activídad  Otros  Fondos  e
lnversiones.   Se   aplica   un   rebajo:   en   Fondos   para   mejoras   zona   marítima   terrestre
¢20,000,000.00 debido a una reasignación de recursos no comprometidos, con el objetivo de
optimizar  el  uso  del  presupuesto  disponible  en  función  de  prioridades  más  urgentes  o
subejecucíón parcial de la cuenta.

BACHEO MECANIZADO EN EL DISTRITO DEL PORVENIR BIENES DURADEROS



Movimiento  ] :
Programa: m
Actívidad: (5-0202) Vías de Comunicación
Disponible antes de la modificación: ¢ 140.383,406.46
Monto rebajado: ¢140.383.406.46
Monto aumentado: ¢0.00
Nuevo saldo disponible: @0.00

Esta modificación  responde  a un  ajuste  en  la  asignación presupuestaria del  gasto  'OTROS
PROYECTOS  UTGV  Ley  8114',  dentro  del  Programa  111,  correspondiente  a  la  actividad
lnversiones. Se aplica un rebajo: en vías de comunícación terrestre ¢140.383.406.46 debido a
una  reasigmción  de  recursos  no  comprometidos,  con  el  objetivo  de  optimizar  el  uso  del
presupuesto disponible en fimción de prioridades más  urgentes o subejecución parcial de la
cuenta.

PROYECTO
Mantenimiento Vial mediante Bacheo Mecanizado en  Rutas de lastre en el Distrito

Bejuco (Se€tor Sur)
Movimiento  1:
Programa: m
Actividad : (5-0202) vías de Com unicación
Disponible antes de la modificación: ¢  140.383,406.46
Monto rebajado: @0,00
Monto aumentado: ¢140.383.406.46
Nuevo saldo disponible: ¢140.383.406.46

Esta modificación  responde  a un  ajuste en  la  asignación presupuestaria  del  gasto  'OTROS
PROYECTOS  UTGV  Ley  8114',  dentro  del  Programa  IH,  correspondiente  a  la  actividad
lnversiones. Se incrementa el monto: vías de comunicación terrestre ¢ 140.3 83.406.46, debido
a  una reasignacíón  de recursos  no  comprometidos,  con  el  objetivo  de  optimizar el  uso  del
presupuesto dispoml)le en fúnción de prioridades más  urgentes o subejecución parcial de la
cuenta.

TOTALES
Progmma: 1, 11 Y m
Actividad: Remuneraciones, Servicios, Materiales y Suministros y Bienes Duraderos,
Otros Fondos e lnversiones.
Disponible antes de la modificación: @526.140.001.24
Monto rebajado: ¢278.310.416.81
Monto aumentado: @278.310.416.81
Nuevo saldo disponible: ¢526.140.001.24

Esta modificación responde a un ajuste en la asignación presupuestaria del gasto TOTALES',
dentro del Programa, correspondiente a la actividad.  Se aplica m rebajo de ®278.310.416.81
debído a una reasigmcíón de recursos no comprometidos, con el objetivo de optimizar el uso
del presupuesto disponible en fúnción de prioridades más urgentes o subejecución parcial de la
cuenta.  Se incrementa el monto en ®278.310.416.81  para cubrir requerimientos operativos o
fbrtalecer la ejecución de acciones necesarias dentro de la cuenta 'TOTALES', lo cual permite
garantizar la continuidad de los servicíos y el cumplimiento de los objetivos institucionales.
Comema[rios corre_si)ondencía N°3 5

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  Vicepresidente  Municipal,  indica  tenemos  una
ccomsFmdmcíadeparicdelaFedemcióndemmicipahdadesdeGuanacasteyUpala,elasunto
es  una  invitacíón  a  la  sesión  extraordinaria  número   102025,  del  Concejo  Directivo  de
fiéderaciones de municipalidad de Guanacaste y Upala víene dirigida ]a invitación a la alca]día
y  Concejo  Municipal  esto  es  con  el  fm  de  recibir  al  señor  Vladimir  Muñoz  Hemández,
subdirector general del OIJ en donde se van a hablar asuntos importantes como zona ffonteriza,
k de cantón de h Cniz y todo el tema de inseguridad de la provincri, tambíén representantes de
CONAARROZ,  entre  otros;  no  sé  si  ese  día,  bueno,  si  se  nos va  a dar transporte  para  la
compañera Jocelyn y mi persona del 20 esjueves ajá este es donde se solicita el transporte si ya



lo solicitamos en anterior, entonces dado en cañas en la Federación, entonces dado a que la
compañera Jocelyn y yo vamos, entonces no sé si algunos compañeros pueden ir también para
aprovechar la solicitud yo creo que yo se llama yo no puedo porque yo, bueno compañeros
entonces en dado caso queda la invitación ábierta, ya se hizo la solicitud de la alcaldía para el
vehículo, entonces de querer ir a alguno o algo así, entonces nada más le hacen referencia a la
señora secretaria para coordinar los espacios, entonces lo someto a votación, aprobado con 5
votos positivos y queda defiritivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite
de comisión con 5 votos positivos.

35-Invitación A la Sesión Extraordinaria N.° 10-2025 de fecha 06 de noviembre del 2025,
enviado por Guíselle Segura Sánchez Secretaria Admínístrativa del Consejo Directivo
de la Federación de Municipalidades de Guanacaste y Upala QiEMUGUA), está dirigida
a los Presidentes y Secretarios de los Concejos Municípales, Alcaldes/as, Intendenta y
CMD Colorado de las Mmicipalídades de Guanacaste y Upala Mediame que remite el
Asunto:  Invitacíón a la Sesíón Extraordinaria N.° 10-2025 del ConsQjo Directivo de la
Federación de Municipalidades de Guanacaste y Upala ¢EMUGUA), conespondiente
al periodo 2024-2026. la invitación La sesión se llevará a cabo el jueves 20 de noviembre
de 2025, a partir de las 08:00 a.m.  en la sala de sesiones de FEMUGUA, ubicada en
Cañas,  Guanacaste.  La sesión contará con la participacíón de dos grupQs para tratar
temas  específicos:  Organismo  de  lnvestigación  Judicial  (OIJ):  Participará  el  señor
Vladimir Muñoz Hemández, Subdirector General a. i. del OIJ, para abordar los siguientes
puntos: Inseguridad en Guanacaste y Upala, Apertura de una oficina del OIJ en la zona
ffonteriza del cantón de La Cruz, Coordinación con el OIJ paia la creación y articulación
de las Mesas de Seguridad Municipales, Representantes de CONARROZ:  Expondrán
los  alcances  del  Proyecto  de Ley, Expediente N.° 24.211,  denominado "Ley para la
Creación  del  Fondo  de  Competitividad  y  Auxilio  Arrocero  ¢ONARROZ)".     Se
Acuerda:   que  el  regidor  que  esté  interesado  en  asistir  que  se  comunique  con  la
secretaria, para inscribirse. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de
los  regidores  propietarios  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas
Rosales, Georgitia Odilia Qi]esada Brenes y Pedro Ándrés Mesén Fernández y la
regidora      suplente      en      ejercicio      Nuria      Reyes      Quirós.      ACUERDO
DEFINITlvAnAENTE    APROBADo    CoN    DlspENSA    DE    TRÁMITE    DE
COMSIÓN.

Comentarios corresT)ondencia N®3 6

El  reg.  Pedro  Andrés Mesén Fernández,  Vicepresidente Municipal,  indica es  un correo
electrónico con fecha de 06 de noviembre de 2025 enviada por la señora Heylin Rodríguez
Ruiz el asunto del correo electrórico es una solicitud de apoyo urgente al retiro de residuos
en la playa Pilas de Bejuco, la remitente solicita la colaboración de los destinatarios debido
a una situación ambiental en phya de Pilas de Bqjuco explica que  gracias al esftierzo
voluntario,  se realizó  una exitosa jomada de limpíeza los  días  6 y  7 de  septiembre,  sin
embargo,  dos  meses  después  los  residuos  recolectados  siguen  acopiados  en  la  playa
esperando su traslado. Doña Heylin Rodriguez Ruiz expresa su profúnda preocupación por
el  riesgo  de  que  el  esfiierzo  se  pierde,  si  el  clíma,  los  animales  díspersan  la  basura
nuevamente en el ecosistema, la solicitud es vital porque tienen un programa con una nueva
jomada de voluntarios para el día 29 de noviembre, por lo tanto, apela al compromiso de las
autoridades para que brinden una solución de logística lo antes posible y retiren los residuos
acumulados  antes  de  la  nueva jomada  esto  con  el  fin  de  cerrar  el  ciclo  de  limpieza,
igualmente compañeros más adelante viene una correspondencia que es la respuesta a eso,
entonces sí, si lo tienen a bien, lo damos por conocido aprobado con 5 votos positivos y
queda definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión
con 5 votos positivos.

36-Correo Electrónico de fecha 6 de noviembre de 2025, enviado por Heylin Rodríguez
Ruiz, ciudadana de Pilas de Bejuco, mediante el cual remite el Asunto:  "SOLICITUD
DE APOYO URGENTE: Retiro de residuos en Playa Pilas de Bejuco". La remitente
solicita h colaboración de los destinatarios debido a una situación arribiental en Playa
Pilas de Bejuco. Explica que, gracias al esfi]erzo de voluntarios, se reahzó una exitosa
jomada de limpieza los días 6 y 7 de septiembre.  Sin embargo, dos meses después, los



residuos recolectados siguen acopiados en la playa a la espera de'`` s
Rodríguez Ruiz expresa su profimda preocupación por el riesgo dé\
pierda si el clima o los animales dispersan la basura nuevamente en
solicitud es vital porque tienen programada una nueva jormda de vo _--
29 de noviembre. Por lo tanto, apela al compromiso de l-as autoridades pam que brinden
una solución logística lo antes posible y retiren los residuos acumulados antes de la
nuevajomada, con el fm de "cerTar el ciclo" de la limpieza anterior y evitar crear un foco
de contaHrinación mayor en la playa... Se Acuerda: Darlo Por Conocido, dado a que
d compañer® de Gestión Ambí€ntal b c®n¢estoL

Corrientarios corresi}ondencia N°37

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresidente  Municipal,  indíca,  esto  es  uia
respuesta a la solicitud de apoyo, retiro residuos con fecha del 07 de noviembre de 2025
enviado  por  el  íngeriero  José  Joaquín  Rodriguez  Araya,  del  departamento  de  gestión
ambiental de la municipandad de Nandayme el documento en respuesta a la solicitud por
Heylin Rodriguez Ruiz la respuesta se envió el 7 de noviembre el 2025 a las 13:06 PM el
ingeniero Rodríguez Araya agradece a Eyleen por su correo y por el esfúerzo realizado en
las jomadas de limpieza y afima comprender la necesidad de darle exposición final a los
residuos  recolectados,  sin  embargo,  el  fimcionario  informa  que  en  este  momento  la
mricipalídad  m  €üenta  ¢on  pFes`puesto  para  f`eoole¢c±ón  de  nesidtms  no  obstante,
menciona que se están haciendo las gestiones y se espera poder atender las solicitudes de
este tipo,  adícíonalmente,  también  señala que  se está solicitando entiie  la Contraloría la
ampliación de los servicios de recolección de residuos el remitente concluye indicando que
informará a doña Heylin Rodríguez apenas tenga noticias al respecto, compañeros, esto es
lo mismo de b modifiGación que explicó el señor alcalde hace poco, vendad y esperamos
que ya una vez estén los recursos para la recolección de basum podamos atender dícha
solicitud, por lo tanto, si les parece a bien someto a votación darlo por conocido, aprobado
con 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa
el trámite de comisión con 5 votos positivos.

37-Correo electrónico, de fecha 7 de noviembre de 2025, enviado por el lng. José Joaquín
Rodríguez   Araya  Departamento   de   Gestión  Ambiental   de   la  Munícípalidad   de
Nandayure,  mediante  el cual  remite  el   Asunto:  Respuesta a un correo  de  solicitud
urgente enviado por Heylin Rodríguez Ruiz. La respuesta se envió el 7 de noviembre de
2025alas3:06p.m.PorloqueellngenieroRodríguez,indica,Agradezcoporelesíüerzo
realizado  en  las jomadas  de  limpieza  y  afima  comprender  la  necesidad  de  darle
disposición final a los residuos recolectados; sin embargo, el fúncionario informa que en
ese  momento  la  Municipalidad  no  cuenta  con  presupuesto  para  la  recolección  de
residuos. No obstante, menciona que se están haciendo gestiones y espera poder atender
solicitudes  de  este  tipo.   Adícionalmente,   señala  que  se  está  solicitando  ante  la
Contraloria la ampliación del servicio de recolección de residuos. El remitente concluye
indicando que informará a Heylin Rodríguez RuÍz arx3nas tenga noticias al respecto. . . Se
Acuerda: Darlo Por Conocido.

Cornentarios corresDondencia N°38

El reg. Pcdm Añdrés Mésén Femández, Vicepresidenóe MtmicÉpal, indica esto es tm ofi€ió
con fecha del  07  de noviembre  de 2025  envíado por el  licenciado Jorge Alftedo Pérez
Villarreal,  de  la auditoría interna muricipal,  el  documento es  un servicio preventivo de
aseson'a con el número 005SPA-AIM 2025 enviado por el licenciado Pérez Villarreal donde
está dirigido al Concejo Municipal de Nandayure, al señor alcalde y a la Junta directiva del
comité cantoml de Deportes y zecreacíón de Nandayure, el asunto de h asesQría sobre kL
entrada de vigor y aplicación de la ley número  10626, que reforman los artículos  173 y
181 del código municípal y los lineamientos de control intemo para fortalecer la gobemanza,
gestión financiera y  rendición de  cuentas del  comité cantonal  de Deportes y  recreación
propósito y rnarco nomativo el objetivo del servicio de asesoria es orientar a las autoridades
municjpales  y  el  comité  cantonal  de  mportes  y  recreaciones  sobre  las  implicaciones
practicadas   en   ]a   ley   número   10626,   publicada   en   diciembre   2024,   que   refoma
htegralmente a la normativa de los comités cantonal de Deportes y recreación. En la ley se
define a la naturaleza juridica del comité cantonal  de Deportes como un órgano técnico



desconcentrado  con  personería jurídica  instrumental  adscrito  a  las  municípalidades,  las
principales formas introducidas por la ley  10626  incluyen la exigencia de la asignación
mínima  del  3%  de  los  ingresos  ordinarios  mmicipales,  introduce  criterios  de  paridad,
pubncidad, transpat€ncia e inclusión juveniL obliga a las muricipalidades a dotar al comité
cantonal de Deportes y recreación de funcionarios administrativos con recmsos y establece
nuevas   obligaciones   en   los   planes   estratégicos,   rendición   de   cuentas   digitales   y
coordinaciones reglamentarias presupuestarias los riesgos que menciona el señor auditor y
recomendacionespreventivasestáenlareglamentaciónintegral.EIConcejoMunicipaldebe
aprobar `]n reglamen±o münicipal del oomrié cammal de mporit£ y rc":ea€ión en ui plam
prudencial que incluye procedimientos de elección, rendición de cuentas y administración
deinstalacionescomopuntodos,planíficaciónypresupuestoincorporarelpresupuesto2026
del comité cantonal de Deportes y recreación asignación mínima del 3% y establecer una
política transitoria local de clasificación de gasto administrativo, además, elaborar un plan
estratégico cantonal de Deportffi y recreación en conjunto, como punto tres aseguar que el
fimcionario  admiristrativo  tenga  el   perfil  profesional   adecuado  que  rinde  informes
trimestrales y se incluya su puesto en el manual de puestos municipales, rendición de cuentas
de transparencia, estandarizar las planillas del plan operativo anuál e infome de resultados
y  publicar en  la web institucional  de  los  informes,  las  actas y  los  acuerdos  del comité
cantonál de Deportes y recreación y como punto cinco asegurar que todos los convenios,
donaciones o transferencias fuentes con acuerdo municipal previo y mecanismos claros de
control  la  auditoria  intema  concluye  que  la  implementación  de  la  ley   10626  es  una
oportunidad para consolidar una gobemanza deportiva local, modema y transparente y que
el  cumplimiento  de  las  acciones  recomendadas  pemitirá  al  gobiemo  local  el  comité
cantonal, deportes y recreación redLmir riesgos y fortalecer la transparencia, advierte que se
reserva la potestad de verificar el  grado de avance en la implementación de las medidas
sugeridas; no sé si tienen algo que comentar compañeros sobre este tema, para este caso
compañeros  someto  a votación  remitir  al  comité  cantonal  de  Deportes  y  recreación  de
Nandayue esta información y como punto dos solicitar en un plazo de 22 días un informe
de avance sobre estos temas, los someto a votación aprobado con 5 votos positivos y queda
definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5
votos positivos.

38-Oficio 005-SPA-AIM-2025 de fecha 07 de noviembre de 2025, enviado por el Lic. Jorge
Alfredo Pérez Villarreal Auditoria lnterna Municipal de la Municipalidad de Nandayue;
el documento es un Servicio Preventivo de Asesoría con el número 005-SPA-AIM-2025
emitido por el Lic. Jorge Alffedo Pérez Villarreal, Audftor lntemo de l.a Municipalidad
de Nandayure,  el  07  de noviembre  de 2025.  Está dirigido al  Concejo Municipal de
Nandayure, al Alcalde Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, y a la Junta Directiva del Comité
Cantonal de Deportes y Recreación (CCDR) de Nandayure, Asunto: es la asesoría sobre
la entrada en vígor y aplicación de la Ley N.° 10626 (que reforma los artículos 173-181
del Códígs Munirip&l} y los line@mienSos de cmtml int€ms pm e] ftrtalecÉmíem8 `de
la  gobernanza,  gestión financiera y  rendición de cuentas  del  CCDR.  El  objetivo del
servicio  de  asesoría es  orientar  a  las  autoridades  municipales  y  al  CCDR  sobre  las
implicaciones  prácticas  de  la  Ley  N.°  10626,  publicada  en  diciembre  de  2024,  que
refoma  integralmente   la  normativa  de   los   Comités   Cantonales   de   Deportes   y
Recreación. Esta ky redefine La mtimleza juridica del CCDR como un órganQ técnico
desconcentrado con personeria jurídica instrumental, adscrito a la municipalidad. Las
principales refomas introducidas por la Ley N.°  10626 inc]uyen: Exige la asignación
mínima del 3% de los ingresos ordinarios municipales al CCDR, con un máximo del
10% para gastos administrativos (ampliable + 10 puntos porcentuales con justificación).
Introduce  criterios  de  paridad,  publicidad,  transparencia  e  inclusión juvenil  en  la
integración de la Junta Directiva, Obliga a la municipalidad a dotar al CCDR de un
fimcionario   administrativo,   recursos   y   sede,   Establece   nuevas   obligaciones   en
planificación estratégica, rendición de cuentas digital y coordinación reglamentaria y
presupuestaria.   La   Auditoría   lnterna   identifica   varios   riesgos   por   la   falta   de
implementación, como la inseguridad juridica, el uso inadecuado de recursos, el posible
debilitamiento del control scx=ial, la ineficiencia, y el riesgo de incumplimiento de la Ley
General  de  Control  lntemo.  Para  mitigar  estos  riesgos,  se  emiten  las  siguientes
recomendaciones  preventivas,  entre  otras:  1-  Reglamentación  lntegral:  EI  Concejo
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admiristracíón  de  instalaciones.  2-  P]anificación  y  Presupuesto
presupuesto 2026 del CCDR la asignación mínima del 3% y estab

de   cuent

lééiitÉ
transitoria  local  de  clasíficación  de  gasto  administrativo.  Además,  elaborarTi¡in Plan
Estratégico    Cantonal    de    Depor[es    y    Recreación    conjunto,    3-    Funcionario
Administrativo: Asegurar que el fimcionario adnrinístrativo tenga el perfil profesional
adecuado, rinda infomies trimestrales, y se incluya su puesto en el Manul de Puestos
Mriricípal, 4-Rriirión de Cmtas y Tmnsparencia: Estandarizar plantillas de Plan
Operativo Anual (POA) e lnforme de Resultados, y publicar en la web institucionál los
infomes, actas y acuerdos del CCDRy 5-Convenios: Asegurar que todos los convenios,
donaciones  o  transferencias  cuenten  con  acuerdo  de  Concejo  Municipal  previo  y
mecarismos claros de control. La Auditoria lntema concluye que la implementación de
h Ley N.°  10626 es una Qportunidad paia consolidar una gobemanza deportiva local
modema y transparente, y que el cumplínriento de las aocíones recomendadas pemitirá
al Gobiemo Local y al CCDR reducir riesgos y fortalecer la transparencia. Advierte que
se  reserva la  potestad  de  verificar  el  grado  de  avance  en  la implementación  de  las
medidas sugeridas. Considerando, la importancia de lo remitido por el Auditor, este
Concejo Municipal, Acuerda:  Copia del  Oficio  al  Comité  Cantonal  de  Deportes  y
Recreación de Nandayure, para conocimiento de dicha información. Comuníquese. Cc.
Auditor  lnterno.   Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los
regidores propietarios Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,
Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández y h regidora
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Comenlariosco_r_r_esDondenáaN°39

El reg. Pedro Andrés Mesén Fernández, Vicepresidente Municípal, indica, esto es un correo
electrónico de fecha del 07 de noviembre de 2025 enviado por óptica universal el asunto del
correo  electrórico  es  que  le  enviaffon  a  doña  Lauia  Naranjo,  de  la  municipalidad  de
Nandayme La respuesta a una solicitud previa de un permiso para reakzar una campaña salud
visual el remitente infoma que han recibido luz verde el Mnisterio de salud paia llevar a
cabo la campaña, ya que les indícaron que al ser un evento de carácter intemo no presenta
problemas  y  con  la aprobacíón  sanitaria obtenida  sólo  queda  pendíente  la autorización
municipal,  óptica  universal  propone  realizar la campaña el jueves  20  de  noviembre  en
horario de 930 AM a 3:00 PM; finalmenóe agrade€e custquier notificacíón al como antes
solicitado. Vamos a darle la palábra a la señora secretaria Laura.

La Srta.   Laura Maria Naranjo Castillo, comenta vean compañeros es de óptica universal,
ellos  siempre  vienen  aquí  a  hacer  la  campaña  porque  los  compañeros  de  ASEMUNA
siempre los invitan para que los compañeros se hagan la revisión, verdad y eso va bajo cómo
es que se llama, digamos, yo vengo, solicito los anteojos y eso se lo rebaja a uno con los
antecedentes, entonces eso es más que todo una campaña con ASEMUNA siempre detrás,
verdad, entonces ellos lo habían pedido este Karla, bueno, el Concejo como tal tomó acuerdo
este enviarlo y decirle a ellos que tenían que sacar un permiso ante el Miristerio porque
parece que hay algo ahl' que tienen que primero sacar y este el]os hicieron la consulta al
Ministerio de Salud y ellos k> díeron eso ya como ltiz veDde dori k díffin que si cs intemo
no hay, no hay nada que tienen que sacar permisos por medio del Ministerio de salud, por
eso es que ellos me envían este la respuesta para que yo le indicara a ustedes y la fecha
tentativo es para el 20 de noviembre de 9:30 AM a 3:00PM y si ustedes lo tienen a bien este
darles el uso del de la cómo se llama de la sala porque yo siempre la instalan aquí.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Muricípal, indica compañeros para
este caso, ya que hay un visto bueno del Miristerio de salud someto a votación como punto
uno y aprobar las fechas de dicha campaña como punto dos notificar al interesado y como
punto tres, prestar las instalaciones del Concejo Municipal para qLH= rülicen la actividad, k)
súmeto a votación, aprobado con 5 votos positivos y queda definitivamente aprobado con 5
votos positivos y se dispensa al trárite de comísión con 5 votos positivos
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informan que tienen luz verde con el Mnisterio de Salud, para realizar la campaña,
donde les indicaron que como es intemo no hay problema, solo quedaría pendiente la
aprobación por parte de Ustedes el Concejo Municipal y podríamos coordinar paia el
jueves  20  de  noviembre  de  9:30  am  a 3:00  pm,  si  ustedes  nos  dan  la oportunidad.
Considerando: que los de la Óptica Universal ya había coordinado con el Ministerio de
Salud, y le indicaron que tienen luz verde para reaLizar la campaña a nivel intemo, este
ConcQjo Muricipal Acuepda: Primem: Aprobar la fecha de dicha campafia y así como
autorizar el Uso de la Sala de sesiones del Concejo Municipal y Segundo: Notificarle
al interesado. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de
]os  regidores  propietarios  ELsa  Gal)riela  Torres  MontieL  Johan  Talí  Salinas
Rosa]es, Georgina Odi]ia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernándcz y la
r€gidora     siiplemte     en     Qierciti®     Nuria     Re]fies     Quiriés.      ACUERTRm
DEFINITIVAMENIE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁhflTE    DE
COMSION.

Comenlarios corresDondencia N°40.

El reg. Pedro Andrés Mésén Femández± Vic€presidente Municipal, indica es un oficiQ con
fecha del 07 de noviembre de 2025 envíado por el licenciado Juan Alfiedo Pérez Villarreal
como auditor intemo de la muricipalidad de Nandayure, este correo es la entrega de una
información requerida previamente detalles de La solicitud la auditoría interna indica que
mediante el oficio AIMN1912025 del 10 de setiembne de 2025 se solicitó a la vicealcaldesa
interina Cintia Vanesa Núñez Abarca una copia del expediente judicial número 24-001362-
1027,  lo cual corresponde a un amparo de legalidad Ínterpuesto por la señora Mari Paz
Borbón  Aguilar  la  solicitud  de  la  auditoría  interna  se  fimdamenta  en  sus  facultades
establecidas en la Ley General del control intemo, en cumplimiento y petición al Concejo
Municipal el documento señala que a pesar de la solicitud fomal, ha transcurrido un plazo
considerable,  sin  que  la  alcaldía  haya  atendido  el  requeririento,  la  auditoria  intema
considera que esta omisión vulnera los principios de transparencia, legalidad y eficiencia y
colaboración instítucional, por lo tanto, se solicita al Concqjo Múnícipal que en ejercicio de
su potestad de control, acuerde expresamente y en la próxima sesión ordenar a la alcaldía
municipal  proporcionar  inmediatamente  la  copia  del  expediente judicial  a  la  auditoria
intema;  finalmente, el  oficío advierte que el incumplimiento de los requerimientos de la
auditoria o los ac"=rdos del ConcQjo podría dar h+gar a la responsabiHdad administrativa y
penales  correspondientes  no han  enviado  infomación;  no  sé  si  tienen  algo  que  aportar
compañeros, para este caso someto a votación acordar pedir a la alcaldía envíe información
solicitada por el  señor auditor en un plazo prudente de hasta  10 días hábiles y copiar el
Concejo Municipal,1o someto a votación, aprobado con 5 votos positivos y que debidamente
aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámíti de €omísión c®n 5 votos positiv®s.

40-Oficio AIM-MN-235-2025 de fecha 07 de novíembre de 2025, enviada por el Lic. Jorge
Alffedo Pérez Villameal, Auditoría lnterna Municipal de la Municipalidad de Nandayure
Asunto:  Solicitud  para  que  el  Concejo  adopte  acuerdo  que  ordene  a  la  Alcaldía
Munícipal proporcionar la in£bmación reqierida median€e oficio AIM-MN-191 -2025.
El presente oficio es una comunicación formal de la Auditoría lntema Municipal (AIM)
de Nandayure al Concejo Muricipal. EI Auditor lntemo, Jorge Alfiedo Pérez Villarreal,
solicita al  Concejo que adopte un acuerdo para ordenar a la Alcaldía Municipal que
remíta la infomación que previamente se había requerido mediante el oficío AIM-MN-
191-2025>  del  10  de  setiembre  de  2025.  La  infomación  solicitada es  una copia del
expedíente judicial  N.° 24-001362-1027CA-l,  el  cual  corresponde  a un amparo de
legalidad interpuesto por la  señora Maria Paz Borbón Aguilar.  La Auditoria lntema
fimdamentó su solicitud en los artículos 27 y 33 ínciso c) de la Ley General de Control
lntemo, que le fácultan para requerir la información necesaria para el cumplimiento de
sus  competencias.   Sin  embargo,  el  Auditor  indica  que  ha  transcurrido  un  plazo
consideráble sin que la Vicealcaldesa Municipal y Alcaldesa lnterina, Cinthya Vanessa
Núñez  Abarca,  haya atendido  la  solicitud.  Se  advierte que esta omísión fiente a un
requerimiento foimal vulnera los principios de tramsparencia,  legalidad,  eficiencia  y
colaboración institucionaL. Por lo tanto, el Auditor pide la intervención del Concejo para



queseordenealaAlcaldíaMunicipalremítirdeformainmediatala
judicial  a  la  Auditoría  lnterna.  Óonsiderando  la  lmportancia
Audítor lntemo, este Concejo Muricipa] Acuerda: Solicitarle al
envíe  la ínfomación solicitada por el señor auditor en um plazo

J_    __ _____-_   _--_ -,,-   1 \,días hábiles y copiar el Concejo Municípal, para su conocimiento.  Comuníquese.  Cc.
Auditor  lntemo.   Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los
regidores propietarios Elsa Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,
Georgina Odilia Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández y la regidora
suplente  en   ejercicio   Nuria   Reyes   Quirós.   ACUERDO  DEFINITIVAMENTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

Comemarios corresDondencia N°44

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Müricipal, indica eso es un oficio
del señor abogado, Luis Antorio Álvarez Chávez, asesor extemo de] Concejo Mmicípal.
VoyapediralaseñorasecretaríaquenoscolaboreparaqueseleacompletoíntegroOficio
N-03 8-2025 . . .
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H®r®dia.10 d® novi®mbre do 2026
MIU-3e-20=e

S®Aor®®{®,,
Cor.c-|o Murilclf)-I
Munlclp-.lt)-d d- N-nd®yur®
f)r®I®nt®

Estlrr`edoe(a-) --r`or-.<as) :
tb c®nbrfno®d con ®1 roqu-T.mL-ilto Cor`oe¡o  Munbip®I.  mdbnt® oflclo  SCM.LC
O8-7e-2026 aobr® ®i acu®rdo mur`Iclp®l lncl®o 8) d-i -rl[culo .V. corr.®por`dl®nt® a
la  3®elón  ordlnarla  N®7  -Iebr®da  ol  03  d®  novi-mbr-  de  2025;  proc-.d-  -.ta
aB®eorla  logBl a ®mltlr lEB elBulont®. cor`.Id®raclor`e®.  acf®rando d® F>r®vio qL.®  Io®-C-r- d. po--nt® pronur`cLams-T`to oonea¡ltil¥-T` uf`a .t-ra opm.a.n |`nq¿-i qu-
no lrivolucr® L.n pror.i.nclarTiiento d® carócte. oblioator¡o y vlr`cular.te. el cu-. p`.-a®
®®r ®dicion.do o aclar-do i].or ó€te órgano aae®or en caso de qLi® ®.Í -e .equlei-.
•ndlc®r`dc> odomd® qu® ®® baea -n loa a®poctos coneultadoB y l¡rT`¡tado ®1 oatudlo dol
expedcr`t® y dooum®n®. r\emttido. - -etudFo.
l]llAllll-: ÓLIllrTa D[ .- [a.I-t-LT^
Crlt®fb bo-I -n T®l-ci®n  al Oflcio ^IM-WN-22.-2025 de  bcr`-  28  cl® octut>.e d®
2026, pr®e-ntado por ®1 Audltor lnt®rno d® Ie Munlclpalldad de Nar"-yure. -1 e®Aor
•orge  Alfrdo  P...z  VIllar.®al.  modlant®  ol  cual  remlt®:  "F=®cueaalón  p.ev-ntlva
cor`tr- e. Alcaü- Mur`fclpe. T®ddy C>.valclo Zúf`iga Sílnchaz por coi`fle.o d® lntetiÉ.a.
pro- t-h®. a"~ y H-ago t*-rto - 1- imparcla»t.ad y objemAO®0-.
ii=aLlnlm: ^N^Llel- Lla^L l]BL C^-O CO+Iclltlllno

^.  ANTECEOENTES

1.   En  bch-28  d®  octubre d®  20?6   ®1  A...i.rw  .r`.-.n^  d-i-LJi..-i-.r`É.iir.-d  ~
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recusación ir`terpuesta contra el Alcak]e Municipal,  sin entrar a examinar ®1
fondo o mérito de las causales alegadao.

8.  SOBFtE IA CAPAclt}AD DEL CONCE.O MUNICIPAL PAFtA CONOCEFt
lA F`ECUSACIÓN PLANTEADA

En prim®r término. corresponde doteimlnar st el Concejo MunicÉpal de NandayuTe
oet®nta oomp®t®ncia k}gal para conocer y resotver la rocusación iriterpuesta contra
el Alcalde Municipal. Dicha det®rminaci6n r®vist® ®apeclal r®I®vanc*a. por cuanto el
r6glmen municlpal se encuentra regido por ®1 principío d® autonomfa adminigtTath/a
consagrado on el artícuk)  170 de la Constitución  Polltica.  y por ur`a estrucmira cle
gobicmo  local  c"T.puest®  poT  dos  Órganos  electos  popularmerite:  el  Concqio
Municipal y la Alcaldla.

El oTdiT`al de cé€a sohata:

^RTICULO ITO.+as cotporaciones municápa[es son autt>nomas.  En
el Presupuesto Ordjnario cte la F€epública. se les asignaró a todas las
municipalidades cJel pals une sumo ciue no seró ir.rerior a un di®z por
ci®nto   (10%)   de   los   lngr®sos   ordinarios  calculados   para   ®1   eho
c.conómioci correspondienoe.

La  I®y cle.®rTr.inara  las  compeoencias  que  se  nasladarán  c]®I  Poc]er
Ejecuti\/®  a  las  corporacjoTies  rnunicipates  y  la  distrit}ucáón  cle  los
r®cursos indicados.

Transitorio.~La  asignación  presupuestar.a  eslablecicfa  en  el  artrculo
170 8era progresiva, a razón de un uno corr.a cjnco por ciento (1.5%)
por atto. hasta c»mplet®r el diez por cáenl® (10%) tcil®I.

P®riódicament®. en cacJa osignacrión d® los r®cursos esstabteclc±os en
®1  artlculo  17.0.  Ia  Asamt)hsia  L®gislativa doberá  aprobar una  k.y ciu®
incliqu®    Ias    c"mpetencias    por   €raslador   a    las    corporaciones
munk3rF"Ies. Hssta que 1® Asamblea Legisletfiro apru®be cada una c)e
les  ley®s.  no  se  les  asjgnaran  a  las  municripaljdad®s  los  recursos
cx)rTespormientes a ®se poríodo.  de conforTr.idacl oon  lo iridicado en
ese mismo nurr\eral`
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Por ond®.  al `ratarso cle materia municipal s® debe de an®ltzar lo dbpuesto ®n ®1
artículo 31  del Código Municipal. ®1 ciial sehsla lo s®uiente:

^rtfcuio 3i1. -Fmhlb®=® .1 ®fc-td® munhtp.l y . Io. r"td®n.:

a) lnter`ienir en la disc:usión y votación en su c;aso. de los osuntos
en qu®  terig®n ellos ir]t®r®s dir®cto.  su cór.yug® o algún pari®nt.
hast® el tercer grado de consBr.guinidad o afir.idad.

b) Llgarse a la munjciF>®Iidad o d®F>®nder da ella ®n razón cle cargo
dlstinto, comis.Ón, trabaóo o contra.o ciuo caus® obligactón de pago
o retrit.ución a su fa`ror y, en general.  percibir dinero o bionos ®el
pa.rimon¡o  municipal,  ®*cepto  salano  o  d.etas  seaún  ®1  caso.
viaticos y g®s.os cfe repr®s®nt®cíón

c)   lnterv®nlr  er\   asur.Ios  y  funcion®s  d®  su  comp®t®nc.a.   qu®
comp®tan 81 .LcaLd® municlF}En,  fos regidores o ®1 Cono®jo mismo.
Do  es.a prohibición  s® ®xceF>"an  las comistones ®speci®hs qu®
d®s®mF~fl®n.

d)  Integrar  las  comisiones  quo  se  creen  para  realizar  hst.jos
F}opularos.  fiestas clvw=as  y cualquier otra  octlvic]ad f®snva dentro
d®l cerriór..

Si el afcald® munlclpsl o el regidor no se ®*cussre d® partic.psr ®n 1o
dlscusic>n y votación de osuntos. oonfioiTne a !o prohjbición ®stabl®c.da
®n el tnciso a) d® ®ste artlculo. cuekiuier lnteres®do podra recusarlo.
de  palabra  o  por  escrito.   pora  que  so  lnhin>e  d®  Int®r`r®nir  ori  LEa
discuslón y votac¡Ón del asun.o.  Oldo el ah=old® o regidor recus®do.
®  Coneq|o  d.cldlr.  .1  1.  r.e.i..cl®n  pr®c-.  C;u.nd®   t®
¢on.Id.~ n.c..-rlo, .1 Cor.c.4o podh dfr.Tlr .I conoelrnl®ri® d®I
•.un®o qu. rr.ott`r. 1. ~cu..elón. ml.r-. r.c.b-n rn\- dtios
F-r. r-V.r`

D® la norma d® cita. e® desprend® que ®1 legitLlador ha previeto .xpr®.om®nte la
po®lbílfded d® r®cuaL.. tento al alcald. como a lo® rogldor®a. cuendo .xl.ta un irmréB
directo qu® pu®da compromet®r ®u  lrT`parcia«d®d en  la dbcusión y votac±ón de los
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üur`to. mrr"ido. e mrmcírTri.nto d®l Corioe¡o. Aom.e, -t}- - clardgp
que.  una  mz  pbnt®ada  la  recueaclón.  corresponde al  proF}k)  Con-|o  MunicqJ®I
dddir ®1 1® mi®m® prt~e o no, prev.a audiencia del funcionario recusado.

De e.q torma, el Cód®o Municlpal a®bna al Conceóo um func.-ón ú m`trol intemo
en  el  ámbito  de  ltm  delit»mdonoa  munk;ipalee.  facultlndolo  p.r.  9.r.mz.m  la
lrTiparclalk]ed   ®n   lm   pro®dimi®ntos   y  declsfones  en   las   que   Partícipen   eue
mht- o ol ®lcelde.
El artlcuLo 31  cbl Código MuriicqDal ®`tid®nc±a que ®1 Con-jo Munk=Pal eo ®1 órmno
-rT`F~nt® pa.a -r.-r y re@o~eT la iecueaclón hterpu®3ta ®ntra .1 Alcap®. por
mr est. un -eunto qu® forma parte d®l got}ierno municJpal y cwo -noc)mkgr`to rm
st entaieiitra atrlbLiFdo a nhgún otro órg®no ®m®rno.

Eete c"rb ha ekb r®fterado poT ta FmcuraFduria G®neral d® b F=®púb«ca, que rt®
analizado la materb en dtvemos dict4m®n®®. ®ntr® ®lLo® ®1 Dlctarmn C -321 -2011  (y
poet®ürfmf`t®  ®T`  .1  C-37-2014).  donde  ce  d®eaTdb  ta  nertLJ®eBza  biTTonee  del
gobi®rm bml y le je.-rquia interna de lo. Ói..r" r"nicqml-:

-.f|_±i_fn. det.®  trimitirs®  qu.  ios ayuntembntos tien~.  un  -pegü"ri
b.fT_P-_..=mF.uostoppTdos3cent~sjerarqui~d®.uscridzn.dL.rir
d.¡fp3_#:€rT...xP.:=Sa. qe, art,Cu_,o ,G9 d® ,í= Cmst¡tuctión Fb,f;;á: _y.;;
l_3._d_el_!_f?d.ig? Mu_nicipal. =onrorm®n ®1 eobtemo Municjpai o®n;rq-ui'8
=::.r_Pr_)_de las C?rporacipn®s Municlpsl®s: Por un lodo. ®l-Con±p,?¥_T FW r¥Pon?s * el~dsn popui®r, ar. rur± Ó; iíJóp.ol(t®a  y  norTnc\t¡\/®  (ordFnal  12  aol  C.M):  es  d"r,  s®  trata  d®.;n
9r¥r.o d®. delíberacáón d® oonnotscwór. poi[tíca.  v Fw o.ro. ®i Ai¿ri®.rrncftnprk> .t®mpió_n de et-ción  popular (artlcul¿  12 d®l C M -): -=;
=_T_pe_t_e_?_ojij8_s.P=.i_r\_cio.k3.tó¢r.ice,¢onnotacjóngermciE.iydeQjeáicfln(_n_r_m_Y?|e8 | ± a| 2o ,bnern)  Y que entr,e amóos r,o ex,-st¿_u= ;iiñ_=S;h
ierárqunD.   sii~   una   r®l®ciór.   interadmínis{raüva   d®   ecxmi;nacá;5n
r=.3Eria.p.ara La.I_®bor d®  admirilstr..cion c8® los ínt®®s®s y ~
P=PS  c"  ?an,Ón  8  oargo  d®,  Gobiorno  "un,c,p®,  dL¿-J:i=;ás-r:r?rrT..:n    _(±_rtl_crl_p  _ 1G9    c:onst]Oucional)    (Al    r®sóed; -:ré=±;;-I-B
reso!iicipn   ^r>  Cm776~C-S1-2008  c]e   Pasi  09:25  horas   d®I  20  J;=
rrfp_b_r®_ P® 2008.  Sala Prlm®r- d® la Cort® Suprema a® .ustiGia)
+? Ci®.r:P OS quo ®ii o1 Coso d® k.s oorporacÉor.es.munici;¿I::.-;¿=;;:s®8 atríbuc¡ones que  ,®  so,,  asjgnBdas er,  cri  srt,Cu,o _,,3_áj€áá¡¿
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Mur.icir}al,  no cabe duda de que el -órgano superior supremo de la
j®rarqula admir\istrativa" es el ConoQ]o municipel, tal y oomo lo riemos
sostenido  eri  el  dictamen  CJ348-2004(4]  de  2  d®  Pebr®m  de  2004
(confirrriado on ®1 C®28-2010 do 25 do I®bmro do 2010) -sto con
basÑ er. Ia resolución N.  3Gí83-91 ae n3s 8.48 rirs.  cks 22 cl® jurk. cn>
1994,  de  la  Sala  Constituciorial-;  por  lo  que     sería  ese  c"erpo
cx\I®gieno quh>n tendria la legmmación para declarar b nulmad. en vta
enrTiir.istTati\m. cle un octo fE"Drable ®1 Administrado.-

D®  dlcho  pronunc`amiento eo d®sprend® qu®.  aun  cuanoo ®ntre el  Concejo y la
Alüldía no exbte un vinculo jerárquioo. el Conoqio constftuye e) Órgano superior del
gobiemo  municipal  ®n  lo  qu®  reepecta  a  la  dinecck}n  politica  y  normatl`ra,  y  on
on-iencia, e3 ®1 ®mpotBnte para adoptar declsjones instmicionale3 de caréc¢er
irrtemo, incluyeJ`do aquellas r®Iati`ras a la lmparcialldad o recusación de sus propjos
mkmbroe o d®I jerarca adminlstTativo, ®n aras de preBervar el equllibrlo funclonal y
b teoalidad de los a© del gobiemo local.

Esta F»sición ha sido reafimada ®n el Dictamen C-196-2014. el que fue ieiterado
en el dicbmon PGF`€022-2022. en el aial la Procuradun.a General cse la F}epública
precisó to Siguiente:

^&t  1-  e®s£-a..  d®b.  lridlc®ts®  que  eorr®sponc£®  ad  ConoQio
Wunlclpal - .n .t t&rm dlcho órg.no d.ltt..r.nt. .s .1 ®p.no
aiurrior .ur.rmo d®I .irurmml®n*o y .n por ®nco nspone®t.I®
por  1.  t>.i®m  tnarchai  d®  Ia  mur.lelFi.llet.d  -  conoc.r  dl.  b
r"uaaclón plan®na ¢orm d r®.p®c*t`ro .Ic.Id. .an d.nao d.
un   r.r®c.dlrnl.r\®   dlsclpl(r\.rto   ®r.   mti®r\a   ®.tcl.isf`ra   d.   Suc®-nck.
Debe  precwsarse,  en  toclo  caso,  que   c:uando el  Concejo  Municspal
ooricizca  de  la  r®cus®c}ón  dcn  Alc.Ide,  no  sie  ostarla  avocarido  el
aDncxirniento del  asunto d®  fondo - rriucho mer.os  resol\riónclolo -
sino que s® cjrcunscribirls a cleterminsr si existe una causa o motiiro
legal cfe abst®nción que r®quiera. en pro de la irTiparcialiclad y le buena
adrrnriistración, que el Ak=alde se aparte clel a>nocimiento y resolución
ae un F}rocedlm)ento aamlnistratJ`m en part¡cutar
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En  virtud  de  k)  amerFor.  ee  coneolld-  ®1  ®riteridimlonto  ao  qu.  -r"pond®  al
Con®jo  Munic¡pal  conocer  y  r®eohror  la  recueacmn  plameada  cor`tr®  el  Alcald®
Municlpal. agotando Ls vla admlnbtrativ®.  En meo a® que B fecueackh pr®spe.e.
®1   Alcalde   e.rá   Buplido   cle   pleno   d®mcho   por  ol   Vic®atcalde,   qLiion   z]surT`lrd
únicanr`ente las competer`ci®® r`ece.-Aa. per- r®.ol`~r ®1 munto concmao otpto db
it'hibüón.

Por lo tanto. q compooencia dol Conce¡o paTa conoc®r Ú recueaclón no d®rh/& de
un®  r®laclón j®rénciuica  con  ®i Aicaid®.  elno d®  su  cordit±Ón  de  ófüano  cotegiado
sup-Tior del oobiemo local. oncargaeo de velar por la teqalk]ad. la .rsr`sparoncle y
la  imparcl®Ild®d  cl®  a  geetlón  edmlni.Irat¡va  muriicipal.  -rnbrme  al  princip(o  d®
probjdad prevésto en la Lioy 1-.° 8.22 y al clebor do abeeenclen clel art¡cuk) 230 d. b
Ley G®n®rel d® la Admlnlstración Pública.

En  oonsecu®ncb.  ca concluye qu® al Conoejo Municjpal de Narmyum Sl poeee
compotor`aa  logaL  eipr®ea  y  doarif`a  como`ld.d®  oam  ®no-r  t.  mc`i..ción
ln.onpuegta    contra    ®1    Alcak].    Munícip3l.    debiondo    .o€ol`erLa    cor`ft).me    al
promdimlento y prirtcipios eeilalados on lag nomiae citaaa®.

C.  SOBFtE L^ FLECUSACIÓN.

Una vez detenT`inatda la comp®l®ncÉa del Conce|o Municipal para mr`oc®r y meolv®r
la oestión plonteada. oorrespondo .nallzar ®1 maroo jurídico aplicable a ta figura do
ls recueaclón. a fin do ®etabboor las TtoTmas y cauaeleg que deben conek)omr.. al
momento de velomr sl cor`curr®n olementos eLificíemee que juetif®uei` eu o`mritual
procod.ncia.

En ®1 áT"Dfto adrTiintst"no, ú recusodón ecmst.m+ye un. gerentie óel prirtcipio de
imparcáalk)ed y objoth/k)®d de b lunción pública. m®diante la cual se proctiTa e`ftar
qu® un funciortario htorvenga eii  ta treiT`lteclóri o d®d®lón d® un  aeunto en el que
exlgtan  interesoo  p®reonal®&,  vjnculoe  o  circunstartc*as  que  Puedan  stectar  Su
independencia de criterio.

Dicha figura tLono recepclór` noimetho .>q>r®ea ®n el artlculo 230 de fa Loy Gonoral
de la AdmiJtisir.ciór` Públice. qtio ostableoe lo alguiente:

Artlculo 230.-
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1.   S®n&n   motivos  de   absternión   k}s  mismos  de   impedimento   y
recusactón que se ostabh>een en la Ley Organica d®! Poder Jiidlo®I
y,   adsmás,   Ios  quo   nsultsn   del   Eir{(cuk}   102   de   18   Lsy  d®   Ia
AdministTactón Financiera ds le Repúblic®`

2, Los moti`ios de abst®rición so aplicarSn al órgano dir®ctoT. al d® k\
alzoda  y  s  las  demós  autoridados o funcionaros quo  im®rv®rigan
euxilisridolos o asesQr6ncbtos en el p rcx3edimiento.

3  Sln embargo. cusndo los motivos concurran ®n un rmembro d® un
Óogano cologisdo,  Ia absc®nción  no  s® h®ró  extensiva  e  los d®mós
miornbros,   salvo   c®sos   cailrficados   en   qu®   ésios   Is   ooneider®n
pmcodorit®`

Como   se   obs®rva.   se   determina   que   los   moth/o8   de   abscnción   en   6ede
admin`e`Tati`e eeran loo m®mos q`i® los do mpedmento y Tet*ioadón pmvbtoo en
la Ley OTgánica dei Poder Judiciai.  y por remsk}n expres®. ¡os estabk)cidos oíi ei
Códóo Proüsal Cjvil.

En consecuencia. el SStema juridico costaricense dispon¢ do un marco de remiBW>n
noTmathia que perrme aplicar supletoriamente kB rrmtivos y causaka de neaisecm
poooesal  al  ámmo  adm¡r`istrativo.  en  iesquardo  de  los  principiog  d®  pnmk±ad  e
hparclalldad.

En  concordancia  con  ello.  el  art¡culo  31  de  la  Ley  Oígánica  del  Poder  Judlcial
dispone lo üuiente:

Ar.tcun. 31 `-A falto do regla oxpresa sobr® impedit"n\os, ®xcusos y
recusacior\®s, se estaró a lo djspiiesto en eJ Código Proc®sal CNn, m
cuak]uier maten8,  se^ro en  Is junsclicción  constituc®nel  la  cual se
regih por sus propias mrrnas y principk>s.

Los motrvos de impedimenlo y recusación, pr®vistos en los códaKB y
leyes prooesales, compr®ndon a los servidores judicialesT  incluso a
los auxlllares y aclmlmstratNos que, oo aüan modo, ae®an lnmreLm
en el asunto, d®bierido ser gustituidos para el cBSo coricr®to



E Alvarez
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0® b nom. de clta s® d®pr®ntb q`i®, am® la aue®ncia d® fegubción _f fica ®n
m®t®ü  aclmhistrawa.  los  mothos cte  mpeclimento y  recumck}ri  prwqiecr. ®n el
Códbo Fhceeal  CMl. son ap«cebto® on cu®k]ule. rrot®m.  oomprendmrdo a  P{i
servk]or®8 púb"Do quo lnt®rv®ngan d. algún modo ®n la rpolucitm del acunto

Por gu p®rte. el artfcuto  12 dd Códioo Proce.al Civil ütabLece do form dotaJlada
lae c.umn.8 d® iiT.pdmorb y reaieación. les cualm re®ultan ep»cabbe® d. manera
eupl®torla a los procdlmk)nto. dmlnl.emi`/--ndo e® enaüzan eihi.cionm qL-
PtJGN]®n -prÉ~tE» Ia oQj®tívdad o hFnrcialüad de un runclonarlo pút"®.

^F.Tfci)LO i2.-G..i..I.. ®. tmipum-mo
Sor. cousales de impedlm®nto:

1. El inlerós dir-®n el resiJIlado clol pr~so,

2:__=r  .:ri?   ck3   [as   portes   cbr.yug®,   corwhJ®n®.   esc®r~®.
C±_=:.rer.® 3 r>?rpn.oe hosia ei ®reer gr.c+o d® cmnsarbu.nri.-¿
s®undo cfe ®riniaacl dol juez.

3.: EI„r®rés.cly* ®n el resunBclo del proceso d® cuBh3uri" de bs
farT,m=res  de,  j.,oz  ¡ndjcodos  ®n  .,  ¡nc¡so  ar,.erb,.   Ér,  nñ,;;;¿=
c¥¡P±. t.a c.uS.bs oe ,o® ¡nc¡socB Om®ri_s ss® extb_n . á;s
c]erTIÓs int®rant®s.

4___r=bT   =no   el   juoz    abog8c]o.    Iulor.    curackir.    apoder"o.
rw.r®¥itept® o eernjnistrador d® algunB do ngs par€". Est¿ cx.us.l S¿
?xtierft  al  cxsny.ig®,  ar.iri`ri®nt®.  ®sc®nctieiite  y  cl®ec"m®  ¿¿
ju®=-

5_._.Sfr.  acr*r,  cleiJdor.  fiador  ci  fieao,  empfoado  o  patrmo  en
T,¥n ®n .,guna d® ,as part®s  No r.ay o®usB, S¡ e, r,e;¿ ¿= ¿;áEst* o_cuaJqu", h.sait.JC+Ón F„}bNca  TiamF-. S| s® d®rJ ¿Jj ¿Já
S=_i_fpst {T€.Perr"I. una corporación. una asoa±Lación o cu;kiLL-r -=;ri
T:_=_:3:_!l!Pd€=...CU®r.P  e_l  nexo  oon  estos  szEie  irTep®v;r.t®  ;==cl®rr.arilar 1® ol.j®mriclacJ d®l fur&onaTio.

EAtLvago:ez
Pqm le d, ,2

6. SJer el Íuu o .Iguno de tos psrientes indicados en el inctso 2}` p®rte
contraria de algunas  psm# er. otro  prcmso.  siempr®  quo ®ste  no
hubien sido instaurado oon el úriico propósito de inhebñit®tto.

7. Exlstir o tiaLier existido, en k}s dos ahos pteced®nles a la inkxación
d®I procNÑo, un proc®so jurisdiccional o adrTmisn®li`fo en que figuren
como  coritTanos,  respeclo  de  afguna  de  las  partes,  el juez  o  sus
parisnt®s indfcados en st iTiciso 2).

8` txba el juez fallar en grado acercs de ur\a r®solución dicsads por
algur.o de k>s psrier.tes -mücaóos ®n el ¡m3lso 2).

9.  Ser o  riaber sido.  en  el último aho,  compahero d® ofiane  o de
lrabqjo d® .Quria de las par\os.

10. SosteT}er d juez, su cónyuge, Bscx>rtdi®rise o desoondienlR qpdiión
corinana a b do otgunos d® Ios part®s, en o® procx2so d® su inbr®sL

1 1 .  Ser ur¢a de bs parles juoz o erbftTo en otro proceso en que s®a
pat® d juez o los pa".ni®s it\dicados en ®1 hciso mterioT.

12.  I+oberse  impimsto  a{ juez alguna  oorTec®ión discqnlnariE\,  on el
mismo proc®so. poT q.ieÉ pres®ntada por una d® Ias peri®s.

13`  Haber ext®mado,  tuera  de  sus func¿ones.  opimón  a far`ior o en
oontra  de  8®una  de  laLs  psrtss   Las  oplnjones  expu®stos  o  los
imormes r®r.dióos que no se feíiieran al caso concreto, cor"> aquelkas
dordas oon carac®r doctnnBrio o en virtud do t®querimiemtos d® los
o{ros pod®res o eri otros asuntos do que ooriozcon o ha]fan coriocido
d® acuetdo con 16 Iey. no oonfiguran sste casu81.

14, Haber sitlo ®1 juerz pemo o testigo en el proceso`

1 5. Hsb®r partic®ado ori la decisióri del acto oQje® del prtxesD.

1 ®  In exlstenoia oe clrcunsmriclas que don lugsr a audasjusljficoaas
respecto de sii imparQialidad u oQjetivldsd.
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Oe  ®..®  ft.rma.  ee  concluy®  qu®  t..  norTn.®  d®  r®b..nct®  conr.gur.n  un  .n.rco
ln."r.i  p®.®  1®  v.®.ec.Ón  d®  un.  r-c`..ación  ®n  €ecl®  aclrr.lnbtratl`/..  B¡endo  d®
®pl.t=ecbn c.irea. .] art.cueo 230 a. t. L.y e .... r-l e. o ^ari.+r`).tr®c+Ón P`]b". en
cu.n`o defln.1. f.gur. y r.mlt. ®xprBBam.r`t® . la® Ol®poelcl<>no® cle b L®y Organlc.
d®l  Pcd®r  .uclict.l  y  d®l  Códioo  Proc®8®I  Civll.  be  cu.lo.  onurTuran  d®  marerB
®xhaueliva laB couaabe d® irT`podlm®nto y r®aiimcióo_

Por  t.n!o.  un-  v®z  au®  ®1  Con-jo  Munlcif>-l  ha  .íOo  d.t®min-do  como  Oro®[m
comF-t®nt® pam  cono-r la recu.aclón  lnleq>t.o.t..  deb®r.  r®awa±]ir eu v.loraclón
con t)®e-®n  i®. c®u.-ee p.-`n-ti. -n ®1 Códbo P.oce8.l Cr`nl,  an-l±ando .1 "
hecho-e*pu.ato® .e ®nm®.c.n .n ®bimo - lo. .uf}u..to. -111 contt].ir`pl.cb8. elr`
pr®juzgar tobTe ®. .ondo ni -obr® 1g veracLclad d. b. cl.cun.t-ncla® .lq.d .... i.m
lim¡tér`do.e   .  d.t®rmlnar  ®I  ®xl.t.n   .azor`®.   ob|®tlvas   qu.   pu®(:).n   i.~ar  h
•mp®rci®lü.d d®l h.r`clon-rlo r®cu.-®o`

TIIll-: ao.icLu-a.ii-v ii[Ica.|-.ie^cm...L.
Ck  conft.rmdad  -n  la.  con®k]or.clonea ao  hocr`o  y  d®  D®.®cho  ®xpu~t..,  e.
conclu`® y .eoomt®nd® Io eüu®nt®.

1 )  EI Cortc" Murwcipel de hl.r.d.yur. .. ®1 órg-no comp.t.rit-p.r® cofm-T y
rmo^or    la    recu-aclón    lnt®rpueet®    cohtr.    .1    Alc.ea.    Munk*p-I.    ®e
mn.orfm]ed  con  lo di.pu..lo -n ®1  .nícu¢o  31  clol  Códloo  Wtmk=ql.  qu.
®mi"ommt®  1.  -®.  i®  mt..t-O  d.  d.cdi.  .obr-  la  F.q]c®cbr`cla  o
mprocstoncLa  d®  13e  recu.aclone.  formuied..  ®n  ®1 amblto del pb-rnoJ-H

2)  La  cdr`Fpúncb  del  Cor`c®|o  h^unlcip.l  a.r~-  Cl.  .u  cor`t).cnh  d®  ó.g-rio
•up®rio. d.l got.-rno lm.i.  y  no d®  tir.a  relBc+ón j-rá.quitm aon n ^k.Ldía.
eeoúr. lo pr®v.sto ®n lo. .rtlculoo 3.12 y 13 del Códitio Mun¿q)al y -nf®nti®
a lo. c"®rio- e.t.blec.do. por .. Procu.-duri. O...t-Í-l d® 14 F`®públü ®r`1-dlct.rn-n.. C-1"201-y PGR-C-022-£022. qu mc--1 Conc-io
ccmo ®1 ÓTg.r" Dollllco y norm.ttvo d.. róolrTi®n ..nunlcl.>al_

3)   1- ..cu.ación ael Alcald® Munlolpgl d®be fie.olvor.. -n .. &iTtbnb `r`t-mo d®l
oot)l®rno Oocaí. -nform® d prmctplo do ButonomÉa eamJr`i.*r`.trva conbmd®
eri   ®1  onlciilo   170  d.1®   Con®t«uc.Ón   Pollt¢a   y  ol  anlculo  .  del  Códloo

Alvarez
^b{]gacJc}.L3

^4uniclp.l. d® .nodo qu® r.lngiir`- autoríd-d .mrr`® po.®® corrif*t.nele p®r-
PronunclBrae oot}.e c. asuf`ta

*)  |o.   c®ua-le.  €ai.tiv®.  qu.  d.t}.r`   .®r  v.Io.ed..  p.r.   d.t.min-r  1.
p.ocedencia o lrripoi.oedenc.- de Lin. .eciiaaclór` .on bg est.bte"ae ®n el
sr`lculo  12  d®l  Cdígo  ProtDtL-l  Chril,  apllcabte®  por .erT`letón  ®xpm.-d®l
•rtlculo 230 cl® 1. |®y G®..®ral d® 1. Adrnhi.tr®c.on Públ.c- y d.l -"ci.to 31
d. la Leir O.oanlca d®l Pod®r ludlcL.I`

S)   En v¡hud d® Io ®xpu-.to. a® r.comt®r`d- .1 Conco|o Municii).. d® N-nde\n.f®.
-.urnff .orrrt-hon.® ®1 conoclmi®nto do la Íecu.-c¡Ón pr-e.nt-da y r..olv®r
cof`.om® a .u coftipt-nc.a. 1.g.1. h.c.-noo con.t.Í .p...r-h - -1
-cu.ndo  r-.p®c.ivo  ®t  fuoa®mento  nom.`.tt`o  d®.  .ftlculo  31   üe]  Cdlgo
Mui`Ic.pol.    Aelmi.mo.    coriielgn.r   eu    .e.oluctón    .n    -ot-   det>k]®i"nt.
•T.ot.v-da. co..`unlcer`do .1 r.eult.®o ® 1®. f>-rt.. lnvoluc.ado. y prm®r`.-rdo
•1 p.mcipio d- t..n.p.rer.cl. .dm.nL.tr-tt`o

Siri m.- po. ®1 mom.nto y .r`u.n`® . cu.iqui.r .cl.r-c.en o .deción.
LufsANTONto:LrmL:j:,::#,áLmpo,®,`t.
ALVAREZ                  ^LVAREz CH^VES
CHAVES                   (FmM^)
flliMLafl_

41-Oficio MN-038-2025  de fecha  10  de noviembre de 2025, enviado por el M.Sc.  Luis
Antonio   Álvarez   Chaves   Asesor   legal   extemo   del   Concejo   Municipal   de   la
Municipalidad de Nandayue, Asunto: el documento es una opinión legal emitida por el
asesor   legal   extemo   del   Concejo  Municipal   de  Nandayure,   en  respuesta  a  un
requerimiento de dicho Concejo. El objetivo principal de la consulta es deteminar si el
Concejo Municipal tiene la competencia legal para conocer y resolver la recusación
preventiva interpuesta por el Auditor lntemo, Jorge Alfredo Pérez Villarreál, contra el
Alcalde Municipal, Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez. La recusación fi]e presentada el 28
de octubre de 2025, alegando un conflicto de interés, un proceso penal activo contra
el Alcalde y un riesgo cierto a la imparcialidad en la gestión de asuntos relacionados con
la Auditoria lntema. El asesor legal concluye que el Concejo Municipal de Nandayure
es el órgano competente para conocer y resolver la recusación. Esta competencia se
ftindamenta en las siguíentes razones:  1-Código Municipal: El artículo 31 del Código



Muricípal establece expresainente la facu]tad de recusar al Alcal
asigna  al  propio  Concejo  la  responsabilidad  de  decidir  si  la r
Doctrina Legal: El criterio se respa]da en la jurisprudencia de la Pr\
delaRepública(PGR),quehasostenidoqueelConcejoMunicípales
supremo" del gobiemo local. La competencia deriva de la condicíón del

fuerpo colegíado  superior, encargado de velar por la legalidad,  la transparericia y  la
imparcíalidad  en  la  gestión  administrativa  muricipal,  3-  Marco  de Causa]es:  Para
valorar la procedencia de la recusación, se deben aplicar las causales previstas en el
Código Municipal, y de foma supletoria,  las causales de Ímpedimento y recusación
detalladas  en  el  Código  Procesal  Civíl  (especialmente  la  causal  N.°  16,  sobre  la
existencia   de   circunstancias   que   generen   dudas  justificadas   de   imparcialidad   u
objetividad).  Re€omendacíón:  En  virtud  de  lo  amerior,  se  recomienda  al  Concüo
Municipal  que  asuma  formálmente  el  conocimiento  de  la  recusación  y  la  resuelva
confome a su competencia legal, basándose en el fúndamento normativo del artículo 3 1
del Código Muricipal. La resolucíón debe ser debidamente motivada, comuricada a las
partes involucradas y preservar el principio de transparencia administrativa. En caso de
qim la recüsacíón pmspere, el Alcalde sería suplido pm el Vi¢eaicalde, asunriendo este
último únicamente las competencias necesarias para resolver el asunto específico que
motivó la inhjbición. Considerando: Lo expuesto en el criterio e] Lícdo. Luís Antorio
Álvarez Chaves Asesor legal extemo del Concejo Municipal de la Municipalidad de
Nandayue, este Concejo Munícipal Acuerda: Acoger el criterio em todos sus extremos,
Comuníquese. Aprobado por unanimid&d con cinco votos pesitivos d€ los regidores
propictarios Elsa Gabrie]a Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina
OdiHa Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Fernández y La regidora suplente en

3j|esrfi;;ijosxuEEREQEÉsi%:[E§EFNPEFINITIVAMENTEAPROBADoCON
Co_mettiariQs_.€ortesnonde"€ifl!g_NP42

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Múricipal, indjca es m oficío con fecha
10  de  noviembre,  el  2025  envíado  por  el  señor  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  alcalde
municipal de la municipalidad de Nandayure, el oficio es el AMN0796-2025 y está dirigido al
honoráble  Concejo  Municipal  de Nandayue,  en  el  asunto  es  la  solicftud de  aprobación y
autorizacíón para la publicación de las nuevas platafomas de valores por zonas homogéneas
mediante este documento, el alcalde someta conocimiento y probación del Concejo Municipal,
la  solicitud  para  realizar  la  publicación  oficial  de  las  nuevas  matrices  de  valor  por  zonas
homogéneas del cantón de Nandayure, también estas nuevas matrices han sido emitidas por el
órgano de nomalización técnica del Miristerio de Hacienda y la pub]icación debe realizarse en
el Diario Oficial la Gaceta y en un diario de circulación nacional, segün lo exige h normativa
vigente este paso es fimdamental para continuar con el proceso de imriementación oficial de las
nuevas platafomas de valores, el objetivo final de este proceso es la conecta actualización de
los valores fiscales y catastros municipales;: no sé sí tienen algo que aportar compañeros sobre
el  tema,  para  este  caLso  compañeros  someto  a  votación  aprobar y  autorizar  la publicacíón
ccrrespmerEte para poder dar los cunplímícn@s a los proc®diricticos establecidos por el
MMinisterio  de  Hacíenda,  lo  someto  a  votación,  aprobado  con  5  votos  positivos  y  queda
definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5 votos
positivos.

42-Oficio AMN0796-2025 , emitido el lünes, 10 de noviembm dg! 2025` Enviado por el
señor  Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal de Nandayure, y está dirigido
al  Concejo Muricipal.  El  propósíto principal  del  oficío es somtar la aprobación y
autorización del Concejo para realizar la publicación oficial de las nuevas Matrices de

#]:Tz=n::¥d£m;rpoerL&=Hé:m£%¥*e:ó=Tt£nri:###np0%
Hacienda. La publicación debe efectuarse en el Diario Oficia] La Gaceta y en ui diario
de circulación nacional, ya que es un paso necesario para conti.nuar con el proceso de
implementación  oficial  y  lograr  la  correcta  actualización  de  los  valores  fiscales  y
catastros  municipales.  Considerando:  La  importancia  de  cominuar  con  el  trámite  a
solicitud de  Señor alcalde Múnícípal  este Concejo Muricipal Acuerda:  Primero:   de
conformidad a lo qu= dispone la ley 7509, ley de impuestos sobne los biems imuebles

Concejo como



de 09 de mayos de 1995 y sus refomas en aras de dar cumplimiento a sus competencias,
esta  Administración  Tributaria  proceda  a  publicar  la  matriz  de  infomación  de  la
actualización de la plataforma, valores de terrenos por zonas homogéneas del cantón de
Nandayure  correspondiente  ál  año  2025,  suministrada por el  órgano  normaLización
técnica (ONT) de la Dirección General de tributación, Ministerio de Hacienda. Segundo :
Los instrumentos técnicos que sustentan los procesos de las declaraciones y valoraciones
de bienes inmuebles para establecer la base imponible de las propiedades del cantón y
estimar sobre ellos el cobro del respectivo impuesto que están disponibles en la página
de      la      Múnicipalidad      de      Nándayure      el       hnk,      https:       //      w\"í.
Nandayure.go.cr/index.php/mn-gestionmunicipal/mn-serviciosmunicipales/mn.
servicios-de-castro-y-bienes-inmuebles.  Tercero:  Aplicar el programa de valoraciones
suministradas por el órgano de normalización técnica, para guiar, fiscalizar y dirigir los
procesos de declaración, fiscalización y valoracíón y  Cuatro: Autorizar al señor alcalde
municipal pam hacer los trimites de publícación de esta resolución en el Díario Qficíal
la  Gaceta  y  en  un  periódico  circulación  nacíonal,  la  matriz  de  infomacíón  de  la
actualización de  la plataíbrma de los valores  de terrenos por zonas  homogéneas del
cantón de Nandayure correspondíente al año 2025 y es de la siguiente: Comuníquese.
C.c. Perito Valorador y Bienes lnmuebles. Aprobado por unanimidad con cinco votos
positivos de ]os rcgidorcs propietarios Elsa Gabri€]a Torms Montiel, Johan Talí
Salinas  Rosales,  Georgina  Odilia   Quesada  Br€nes   y  Pedro  Andrés  Mesén
Femández y  la  regidora  suplente en  ejercicio  Nuria  Reyes  Quírós.  ACUERDO
DEFINITlvAn4ENTE    APROBADo    coN    DlspENSA    DE    TRÁMTE    DE
COMISIÓN.

C_o!meü±_ff_ri_Qscorresr}ondemiaN°43.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, indica es un oficio también
dirigido por el señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez de la alcaldía munícipal de Nandayure el
oficio es el AMN 0798-2025 el asunto es la solicitud de acuerdo de pagos para una serie de
facturas y órdenes de compra, el alcalde muricipal remite al Concejo Múricípal las órdenes de
compra y Íácturas coffespondientes para q}e se pmooeda con el pago del momo tütal adeudado.
Compañeros da una observación del señor alcalde y la secretaria del Concejo, si lo tiene a bien,
vamos a retomar la correspondencia 42 para reestablecer un poco y darle más forma a lo que es
el acuerdo, si les parece lo someto a votación; entonces el acuerdo quedaria de esta manera,
primero de conforme a lo que dispone la ley 7509, ley de impuestos sobre los bienes inmuebles
de 09 de mayo de 1995 y sus reíbmas en ams de dar ctmplimien¢o a sus ¢ompe¢encias, esta
Administración Tributaria proceda a publicar la matriz de información de la actualización de la
platafoma, valores de terrenos por zonas homogéneas del cantón de Nándayure correspondiente
al  año  2025,  suministrada por el  órgano  normalización técnica de  la Dirección General  de
tributación, Ministerio de Hacienda, como punto dos los instrmentos técnicos que sustentan
los procesos de las declaraciones y valomcíones de bienes inmuebles para establecer h base
imporible de las propíedades del cantón y estimar sobre ellos el cobro iiespectivo impuesto que
están disponíbles en la página de la municipalidad, como punto tres aplicar el programa de
valoraciones suministradas por el órgano de normalización técnica paia guiar, fiscalizar y dirigir
los procesos de declaración fiscalizaciones y valoraciones y como punto cuatro autorizar al
señor alcalde municipal pam hacEr los trámites de publicación de esta resoLución en el Diario
Oficial  la  Gaceta  y  en  un  periódíco  circulación  nacíonal,  la mariz  de  información  de  la
actualización de la plataforma de los valores de terrenos por zonas homogéneas del cantón de
Nandayure correspondiente al año 2025, lo someto a votación, aprobado con 5 votos positivos
y queda definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión
con 5 votos positívos.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, indica, Ahora sí retomamos
entonces la correspondencia número 43, donde tenemos un oficio del señor alcalde municipal
solicitando el pago de algunas ftcturas las cuales seria a nombre de servicentro Nandayure por
compra de combustible seria en este caso la 0010 00002010000500541 por un monto de ¢556
000    cobnes,    la    00100000201000500729    por    un    monto    de    ü2001    Colón,    la
00100000201000501199 por un monto de ¢17999, la 00100000201000500859 por un monto
de    @12005    colones,    la    00100000201000500346    por    un    monto    de    ¢37995,    la
00100000201000580064  por  un  monto  de  ®12899,  00100002000500661  por  m  monto  de



¢37101,     la     00100000201000500069     por     un     monto     de     @6
0010000201000501377  por  un  monto  de  ¢112000  colones.  La  orden
número   255,   con   número
001000201000500884  por un monto de  ¢556000  colones,  la 001-0  0020

de   factua   001000201000501082   por   @55

monto de ¢444000 y  la 001000201000500699 por m monto de @556000, para
^-  J-J -----       1 `J_

¢2990000colonessobrelaley,8114,paraesteóasosometoavotación,aprobarelacuerdode
pago a nombre de servicentFo Nandayure con los rectmsos del 8114 por un monto de ¢2 990
000  colones,  lo someto a votación aprobado con 5  votos positivos y queda definitivamente
aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5 votos positivos.

43-Oficio AMN-0798-2025 de fecha  10 de octubre del 2025, enviado por el señor Teddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal de Nandayure, mediante el cual remite el
Asunto:  Solicítud de acuerdo de pago.   mediante el que solicita tomar el acuerdo de
pago a favor de SERVICENTR0 NANDAYURE, S.A. la suma de ¢2.990.000,00, el
cual todas pertenecen de la ley 8114, en a contínuación se deta]]a  de la siguiente foma:
Orden de Compra N° 255. El concepto es la compra de combustible para maquimria
mmícipaJl realizazri trabajos de manterimiento de vías cantonalffi.  Esta orden está
amparada   por   seis   facturas    las    cuales    son:    N°    00100002010000501377,   N°
00100002010000501082,  N°  00100002010000500884,  N°  00100002010000501252,
N°  00|00002010000500699,  N°  00100002010000500541;  La  orden  la  Orden  de
Compra N° 250. El concepto es la compra de combustible para e] vehículo munícipal
SM 6476, util,izado en inspecciones en tmbqjos en vías cantries, Esta Qrd£n está
amparada   por   dos   facturas   las   cuales    son:    N°   00100002010000500729,   N°
00100002010000501199;  La orden  la Orden  de  Compra  N°248.  El  concepto  es  la
compradecombustibleparaelvehículomunícipalSM7513,utilizadoparainspecciones
en trabajos en rutas cantonales, esta orden está amparada por dos ñctuas las cuales son:
N°  00|000020|0000500859,  N°  00100002010000500346;  ;  La  orden  la Orden  de
Compra N°247. El concepto es la compra de combustible para el vehículo municipal
SM 5478, utilizado para inspecciones en rutas cantonales. Las siguientes dos facturas
están    asociadas    a   dicha   orden    de    compra,   N°    00100002010000500864,    N°
00100002010000500661  y la Orden de Compra N° 262, por compra de combustible
para el vehículo Plantel Municipal. Motivo de la solicitud: Mantenimiento de derecho
de vías,  descuajes y  chapeas de rondas  de caminos  camtonales.  Solo  se ampara una
factura dicha orden la cual es: N° 00100002010000500069. Además, adjunta copia de
la factura y  ordenes de compras para el conocímiento del  Concejo que los bienes o
servicios  fueron  recibidos  a  satisfacción  por  parte  de  la  administración  municipal.
Considerando:  1a  importancía  de  cumplir  con  el  pago  de  la  obligacíón  a  la  casa
comercial  antes  indicada,  este  Concejo  Mmícípal  Acuerda:  Darlo  por  conocido,
aprobado y Autorizar el pago correspondiente, por un monto de  ¢2.99000,00, a nombre
de   Servicentro   Nandayure   S.   A.   Comuníquese.   C:   Tesorería.   Aprobado   por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Elsa Gabriela
Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y
Pedro Andrés Mésd Fermánúe= y La regid®m sup¡ense m cjef€icÉ® Nuria Rgü
Quirós.   ACUERDO   DEFINITIVAnffiNTE   APROBADO   CON   DISPENSA   DE
TRÁMTE DE COMSIÓN.

C__Qrnemarioscorresi}ondenciaN°44±

Elreg.PedroAndrésMesénFemández,VicepresidenteMünicipal,Índicaesnuevamentem
oficio  enviado  por  el  señor  Teddy  Osvaldo  Zúñíga  Sánchez,  alcalde  municipal  de  la
municipalidad de Nandayure el asunto es la solícitud de acuerdo pago para una serie de
factuasconórdenesdecompraconespondientealacompradecombustibleestoescompra
decombustibleparalosvehículosmunicípalesconlasp]acasSM5865ySM9222estosería
por un monto de @100.000 colones y sería para el pago con la cuenta 4-7, por lo tanto,
compañeros, sí ustedes lo tíenen a bien someto a votación aprobar el acuerdo de pago a
nombre de servícentro Nandayue, que se cancelará con recursos de la cuenta 4-7 por un
montónde¢100.000colones,losometoavotaciónaprobadocon5votospositivosyqueda
definitivamente aprobado con 5 votos positivos y se dispensa el trámite de comisión con 5
votos positivos.

un total de



44-  Oficio AMr`LO801-2025 de fecha 10 de octubre del 2025, enviado por el señor Teddy
Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal de Nandayure, mediante el cual remite el
Asunto:  Solicitud de acuerdo de pago.   mediante el que solicita tomar el acuerdo de
pago a fávor de SERVICENTRO NANDAYURE, SA la suma de ¢100.000,00, el
cual todas pertenecen a la cuenta 4-7, en a continuación se detalla de la sigüente foma:
Orden  de  Compra  N°  256.  El  concepto  es  la  compra  de  combustible  vehículo
Municipal vehículo SM 5865 realizando inspecciones en ZMT del cantón. esta orden
está  amparada  por  ctmtro  fácturas  las  cuales  son:  N°  00100002010000501441,  N°
00100002010000501093,  N°  00100002010000501267,  N°  00100002010000500695;
La  orden  la  Orden  de  Compra  N°  206 El  concepto  es  la  compra  de  combustible
vehículo Municipal vehículo SM 9222, Utilizado por la Alcaldía Municipal. esta orden
está  anparada  por  dos  fáct`ms  kLs  cuales  son:  N°  00100002010000500055,  N°
001000013010000001843; Además, adjmta copia de la factura y ordenes de compras
para  el  conocimiento  del  Concejo  que  los  bienes  o  servicios  fiieron  recibidos  a
satisfacción por parte de la admínistración municipal. Considerando: 1a importancia de
cuinplir con el pago de la obligación a la casa comercial antes indicada, este Concejo
MúricipalAcuer`da:Darloporconocido,apnóbadoyAutorizarelpagocorrespondíente,
por   un   monto   de   ¢100.000,00,   a   nombre   de   Servicentro   Nandayure   S.   A.
Comuníquese. C: Tesoreria. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de
los  regidores  propietarios  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,  Johan  Talí  Salinas
Rosales, Georgina OdiHa Quesada Brenes y Pedro Andrés Mesén Femández y la
regidora      suplente      en      ejercicio      Nui.ia      Reyes     Quirós`      ACUERDO
DEFINITIVAMENTE    APROBADO    CON    DISPENSA    DE    TRÁhflTE    DE
COMISIÓN.

Comenlarios corresDondencia N°45

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Múnicipal, indica es un oficio del
señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, con fecha 10 de noviembre del presente año y está
dirigida al Concejo Municípal el asunto de la solicitud de aprobacíón y actualización para
licitación menor para la eláboración del plan regulador costero de playa lslita. El alcalde
solicita al Concejo Municipal que se apruebe y autorice la decisíón ínicial que da inicio al
proceso de contratación de servicios profesionales especializados, este procedimiento es una
licitación menor va orientado al uso sostenible del suelo, proteger el ambiente y la gestión
de forma integral de la Zona Maritima Terrestre de playa Punta lslita.  Vamos a darle la
palábra al señor alcalde.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal, comenta este muy buenas noches
otra vez compañeros voy hacer mLür puntual, esa licftación es muy importante ya que existe
un sector de playas, Islita, que no cuenta con plan regulador, segundo este, el otro sector no
se ha podido avanzar con la actualización del de las lámínas y del plan regulador y que se
está en consulta por parte de esta alcaldía y de la muricipalidad paia consultarlo con setena
para ver cuál es el procedimiento a seguir en razón de la última publicación que hizo la sala
constitucional o h resolüción de la sala en cuanso a la necesidad de tcner b viábílidad
ambiental  en los  planes  reguladores,  cuando  eso  se  actualicen  o  modifiquen y  este  esa
edícíón inicial  comprende, eso es poder tener un sector costero en Playa lslita con plan
regulador en toda su playa poder actualizar las láminas actuales, si es un proceso que tiene
que iniciarse con prontitud porque ya se termina el año, es una contratación menor que tiende
a dmar su tiempo mucho m&yor que tma reducida entra en el campo de h licitación reducida
porque en el estudio de mercado nos da un monto y cuando nosotros hacemos el umbral
mínimo y máximo inferior y superior, este se nos pasa del umbral establecido en servicios
por parte de la Contraloria, por eso es que se manda al Concejo Municipal, si bien puede ser
que las ofertas estén por debajo y por lo tanto estén por debajo del umbral de licitación
menor, pero em este caso si se llega a dar y ha estado en un momo superior mejcff que ya se
vaya con una licitación reducida este contempla ese elemento sí es importante qu3 es una
licitación que nosotros calculamos que pueda tender augurar este 28 meses en ejecución, así
establecen el pliego de condiciones y por 1o tanto se va a ir prorrogando hasta cumplirse los
meses de ejecución y hay que ir dándole contenido presupuestario de la reserva de contenido
presupuestario de aquí en adelante, los ejercicios presupuestarios y que sí es muy importante
avanzar con la licitación para poderia terminar antes del 30 no antes del 30 de dicíembre,



antesdequetemiíneelañoconordendecompra,concontratofimad
que  estén  los  compromisos  presupuestarios- dé
desenvolviendo  o  se  va

los  primeros  6  mes
a  ir  ejecutando  en  etapas  a  como  vaya  av

contrataciónolosmismosservicios,yseconstruy¿coneldepartamento
J,., 1         _________---_--_\.`'J---\\;\,L +\-JL 'también se tuvo una ieuníón con ellós y el ICT hos apoyó en revísarla este como tal y nos
dío algunas observaciones que ya fiieron íncorporadas en la misma propuesta y que sí es
importanteavanzarconlacontratación,porquesino,no,nonosdalosperiodosdelañopara
salír con la contrata¢ión y en caso de no salir con la contratación diay pues se pierde el
comtmido  presüpüest3rio  prcsupüestado  en  este  ej"icío  prmpüestario,  entoqnüs  h£
agradeceríaenomementequeselepuedadarcontinuaraltrámiteyquepodamosyaavanzar
por  fin  con  esta  licítacíón  que  sería  lslíta  norte,  Islíta  completa  ya  el  sector  norte  se
contemplaría y  esperando  qTe  el  próxímo año  de  inicios  podamos presupuestar el  plan
regulador costero que ya se incorpora las playas más y que a partir de este ejercicio que
hemoshechosiguencontimandolaveamosestetipodeserviciosypodertenertodanuestra
zona costera con plan negulador.

El  reg.  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Vicepresidente  Municipal,  Índíca compañeros,
alguo tengan algo que comentar sobre el tema, pai.a este caso, compañero, sí lo tíenen a
bien someto a votación autorizar y aprobar la decísión ínícíal número 0062025001500002
comoeloüetivodecontrfttarlosserviciosespecíalesparalaelaboracióndelplanregulador
costerolslitayelprocedímientoconespondealalícitaciónmenorenmodalídaddecantidad
definida,  lo  someto a votación,  aprobado con 5  votos posítivos y queda defiritivamente
aprobado con 5 votos posítivos y se díspensa el trámite de comísión con 5 votos positívos.

45-Ofic±oA"-0802-2025defecha10denoviembmdel2025,enviadaporelseñorTeddy
Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde de Nandayue (2024-2028). Mediante el cual remite
el Asunto: Solicítud de aprobación y autorización para la Licítación Menor para el Plan
Regulador Costero de Playa lslíta. EI Alcalde Municipal de Nandayure, Teddy Osvaldo
Zúñiga  Sánchez,  se  dirige  al  Concejo  Municipal  para  solícitar  la  autorización  y
aprobacíón  de  la Decisíón  lricíál  N°0062025001500002.  Esta  decísíón  tiene  como
objetivocontratarserviciosprofesionalesSpecializadosmedianteumLicitaciónMenor
para la elaboración del Plan Regulador Costero (PRC) de Playa lslíta, en el Cantón de
Nandayue.   La solicitud se fimdamenta en el inciso c) del artículo 6 del Reglamento
lntemo de Contratacíón Públíca para la Munícipalidad de Namdayue. El procedimiento
de contratación se clasifica como ma licítación menor en la modalidad de cantidad
definjda,  con  m  objeto  de  servicios.  La  contratación  de  este  servicio  reviste  una
importancia especial para el desarrollo territorial costero del cantón. La razón principal
es  que  el  PRC  pemitírá  a  la Municipalidad  disponer  de  un  instrumento  técnico  y
nomativo esencial. Este instrumento guiará el uso sostenible del suelo, la protección
ambiental y la gestión integra] de la Zona Máritimo Terrestre (ZMT) de Playa lslíta. La
Decísión lnicial ñm elabomda por el Lic. Jokcuan Ajú Altamimno, Gestor de la Zom
Marítimo Terrestre, y fi]e enviada a través del  sistema SICOP para la aprobación del
Concejo. La justificación técníca adjunta detalla que el Plan Regulador Costero es un
proceso técnico y nomativo que busca un desarrollo ordenado, sostenible y legalmente
compatible  en  la ZMT  y  su  área de  influencía.  La  solución  técnica  se  basa  en  los
lineamierftos de la Ley 6043 sobFe la Zom Marítimo Terme y en el Manual para k
Elaboración  de  Planes  Reguladores  Costeros  del  ICT.  Entre  las  condiciones  de  la
contratación se estipula que la Municipalidad será la responsable del personal destinado
al proyecto, el cual debe ser de mucha experiencia para optimizar los trabajos. Además,
se establece que el contratista es el responsable y  libera a la Municipalidad de toda
responsabiüdad civil o labQral.  Considemndo: La impQztancia de cQntinm cm el
trámite de dicha licitación este Concejo Municipal Acuerda:   Autorizar y Aprobar la
decisión  inicial  N°00620250015500002,  como  el  objetivo  de  contratar ]os  servícíos
especiales para  la elaboración del  Plan Regulador Costero  lslita y  el procedimiento
corresponde a la licitación menor en modalidad de Cantidad defirida.   Comuníquese.
Cc.  AI Gestor de Zona Marítimo Terrestre y Proveeduría Municipal.  Aprobado por
unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Elsa Gabrbla
Torres Montiel, Johan Ta]í Salinas Rosa]cs, Gcorgina Odilia Quesada Brenes y
Pedro Andrés Mesén Fernández y la regidora suplente en ejercicio Nuria Reyes

Coririyo"FCT



Quirós.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE  APROBADO   CON  DISPENSA   DE
TRÁMTE DE COMISIÓN.

ARTICUL0      V
±_nforme de Comisión y de la señor AlcaLde Municipal

El  reg.  Pedro  Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal,  indica siguiendo  con el
orden del día, compañeros en el artículo 5 infomes de comisíón no hay en esta oportunidad y
entonces le damos la palabra al señor alcalde para su informe.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez,  Alcalde  Municipal,  saluda  e  informa,  tal  vez  para
infomar parte de la alcaldía que hemos estado teniendo nuevamente los temas de emergencía
en el cantón, hoy resolvimos un problema en playa costa de oro que impedía que el bus de los
clientes pudiera acceder o eso fue lo que nos reportó a la commidad este, ya eso nos regresa a
seguir interviniendo el sector del Carmen, que es que estamos terminando y la parte Camaronal
con la maquinaria muricipal con la maquinaria contratada estamos Íntervíniendo la entrada a
playa de Bejuco ya con dos playas y tal vez entradas a intervenir un poco el sector de colonia el
Valle en las parcelas se esté finalizando la intervención de ese proyecto con esta aprobación de
esepresupLü£toyaeldíademañanaanamamosconlaotracontmtscióndeBqjucosuryqueya
se recibieron ofertas del proyecto de bacheo están en eva]mción, entonces ya eváluada se le
transmite a Nacho las evaluacíones que estarían enviándosele mañana y yo estan'a esperando
que lgnacio haga la recomendación de adjudicacíón para adjudícarlo y con esto ya tener la
empresa bacheo y poder bachear las partes que ustedes me han reportado como importantes
dentrodelcantón.HoyyodydladecisióninicistdelproycctodecámarqLsdeseguridadustedes
me  han solicitado  en algún momento  me  lo  habían  intemado también como  departamento
colocar unas aquí en el Concejo Muricipal, en el acceso se va a colocar, ahí se van a colocar en
el edificio de la administración este como tal y se van a colocar en el plantel municipal, que
también ustedes como Concejo Municipal me lo hubieran solicitado no son muchas cámaras
porque no tenemos  una gran capacidad, pero las estamos contratando las vamos a contratar
porque no tenemos el gasto corriente para tenerlas como servicios permanente, entonces la idea
es hacer ahí, en dado caso que se jodan, vamos a tener que volver a comprar algunas cámaras y
la cámara van a ser por demanda, entonces si alguna vez se jode se ve entonces la compramos
y  la cambiamos  propiamente  esa contratación,  es  muy  importante  que  estaba que  quedaba
pendiente por parte de nosotros ya se inició también la contratación del play-ground del parque
y  el play-ground de  Santa Rita,  esos dos play-gromd quedan sujetos a  la modificación, al
contenido presupuestario y la modificación presupuestaria, como ustedes la acaban de aprobar,
pues ya podemos adjudicar las contrataciones, se reciben ofertas creo que el jueves y hoy era la
visita pre-oferta por parte de las empresas este a campo entonces ya tendríamos esas dos este
dos proyectos prácticamente que a la espera de recibir las ofertas y adjudicar y poderlas retomar
y que este está pendiente, digamos, sacar una contratación q.ue ustedes me dejamn esa tarea que
ya la vamos a arrancar esta semana ya empezaba a hablar con algunas asadas para el tema de
los materiales que vamos a donar, algunas asadas, que es un proyecto que ustedes aprobaron
como  Concejo  Municipal  y  que  nosotros  presentamos  y  la  idea  es  poder  presentar  en  las
siguientes sesiones los convenios ya formales con ellos y establecer qué es lo que le vamos a
daratiacada,acadaorganízacíónoacadaAsadadepartedelamunicipalidadpamkLejemcióm
de  sus  proyectos,  básicamente  sería  de  parte  nuestra  de  brindar  este  infome  al  Concejo
Municipal y a la población.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, indica muchísimas gracias,
señor alcalde.

ARTICUL0     VI
Asuntos varios

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, indica seguimos con el
orden del día. Artículo 6, asuntos varios, ringún compañero.



ARTICUL0      VII

El  reg.  Pedro Andrés Mesén Femández,  Viceprpsídente Muricipa], indíca
síndicos. Vamos a darle la palabra al compañeró Álvaro.

El  síndico   Alvaro Alvarado Enríquez, comenta buenas noches compañero seré breve por lo
extenso  de  la  sesión  sé  que  todos  estamos  muy  cansados,  buenas  ncx)hes,  señor  alcalde,
compañeros,regidores,compañeros,síndicopúblicoquenossiguepararedessocialesteníatres
temasimportantes,perosolamentevoyaretomarunoylaciudadaníaquehoymepidíeronque
trajera la voz de ellos al Concejo por porque realmente estamos todos cansados lo dejo para la
próxima para la próxíma semana, para el compañero, señora alcalde, es que en el dístrito de
Santa Ríta camino hacia Chímurria del Salón comunal, 250 m hacía el oeste este tenemos m
grave problema con un árbol que ya llegó  los del S"AC, ya llegó, el mNAE y el palo es m
árbol de se Te fue el nombre del árbol,   no es m árbol que se hace muebles muy bueno no
cenizas o cemzas perdón mí2", ese oenízam gt€ 1o declararoq s"v3do, es súper alto, ese
árbol se cae está en plena vía pública, en propiedad de la munícipalidad, donde pasan muchos
transeúntes  donde  pasa  muchísímo  tránsito,  también  hay  un  negocío  comercíal  donde  se
parqueanmuchoscarroslapreocupaciónmíaydetodoslosvecinosdeChimurriaesquevienen
losvientosdedíciembreyalestarelyasocavadoeseárbolencualquiermomentopuedejalarse
un  tortón  humano  que  ni  lo  quiem  Cristo,  entonces  yo  apélo  a  la  voluntad  de  la  parte
admiristrativa  más  del  alcalde  para  que  le  dé  seguímiento  como  pam  antier a  este  grave
problema, que repito, está atentando perdón contra la vída humana, entonces este se lo dejó
como punto para que por favor señor alcalde, me le dé seguímiento o le dé seguimiento a este
tan grave problema que tenemos ahorita y por ese sector de Chimurria compañeros y público y
que tengan una bendecída noche.

EISr.TeddyOsvaldoZúñigaSánchez,AlcaldeMuricípal,comentasÍ,tomonotaentoncespara
ver cómo podemos coordinar con el MNAE si ya ellos hicieron el informe y ya hicieron la
autorización para que pueda hacer el árbol este, digamos en este caso talado y si está en vía
pública y ver cómo podemos proceder con el mismo.

El síndico Álvaro Alvarado Enríquez, comenta muchas gracias, compañero.

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Municipal, indica, algún otro.

ARTICUL0      VIII
Control de acuerdos

El reg. Pedro Andrés Mesén Femández, Vicepresidente Muricipal, Índíca, control de acuerdo,
para hoy no tenemos,

ARTIC UL0      IX
_Mociones de ]os Regidores v de] señor Alca]de

El reg.  Pedro Andrés Mesén Femández,  Vicepresidente Municipal, indica, mociones de  los
regidores y del señor alcalde., bueno no tenemos y ál no tener más que t"tar, al ser las 8:52
minutos, del día 10 de noviembre damos por conc]uida la sesión. Ordinaria N° 80-2025.

Concluye la sesión a las 20 horas y 52 minutos.
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